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70,75
711,75
70.75
'(',70
70,'li,¡
70,75

721 26
72,21i
72 ,:!ii

86,00

8(1,00

CAJltUIO:i

,J UBLlCADOl>

71,50

'iSJ75

HO,on
OO,OIJ
UO,O()
60,00
00,00

S(J,,>(J
811,Cttl
l:!lI,IíO
SU,lJu
86)fíO

VALORES

T'tuloll !i % amortiza~·le, emi.icSn. 1927. (Sin impueBtQ~)

Serie F. de 50,00(} pesl~tas nominales, tal 8.860 ..
l> E. de 25.000. >. 1 al 15.000 ..
) D, de 12.5oo:t " 1 al Zú.60rJ ..
a e, de 5.000.) ) 1 al 2·14.100 .
.) B, de 2.500. 11 1 al 288.000 ..
)o A, de 5(l(),. .D 1 al 886,067 ..

Títuloa 5 % amortizable. emisión J927. (Con impuesto.)
S¡:rie F. dc 50:000 peselas nominales, 1 al 5,000 .

11 r~, de 305.000.) ). ] al 9.000 ..
, !J, de 12.500 Jo 1> 1 al 15.000 ..
g e, tic 5,00(] ~ b 1 al 1<14.000 ..
) R, de 2,500)0 D 1 al 169,000 ..
) A, d{l 5(0)' Il 1 al 520.236 ..

Títulos Deuda amort¡z~lble al 3 % (emisión de 1928.)
Serie H, de 250.000 pc!ll~tas lH>tninalcl>, 1 al 725 .

» n, de 100,000:~ :o 1 al 725 .
g F, dc SO.OOO:~ ~ 1 al 8.625 ..
)o E. de 25.000 l) .\) t al 18.552 ..
) D. tic 12.500 1) » 1 al 14,999 ..
.) C. de 5,UlJO~) II j al HO.ooo ..
ID B. de 2.5UO l' ) 1 01 75000 .
o A, de 500 l' , 1 al 202.500, ..

Tíluloll Deuda amol'tizable al 4 % (emisión de 1928.)
Serie TI, dc 200.000 pesetas nominales, J ni 2,000 ..

.. 0, de 80.000.) b 1 al 915 ..
II F, de 40.000 ~ • 1 al 4.659 .
b E, <le 20,000 Il .) 1 al 5.000.••••.
;) D, de 10.(00) .D 1 al mOll ..
II e. de 4.000 ~ ~ 1 al 20.000 .
.) B. de 2~)o » 1 al 50.000 ..
II A, tle 400) l> 1 al 141.500 .

THulol Deuela IImortlzobl'e III 4.50 % (emiaióll de Hll8.)

Serie P, (le 50.000 pescws nominalcs, l nI 2.lJOl\ ..
) g, de 25.000), .11 1 dI J,IMt.. .
II D. (le 12,500) :- J al óJJOO ..
) e, de 5.000 D ) I al 29.000 .
)1 B, de 2.500:10 JI I al 25.000 ..
II A, de 5(0) )o t :tI 85.1)110 ..

TitulOR Deudo Amortizable nI 5 tic (emisión <'e 1929.)
Serie F, de 50.000 (Jesctn:l lILllllinales, J al 1.500 ..

)o E, de 25.000'" Il } al 2.S00 ..
9 D, dc 1~.5(0)o ~ I al n.mo .
:lo e, de . 5.000 t " 1 al <\0.000" ..
)o n, de 2.500 11 ) 1 al 22.000 ..
)o Al de SOO. )o J al 80.000 .

Ui,iíO
~;Ii,5(I

86,5U
8U,líO
SU,l'ío
sO/ót)
~

:f,,;,(¡
1)8,'1;¡
SS,7!;
811,OU
SOIOO
tlO.OO

¡O,70
,0,7.1
7(1.75
70,7G
70,70

1),75

SO,DO
HO,OO
7H.7.'l
78,7fj
78,75
78,75

:'iü,50
71)iO
72,00
7:!.OO
71,;iO
72,2fi
72.2ü
72.:1.3

7~,lO

OU,41j
IJO,lJO
00,00
Üll,OU
üO/íO
liO,UII
1111,00

PRECEDEN/fES
-===-==-:::::=-:

13 lo·n:n
olf) .g·u:n
22 u ¡':Il

2:j·1O·!l:U
:l:/·lO· fl31
::la·1O, fl;jJ

1:1 ll·o:n
:H81Jil.l'

22·10.1)81
22·10.\131
21 10.0:'11
2~ JO fm

22 10 :.:31
22100:11
2210031
~3 10 031
t:~ }o·I);)}
2310 Il;H

2:1 lO 0:11
, 2:J 10 tl:n

l·:!310 UiU
".. -1'.:..l·,()·(l,::l

1I :!.a JO U:lJI12;j 10 0:11

I I \l.7.f!2UI
•! b 'l.V:J1,
1: :!;l.1O-U31 j.Ii 2l.W.!J31

1

: tao IU·!JiJl 1
I :!:;.W.1131\

1I
I

2:J.]o·u:n

¡
:!:l LO·03~

I :!U 3· H:l(I
H·lU,U:ll'
U.lO U:J1

J:1· 10 .II:.ll
i :20. JO lJ:n

il :.la·10.\l:1l
2;1· IO·n:lJ
23 IO·UaI

ti8,1I11
(j~,iJO

7~~.~5

¡m,IlU

UO,O\)
GO.UU
GOJOU
110,00
(\0,00

TltuJoa .. % interIor (22 de Agosto de 19(9).

Sed!:; F, de 50.000 pesetas nominales ..
~ E, de 25.O(X)>> - "' .
• D, de J2.5(0)o ;lo u

• C, de S.GOO' )o " .

:J B. de 2.500 ') .» .
.» A., de 50'J. .. •t u ""."'.""'" U

• G JI H. de 100 y 200 pesetas nominales .

,j % exterior (eab,mpiUado) clbIjeado por emieión 1924.

Serie Ft de 24.000 pesetas nombmles .
• E. de 12.000» )1 ,,, .

t D. de 6JKKl:t D .

~ e, de:: 4,000 D JI " .

). B. de 2.ooo.D *' .
... A., de 1.000;) ,. .

G y H. de 100 y 200 pesetas nonunalcs•• w ..

4 % amortizabloJ ftmilión 1908. canjeada por la de J!l2!1.

Serie E, de 25.000 pesetas ,nominales ,
11 D. de 12,500.) ;1)0 .

» C. de 5,000::) .. 11I .

)o B, sJe 2.500:) » .
:t A.. do 500 J) ) I-t .,. ..

5 % amortizable, emisión J900. canjeada por la de )9Z0.

Serie F. de 50.000 pesetas nominales .
;) E. de 25.000 Jo ~ ...

.Jo D. de 12.500.. JI .

• e de S.(){X))o JI ••••• t ·

.. n, de 2.500" .D .

» A.. de 500.l'l » .

5 % amortizable, elllf,ión J911, canjeada po}" la de 1928.

S(~rie F. <le: .50.000 pesetas nominalclJ .
.. l~, ele 25,000' ,) ·.. It.

.) DI eje J2.5oo, .D 1' , ••

JI C. de 5.000 > )l .

;. B. de 2.500 ~ ' " .
~ A. de ~OO 1.1 ,,_ ., ••

Titltloo !i % umol,tizable, emisión do )926,

Suie lo, dé 50.000 lIeset~ls nominales, 1 al 350 ..
J' E. dc 25.000:. ~ I al 520 .
~ D, dc 12.SüD} ) t al 1.610 .
) C. cle 5.000 ¡, , I al 19.8!XJ ..
• }l, de ~.5()()) , J al 15.40:) ..
t 11. de SIJ(j, ~ I al 7J.OOO ..

~o,oo

~O,Or.l

80,25
In,20
Hl,7ú
81.7 ji

(j8
1
00

681°0
08,00
58,00
08,00

;1It,no
t'l8,7ií
~Il/HJ

~U.;,O

'¡,DIJ
. a,O(l

72,50
72,50
74,60
77lJO
'77,2[;
77,00
77,00

00,00
60.00
60,00
60.00
60,00
6O~()o

130,00

'i;¡,7ü
,7a,vO
7a,2fJ
7:1,2:)
7:-1 125
i:Ji:¿tJ

CAMlllOS

\/ A L O 1t }] S IPUBUCADOS l! 1 1'111110 ,
. ."..., , .' l'ech~ por WO._

1
_ _..I'echa 1 p~~fJ:& I ,', .;:. . ,_ __

PREOEDENl'ES

20.10.031
2IolO.031
20010.931
f].HM.l31

20·10-0:n
23·10-031
28-10-031

IP·1O·U31
21.10·931
2I.lO·931
22·10.031
::la.IO·D3l

1'; ./).1):1 J
f.l.lIJ.!W I
:!:I. I u.ua I I

;?:j·I{J·U:11 :
:!:'¡.lo.U:lll
~1·1It·!1;1 J I

1
!,.l,O·:I;11 j

, ',/.";:1 I

:) l· /(/·',.1:11 I
2:· /·\I;lJ 1
IIHfJ·lj;l~ 1
'::HI}_\I:J1

/. i.OUI
11·7·[;31

20.7.931
ll·8.{)3}
1.8-7.!):11
:!4·7-IKU

1
I

2Wo.031
23-10-931
23.10.931
21S.1Q.931
.23.10.931
23-H)'{l31
23-1(MI3J
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112,00

77,'15
88,00
!Jü,OU
HI,7G
'14,OU
'13/11)

flU,O\)

160,00

450,00

(H,OO
43U,úO
1 tU,OO

(,,q,.lBlllS ,",UllL1L.ADOS t¡;;l
'.~·';;"-c"'''~ ... Ir,¡'
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4
3
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3
:3
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'Intcr~~ anual
_p.?~1J.I! __.

l'csetns

liOO
liOO
100
f¡OO
fíOn
fjOO
:'00
fiOO
ñon
/iGO
fiOO
IiOO
liOO
ñon
500

óOO
500
250
OUO
500
oQO

000
100
47ií
475

\' ,Ilor 11l'11I1 n:•.

'1(,;

cadullLulo

, .' '.--------. , .. bInt"tttzrtd bWt~

.~._...._._:.....:.l;..;.:::.. ---------~

~
~'o'l

~
S'

C(IT!lbb~ rcmitido~ por. el Cenh'(l Ofidlll de Cuntl'B'1 ~Il
tr.ciÓIl de Moneda, que S~ publkn en cumplimiollto ro
Jnl Húmero 8, de la Real orden núnU!I',j ¡\¡:~. el,·! Mi·

20!l. "00'1\ nistt'l'io de Hndtmtla, dé O de S¡:'Pliem."n'.: do I9~O.
...mn.~~~l.adl\..."2'tul1trlrCM....jtWsII~..~'I!lK~~.IftItDI.) .', Il' J..1Z.\ ¡-. l:(l 1Il1'1I 1:" \.i1 111 I¡ 111::; I [J LA1~A ~ L:'\f11IJlll~ 'l.::1!1I ulrt~

1 . . 1ll,1:'\lltln~ m~lIiIlHl~1 1I1;\:.:lllln," :lllnilLll}':
5. COO

I
------ ._-

! '(~:;Oi Par!> .. , ,t~,(}!i l':cw- lorl; U,17
;). IlU11 :['li~e as. IG7,2:' I Bar,m ..•. 2,U55
') ZUl'icd\ .• 21P,tJG EgtoCOllllO
2. ¡¡CC'! . I:l:'I'11 : , • • ' ()S!O.·., ••

'): '. CIll'bl'll. IPraga ...
~v.OO\ '1 nonIlI •• 58 líe¡ 1LisIJOIl •• ,
HO.OO: ¡ ~.li Ión ,.. Al'..elltillll
30, UOOI. LolJdlN • 44,10 .. 1

AC.ctOmts

VAr.OR1:~S DE SOCumADES

Banco d~ España.... uu........ u u

Bail\:O Hipotecario de España .
Banco Español de Crédito : ..
Ballco Hisprlllo·Americrlllo .
Cotnpafiia Arrend." de Tabacos.
Altos Hornos de Vizcaya ..
Socied. Oral. AzU-l PrL.'Íerelltes .

carera Espaíia... Ol·dlnarlas .
Unión E!lpaiíola de ExpLosh'os .
ferrocartilell l\L Z. A. " .
ldem N"rte de E5¡JlLiia .
llallco D;9pafíol Rlo de la PLata.

OUl.tGAi': IONttS • I
Bono9 dd Banco de Espafill......
Cédulas del ll¡mco Hipotccario.
lclcnl íd. l{l ..• , t , n •••

Ittenl 1 í<l. íd .• ,I t "' ..

Idem, id. id, •.....•.• , , ·'1
ldem Ba.nco <1<; en"dilo Local'
Sociedad Gral. Al.l1c,· ESlmí'la, .. 1

1

Serie A,.
r. C. Al. Z. A.¡ Va- - n, I

lIadolid a Ar~1.a...... ;- ~·I
]. serle'l

Idcm NOI·te de Espa· 2," serie,
iía. Emisión 17 de~ 3." serie.
Enero dI: 1905....... " 1 4." scrie.

l S·' scrie.

A ""/l/amiento d~ Madrid.
OhJi¡,:~cion('s , j 100
E:-:PfOpi¡\ciollcS riel Interlot 1 liOO
Empré~tito "Villa ~! adrill" 1914. t liOO
h~('m íd. 101~,·.""....... ,." .......... 1 1,00
Cc¡Jt1la~ d~1 l·.Il~ílllche................ ¡·nn

._--...... --~..:-::.-:c:.::=--:-=::::.=:-::::::::".::..-::::... .......;:=.:.:. - - .

._------ .---....---_.----

PEHB'l'Af3 l{O~HNM~g8 ~EtJOCJlill.l\G

l'RECEOEN'l'l!:S
-- _.--- __ =s:::=i ::O:;:::::i.

Pecha / Tantó'pot 100

1-
23-10.931 4ñO,OO
:U·7·1J31 867,00
18-{)-031 235,00
14.9-!J31 200,00

22·1O-!J31 166,00
lIJ·1O·931 SO,110

HJ.lO 931 51,00
21·10·931 440,(JO
21·10·931 17JJ,OU
28.2.HZn lJ24,OO

20·10.930 48,00

!)·7·!J:U 400,00
23·10·931 77 tID
28·10·0:JJ 83,50
n·llHJ:J[ fl6.0U
2:3.1O.D:~11 Ul,75 I
2~LlO·tl:l1 : 7<1,00 I!

. ~~ ~.1 ~).!J;ll i 'i:I,ülJ

I a.ld.D:lI (lH,75
:n·:J·!I31 7H,7ú
~2 (J. ~J3] tiG,OO
1:n¡·!J20 72,00
13·(j·!J2fJ 71.25
13 (j.f\29 ~'2,(W

131)·D2!l 72,1iO
28.5·925 64,00

21.1Ü·931 l
9~,OC

23·1D·l!:n 80.00
9.:3·10.1)31 78,00
2J·1I) 031 73,O{l li

01 por 100 p":l'pNno al cOllt:ldo ..
IdCll1 rill cor1"i~llte ..
ldcTn fin próxlnlo , , .. ,Ut.41

4 pOt 100 amortizahle ..

I
5 llar tOO amortizable .
1\['C10I1C5 del BatleO (le Espaiia ..

'1 tdem del Banco Hipotecario ..
; ldcm de la Anel1dataria de Tahacos .
:ll\zllcarc¡-a.--I'r~fcl'l.'l1IC~ .
'~ldCIlI.-orditmriaS ..
! Cérll1la~ del Banco Hlpotccarlo al 5 lib.
~ ldctn hit al 6 ~..,.(Iu .. ~nl.:¡¡h•• h ....UU ... Ift......

(.AMillO~

¡J UBUCADO5VACQRES

Carpetas prov. de Deuda amorUtabld
al 5 % (omi:¡i6n de 1929).

~ ...~_~........ tI '(-' 4+4') !"....._+ 1 d""-::uP'r:" ~l! =weal

~0t10& '1'e901'0 para el Fomento de la In
dll&hm NiU:lot\t.ll, 5 %

En ~ifcrentegil .... t""""""'''''''''''.'''''''''III''II••'u."

Carpetall prov. de bono. oro de Telbrél'iB¡
al 6 ffo. a diez años.

Serlb A, de 1.000 pesetas, 1 a 97,oBz'W¡ILG7,oO
» n, dtl 1U.000 » 1 a 20.806...." 167,51J

TítuloB de la Deuda ferroviaria Rmortj¡:o·,
ble del Estado, 4,50 % emisión 1!l2!!, I

I
Serie A, de sao pescta~, 1 al 100.000 ~

:» B, de s.ano .11 1 al úU.OflO :
~ e, de 23.000 JI 1 al 6.OO0'''l

En diferentes series .

Serie A, <1~ 100 pesetas, I al 4.687 ..
) BI dé !iOO l:> 1 al 6.031. .
J) E, de S.tlllO II 1 al 14.434 ..

í1lí d\f~fcdt~.!l ~crle~ .

Título. !le la thmda /cl'rovtnria amorHZa o
[.

bll!! dIAl Edado, al ~ %

ilerie At de 500 pesetas, 1 al 200.000 1
'1

» DI de S.COO J> 1 al 50.000 .
Jo el de 25.000 • 1 al o.ÜlIO•••

lJ:n difcl7entes :;erüts.; , ¡
TítuJ611 tia la DeudEl fm'!'ovia¡'ll'l amÓI'Hzll'!

blc t1i!1 Eat¡;¡do...1 4,ZO %

Serie A, de 500 pesetas, 1 al SO.Oüu...
) B, de 5.000 ~ 1 al ,~5.(~JU... 'l7,0~1

iI e, de 25.600 ) 1 <tI ~.ooo ..
En diferentes senes ..

98,60

87150
[¡'t,1lO
8'1.&0
DÉl,OO

?'1OU
.'1:00
1'1,GU
01,00

tlll-¡I}O
,13125
1l3.60
90,00

1'1,00
'n,oo

9'1,00
81,00

161;00
lu~,oO

'l'al1to
pOi' 100lí'éellll.

2IM..9BI

1010.1)31
1010-1.1:31

.¡·lO·OSI
d'O"9111

li}-olo.931
19·10·t):U

lB·/I-931
I·MIS1

21.1l).\llH
1":104)31
l(.ll).l)~l

10.9-029

!2~ .10.¡)lU
~801()·Uál

¡al·lij.Olil
¡¡Q.lu..glll
. O"lt}.~l

l-tj-ll~l



Anexo único.-Página 571 .....27 Octubre 1931
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Gaceta de Madrid.-Núm. 300

SUBASTAS

:\1I.NfSTERto DE FOMENTO

~~~~T~~ n~r r07nUA

~~~~:~~::: c::~:; I
S:,': ::St2 ¡::~-:'a f! sr.E.i:n~s~ro y c;)loc~dón I
Ce' la priz:.:e!'a._ins~;,1&ciónpa.ci.:1 de la 1
l'(.~ de GiStrwaClOn de aguas en el

Puente efe VaHec~.

RECTIFlcAcróN

_.:1 el anuncio de la subasta para el
s¡.::;¡inistro y colocación de la pri~er.a
l1:.:. ::ilaclón pn!~claI de la red de dlStri
b~~ 'ión de aguas en el Puen te de Valle- I

c¡;;' publicado en el nÚIP~ro 2S4 de la ,
"(;;-:::eia de Madrid", correspondiente. I
al -rlia 21 de Octubre acti.l3I, aparece !
~(; .~D presupuesto total de contr::.ta pe- I
:¡~:::;s 575.257,33, en vez rle G5G..801,2B !
l;;:;t:ias, que es el vcrdaticro importe de I
~h". pre..,üpuesto. . i

::3.::lrid, 24 ~e Oc~bre rle 19S1.-El ¡
1: .':?'...'sdo, Bemt.o Arl1gas. l.

~ S--2152

1
J_-";.·~·'-.TURA. DE OBRAS PUBLICltS!

D: LA. PROTI:I\CIA DE AV!L..4.. ¡i

}->;[a las trece horas 001 día 9 de L%
,-o. _,,:;:):-e prÓxL.Llo se admitirán en esta
_~·-:'<"<.lra de Obras 'públicas y en ¡as de,,¡ :tirid, Toledo, Cáceres, Sabmanca.
'·<adolid y Sego-ria, a horas hábiles
d~ oficina, proposiciones p2:ra opt~r a
):1 :;ub;;>sta Ll,ger~te c.e las obras de con
;:~':-'-ación del kilómetro 10B de !a ca
;-l·;...~C~ de l\'!D.dr3d 3 Coruña con rlego
,,·',.:rfici31 de alc!1.ütrtr... y con c:.:rgo a
L:~ b2;as de 1:15 de los proyectos del
j_<~:l1 :¡ene!""a)~ Cl):Y!) !1!~suDuest{} 3s.eien
d~ a 6.008,75 pesetas, s.!endo -el plazo de
c;:;cución de seis m:'$~ y la fianza pro
Y .. : :onal de 135 pesetas.

L:::. subasta se celetr~rá en esta Jeia
ll,r-a de ObNts públicas, sltm,da en la
c,,":-eíera de Madrid, número 2g, el dia
1,1 del citado Noviembre, a las once
]:'.1;-[(5.

D Pro;Fdo, pliego de coll{U~jones,

l.::;dcl,? de p~o:;:>cs~dó::.y disposiciones
s'·:J.e ~a for.-....a y CC>:ldIC10nes de su pre
~~71tución estn:-5n cte manifiesto en esta
.f::'fatl.!T3, en rGS düts y horas háb'::es de
or:cL.i:l..

Cada proposidón se prcsenta!'á cn
p:1pel selfudo de sexta clase (3,60 pe
.sc!ns) o en papel común con púli7.~ de
)(~":.11 precio. cl:csechiindose desde Juego
la m..-e al ~bri.!-la no resnHe con bl re- ,
c¡u¡sito cumplido, lo cual lleva consigo !
el q-L!e. una yez eJ!tr-egada la proposi- l
don al OlidaI encarg2do de recibida, 1
no se puede admitir ya en ningún mo- I
mento el subsanar- la deficiencia que en
Cuanto a su reintegro teng:l. I

Las Empresas, CompZ?:füas o Socieda
des proponentes están obligacln~ al I
t'umplimiento del Real decreto de 12 de
Octubre de 1923 ("Gace!a" del 13). I

AyUa, 24 de Octubre de 1931.-EI In
geniero-Jefe, Luis Moya.

JEFATURA DE OBRAS PUBLICAS
DE LA PROVINCIA. DE BADA.JOZ

HaS1alas trece horas del día 7 de

Noviembre proX!!:lO, :r a horas háb~
les de -oficina_ se admitirán propOSI
ciones en el Registro de esta Jdatu
ra y en los de Jos de Cil.ld3d Real.
CÓrdoba, C¿ceres, Teledo, liuelv2. y
Sevi!J:l. p:¡ra opt<1r a la seg-..mda su
basta de las obras de repar:::.ción, de
e~pl~n~~l¿:ii y firm:: ~:'l los ki16nle
tros 27 al 41 y 60 al 63 de la carre
tera d~ Alan,ge a lac;c: Albuera a Fre
ger.·:J], cuyo presup~esto de eonVata
asciende él 89.!J~3,7{i pese~:.¡s, sienllo
el plazo d:: ejecución de seis me~es

a contur de ia fecha de CO:niCDZ:O úe
los obras :; la finr.¡za provisional de
2.G;;9.31 Deset~:;;.

La süb-;:¡sta se ycdficar¿ en b. Jefa
tura de O¡¡,as públicas de es~a pm
v~nda, si:'a en la c::'¡ie :-"~uf!.0Z Tm·re·
ro, número 15, el. día 12 de Xo..... iem
tic í.J{·.jxi¡no~ a h:::s onCe horas.. .

El proyeco, pliego de CaJEl:lC!c.nes,
modé]o de o,oDosición y di~posi;:io

nes .".obre la iorma y condici'Olles de
su preserltac.i6n es1aran de ¡~l~n.fic~

to e'l el I;egis(ro í~e esta Jd:J.tura y
en f! :\'cgociado d¿ Conscrv3ción y
He:;«zoJc¡ún de C~r~etera3 del ')linis
te!"jo de- Fomento, en 105 dius y ho~s
hi:n:,es tIe oficina.

Cada pl"Oposi ción se presentará en
papel senacio de la sexta clase (3,60
pesetas), o en pa;;>el común con póli- 1

za de igüal precio, desechánd'Ose, des
ee lUego, la que al abrirla no resulte
CQ;} tal requisito curilplido.

E! lic~tador &con:.pañará e S~ pro
posición in. relación de las reml:ne
r:lcic!~es mínimas en la forma que de
tc,mina el apartad-o A) dcl Real de
c,;;ot;J~le->· de v de :.la-rzc de 1929 (lO.:\.
C:::"IA del i) y e1 plic"~? ~e con dIclo*
nes ;)¡~rtic:.11~r~cs y econ{jrr~lC[.tS li::C hall
de ~:.~~i:- crr el rorJ.trata :..ic (:3~a:; oh;-us.
en,'. ,ez qL:.e le se:l ~djutlIc<:(io el s~r~
vicia p;eselltar:i e:i eOl!t:-atc C;i.:e .se or
úena 0::1 e-l D} d\.:'l 11l:~illO V~C¡·cto-ley.

L:lS Empres:..;s, Comp.... t.las o S.ocie
dades propone:1tQS c.stún ohli3«.das al
Cllmolimieuio cd Real d~ci:";;to de 24
de Diciembre ue 1l::I2S (G.a.C.E:7A del d:ia
si¡:;-üe.üte) y ilis¡msic.ione.s posteriores.

¿.::.d3jt)Z, 24 de Octlli;re de 1931.
Ellng('r:ie-ro Jck, P. S., Luis de A.!lSC
rer.a.

S-20&9

t¡:asLt las t¡'eee horas dei dia 7 lie
Xo ... iC!1lDre p!"éx;mo, y a horas hábi
les de oficina. se aJmiEr-8.n proposi
ciones el"! el Re~str'o de esta Jefatu
ra, y en los de los de Ciudad Real,
Córdoba, Cácercs, Toledo, Hliely3. :r
Sev1HQ, p~ra optar a la segunda S1.!

La:;~a. de ias obrc:.s de rc:p<¡¡-:.¡ción, de
c'xplanaciÚ'n y firme en los kilómc
t:-cs 15 al 20 de la -carretera de Cas
tuera a Ksyalpino, -cuyo presupuesto
de contrata asciende a 36.497,55 pese
tas, siendo el plazo de ejecución de
seis meses a contar de la fecha de
comienzo de bs obcas :.r la fianza pro
visional de l.Ü94,~8 pesetas.

La subasta se verificará en la Jefa
tUL:l de Obras pUblic:1S de esta pr-o
Yin~ia. sita en la calle Muñoz Torre
ro, número 15, el día 12 de Noviem
bre próximo, a las once horos.

El pro)reco, pliego de condicion~

modeJo de proposición Y' disposicio
nes sohre la forma y condiciones de
su presentación estarán de mani.fu:s
to en el Registro de esta le.fatnra ll:

en el Negociado de Conserv-aCÍón Y.
Repar?ción de Carreteras de! itíinis
terio de Fomento, ea los días y horas
l:!ábEes de onciil3.

Cada proposición s.e p:-esentará 8~

papel sellado de la sexta clase (3,60
pesetas), o en papel común con póli
za ue i:;uai pree;c, desecbándose, des
'ée luego, la que al abrirla no resulte
con. 1<:1 requisito cumpl:do.

El Jicit.:dor 2.c-c:npañará a su pro
posi::;ión la relaci6n de las remune
rnciOi!-es mir:imas en la forilia que de
terI!lin2. el apartado A} del Real de
C¡'e"tc-lev G.~ ti de Ma.rzo de 1929 {G..'\.
CE"!".';' det 7~ Y el pliego de condic:o
nes p~r~ct11~.res :r ecor:.ómicas que h.aD._
de regir en el contrato de es~as 01;r3s.
Una '.-cz q'Je le sea adjudicuC.o el :ser
vicia p:-cscnb.á el contrato que "f! .Jr
deila en el B) del mismo Decreto-Iey.

Las Emprc:sas, Compailias o Sacie
da d.es proponentes está!J obligadas al
CUillt)limiento del Real decreto de 24
de Di:::i~mb-re de 1928 (Gl.cE'l'.'I.cel día
sIguiente) y disposiciones posteriores.

.Lk:.dajoz, 24 de Octubre de 1931.
El II!ge!!.iero Jefe, P. S.• Luis de .<\nso
rena.

S--2093

Hasta las trece horas del dia i de
Nuyiemb"e próximo, y a horas hábi~

les de oficina, se admitirán proposi
ciones en el Registro de esta Jefatu
ra, y en. los de los de Ciudad Real,
Córdoba, Cáceres, Toledo, Hueh'a. y.
Se'dHa, para optar a la segunda su
basta de las obras de repn:ra~ión, de
explanación y firme en tos ki1óm-e~
t..-os 71 al 82 de la carretera <le Cíc<::
res a Eadajoz, -curo presupuesto de
contrata asciende a 72.268,30 pcsctas~

siendo el plazo de ejecución de seis
nlC~p~ a conta!" de la fe~.ha de c;;:r
ll1ien~o ell: Í2s obras y la fianza pro~
visio:l.al de 2.168,0;) pesetas.

La suoasta se verificará en la Jdn
tu:ra de Obras p;ililicas de esta pw
yinc:a, s¡~a en la call~ ~,Iuñoz Tor¡-e
ro, no.'irr::ero 15, el dia 1.2 de Xovicm";
bre nróximo. a las onCe horas.

Ei proyecto, pliego de c~lildicioneSo
modelO de p¡-oposición y disposicI().
TI <:5 sob,e 1a fo,ma ). condiciones de
Sll presei1tación est:>.rán de man:iies·
to en el Registro ·de esta Jefatura y
en el Xegoclado de Conservación y
Rel);"¡I'«clón cie Carreteras del }Iinis
teJ:"lo de Fomento, en los días y hora:$.
hG.bi1es de oncina.

Cada proposición se presentará ea
pape! sellado de la sexta, clase (316P
pesetas). O ('n p~peI CO!!l!..:!"!. ce:::. PO;¡"
za. de igual precio, desechánd'Ose. des-
d.e luego, la que trI abrirla no r(lsulta
con tal requisito cumplido.

El licitador acompañará a su pro~

posición la relación d-e las remune.
raciones mínímas en la forma que de
termina el :lpartado A) del Real deo.·
creto.IE"~· de 6de ~hrzc de 1929 (G,;,.
CETA del 7) Y el pliego de condicjQo.
nes particulares )' económicas que haa
de regir- en el contrato ,de ..estas obras.
Una vez que le sea adjudicado el Ser-4
Yicio present::1rá el contrato que se or
dena en el B) del mismo Decreto-ley..

Las Empresas, Compañías o Socie:..
dades proponentes esíUn obligadas 81
cumplimiento del Real decreto de U
de Diciembre de 1928 (G"-.cET.'ldel dia
si2Uientet v d.is~sici()nes posteriore~
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J1hu,ljOZ, 24. de Octubre de 1!':l1.
$J. J,;) genero Jefe, P. S., Lnis de ~\i1so
~~n:., ..

s-- :,W~W

- Nt{:-;t:¡ lCis tl'cec horu$ dd día í d;,:
:"'';::~,d(';l1bre prúxíml). y a horas h~bi

lj:>.... d~ oficina, se n¡;mi1;irán pr....¡losi.
<:;,.;:;(~ en el Rcgistro de esta .¡::fatu
'1,';j!.. y en los de lo,; d~ Ciudad Real,
1o:,;~:'dobl:l, Cáceres, Tol:.:dl), Hm-lv<l y
·~.",(~il~ .. pu¡·a oviar ~ la :i(>gllrH1:J Sl.!

;J:0t,l de las ohrn:; de rep8radún, de
l.'x!·!hwadón y nrmt: en 1'0S kil6me·
-j;¡"11'-; 1;j al 1;) de b ('J ¡,;,etera tie la
lI.<'l,·ión de Bienyenit1a <t la de Cum
~l:CS de S;;¡n Bar,olnme. :17 ..'] .1(\ de
~ .r~~ ~t:nta 9lal!a a Fl:egenal y ;j al
~ tIc Laneza la \ :H:a ¡l enlm:ur con la
~h... '·1,,,1"; r~l·")lh"} -"11 l-,....:a.n.{lcl':=ll rlr:- 1-1 ,.,_

r~~~."~~~;i~ P;:~~~lJ'~l¿st~--d~--~o;tr~-ta";~-
;,;l.<'iH:\.' a 61.51R,67 pesetas, siendo el
p'kIZD de ejecución de seis meses :l
=:O.r:.ttE· de la fecha de comienzo de
lGS nlJras y la f'buza provisional di:
1.815,56 pt'seh¡s.

1.:1 .sl~bastn se \'"crificarú (·n la .Jefa
tura de Obras públic3s de l'."'i:; pro
vincia. sita en la calle :\'h~ñuz 'l-(!~re

-1'0_ nl';mero 1¡}. d dia n dE-. ':-;G-'-~cr;,-
1;;-(1 próxin1o, ahl:';. onct..~ !l(;j"as. •

El pro~:eetij. pliego de con dil.:ioacs,
.:n~A~t:io ·de lIrOj}os~Lióli :r d~Si::;S!;,.'i\j

¡l('S >'Ghl'c la fm'm:! \. eol1dicin!;~s de
.'U Jl ó"csc-o-tac ión cst.lrán d!;': JD:' ¡; ;,j;,;~
to ~'n el RE'gistro de C,-:í.;I. Jdutura JI'
l';l l'!. :\t'~ociado lit' Cc:nSl':I'V3c:ún \'
lkF~r;~t'ión de C:.tl"!·~I('r:ls dd ),Iini;
tc¡'if: (le: FIl:ucnto. en 11)5 di1:ls \" horas
:l;"¡ b Ut:'S de l)ficina~ "

C"da proposición sl' lH'I.''iCllta!·Ú ':;1
p:lJH:l ~clbdo .de la se:i.h~ d:.ls(' CUlO
?l·sd:.¡~i, (1 en P?lIH:l con.l¡":ú eon póli
la ue I;:,ti:,l ]J1'ec:u. ¡J('sech:tndo:ic, des
'le 1::<~o, ]~ (¡lle :.\] ¡;Ddr;a 1.0 i"C~lIlte
~"!1 LlI n~!:njsito cumplido.

El L::itmiür a;:.offipai:,n·~: .t su pro
pL'~iviúl1 1:.; n:laciún de las rcmllnt:
r.:"~o::·t'$ rr.injm::ls en la fpnna (lue dc
terml n:l. el :lpartado A) lh:l Re..t1 de
c!f'tv-l,.'y de í5 de ::\hi:!'zO dc 1~29' (GA
U,T,\ rld í) r d pliego de condicio
nes p"1'iic uhJ;'l'S y cconómicas que han
de n'.'~ir en d contrato de estas Obl"3S.
l'n:~ ;-(.'7. (¡Ul' ie sea ¡¡dju,lical1o el S'Ji'
\'it"i,~ r:r;:-~;ental'ú el coniJ':üü que SI;; 01'
u.t·,;:: tll' el D) llt'l llJi'imo Dee:-elo-!<.',-.

L~.l:"; ,En!J~~·-:·~:':'s, (:~"!lIj}f!Jl fas o So," je.
l1adl;;lS l~n¡'J";1cntcs cs[ún obljg~Flas al
:':l)nlp]¡miC:llo dei Re<il \Ie('l'cto de :'!,1
líe Di('¡~:::bj'c dI;; 1!¡28 ({¡ACET.\ del (lía
¡':<-i:;:vljtd Y rlisposidc!lcS lwstcdorcs.

f:tibje;;, ~; de Odl!~)re <i~ 1$131.-
el l~g(:iijáo Jd'~: P. S., Luis de _\11
~oJ.':.:na.

~ li~.~ ...i~t !:IS ti·~:(:~·~ hvr;.l·~ d("t tiia J ,le
~.. ·.Y... ~t..·;r::i~'t;.· pi~CX.~lj~O, y ;~ hor;Js húuI..
k ... de {,fic¡¡w, se a;~;:;¡ili·;'Jn llI"(Jpnsi
¡jGn::·:, en el H(-;:.!¡stI'G d~ l:~ta Jei"atll·
;'a, ~ l:n los de' Jus ,¡¡; Ciudad l'k:l!.
C¿r(io!);d!. Cúr.:Ci"t's, ·r~,h~fi(! .. HnelYi} ,:
~.eY ;Ua~ 'v<~r:~ oplar a };j segunda sU'..
l;.·"t:~ d:: la'> obras d,' J'ell:¡n,l("ión, de
("...x.:;1~~ n:H-ló il y lh~ lU ~ en 1ü.') J;.ilu:nt:
ir,).; :W ul 31 \l{; la l"ll"l',·Ll.CI':l (le b ele:
\"f:nh~ de Culeb6n a Castu~r:'l ;1 la cs
~~H:'iÚi1 de \·i_n.'l:.ntH.'~va th~ h.~ Se l"oI..: n ¡l. ~IU

;ro presu¡mt:.sto tic cOlltr,dta n~t:i~i1,lc
a. GJ.GU1,4U IH~~et:ts, sit:ndo el. pla;:1)
a.~ e~cm:ir.Jl1 de seis mest:s a con tal'

de la fecha de {;üIl1ienzo lh: las obras
y la fianza provisional de 1.800,07 pe
Sl"tas.

La subasta se ,:erific:lrá en la Jcfa~

tura de Obras publicas de esta pro
vincia, sita en la ~~alle :Yluñoz Torre
ro, número 15, el dia 12 de Noviem
bre próximo, a ]::¡s once huras.

El proj:ccto, pli"go de condiciones,
mod..-lo de proposición y disposici()~

nes ~()Dre lo. fomla y condiciones de
~a J!i"cse;¡tnción estar<'i.n de manifies
to en el P,,'gistro ,de es¡a, Jefatura y
en el ::\e;:;úciado de Co:oser....acióq y
Reparacj':':1 de Carreterr.s del :\Iinis·
ie¡'jo de Fomento, en los días y horas
habites de oficina.

Cada proposición se j)t"'esentaI'á en
papel sellado de la sexta clase U},60
pesetas), o en papel común con púli
7.~ riR l!tH:!l nrp(~'<1_ tip.;;ed1~nfi'Os:e. des
;d~ lueio, la

A

que si abrirla no ré:mItc
l:Gn tal requisHo cumplido.

El licitador acompañará a su pro
posiCión la relación de las relUune
racienes mínimas en la forma que de
termina el apartado A) ·uel Real de
(T('to-ley oe ode :\Í3rzo de 1929 (GA
CETA del 7) Y el pliego de -condicio
nes pm':!:icu!ares y econóll:h'<.lS que han
de regir en el contl'ato de est~s obras.
L'na HZ que le sea adjudicado el ser
-"leio pr¡:.sentará el contrato que se or
dena en el B) del mismo Decreto-1c::r-.

Las Empresas, C03l1paüias o Socie
lb¡Ies pl'O'pvnentes I;;s[án obligatl:ils al
cUinpJimlento del Rt~:!l uecr¡:to de 24
de Dic.iembrc de 1925 (GACET.\ riel dia
si.;uiente) ~; disjTOskion::s pO::itcriol'es.

Bauajo7., 24 de (jeh:lJrc d ... lD:i1.-·
El In;;;enicro Jefe. P. S., J.l1!S -de An-
sort;na.

S··1092

Hasi:! ias tn:cc horas dd úia 7 de
:\Ú\'il'Illure lJró~;nIO, y a i~(¡:"<ts hábi
les de o1icinu, se acimitil'án prQPosi
ciencs en el H~gistro de esta Jefatu
ra, y en los de 10$ de Ciurlad Real,
Córuoba, Cacen:s, Tuledo, Huclva y
Sc\"iIl:1, ]Jara optar a la segunda su
hasia uc las obras de reparación, de
explanación y firme en 1'0s kilóme
tros 9 :11 22 de la carrctera de Bada
jrJZ a Villanm:ya del Fresno, cu;yo pre
supuesto de (:ontrata ascien'de a pe
:-ctas 67.703,37, siendo el plazo de eje
cución de seh meses a cont<lr ele la
fecha de comienzo de las obras y la
J!ianza pwYision:::l de 2.031,10 pesetas.

La subasta se \-crific.lrá Ca la Jefa
tura de Obras púhlicas de esta pro
vincia, sita en la calle ::\[uñoz To¡-¡'c
ro, número 15, el día 12 de ~oviem
lH"c próximo, ~i las O:JCC hor¡ls.

El Pl'oycdo, piiego de cOlldiciol1~s,
H:l)lkio de lH'ojJü:üci0n y <1Ísposicio
1;(,'S s':ohre la fDt'll!a y cündic:ion<:'s úe
su lH·(·stntación estarán oc m:inifies
io cn el Regísí:ro ·de esta. Jefatura y
en el :Negociado de Conservación -:"
neparadón de Carreteras del :\linis
lerio ele Fomento, en los días y húras
húbilcs de ofidna.

Cada proposición se presentará en
papel sellado de la sexta dase (3,60

¡ pesdas), o en p~pel común con poli
, ¡ca de i::lllal predo, dc!;echánduse, des-

1
''le luego, la que al abrirl:1. no resulte
con tal requisito cumplido_

1
El licitador acompañará a su pro

posición la relación de las remune
j racion-es mínimas en la forma que de-

tH:lllnn el apartadu A) del Real de-'
creto-ley de G -de Ma'rzo de 1929 (GA.
CETA del 7) y el pliego de condicio
nesparticulares '~T económicas que han
-de regir en el contrato ·de estas obras.
Una "ex que le sea adjudicado el ser':
vicio presentara el contrato que se or
dena Con el B) del mismo Decrete-ley.

L<ls Empresas, Compañías (} Sodc
dudcs proponentes estaD obligadas al
cumplimiento del Reai dcereto de :::1
de Diciembre de 1928 (GAcETArlei dia
siguiente) y disposiciones posteriores"

Brrdajoz, 2! de Octubre de l:::H.-
El Ingeniero Jefe, P. S., Luis de AlI
osoren:).

1 '-_. _

1
, HU:ita la:; trece horas del dÜl í <le

Xoyiembre próximo. y a horas húbi-

¡ les de oficina, se admitirán proposi
-ciones en el Reg'jstro de esta Jefatu·
ra, y en jos (ie los de Ciudad Rc~l,

Córdoba, Cáccl'es, Toledo, iluel.... a y
Sevil1:l., para opt3r u la segunda su'"
basta de las obras de reparación, de
expl:madón y firme en l'Os kilóme
tros 7 al 18 de la carretera de Bada
joz ti Valvcrde de Leganés, cuyo pre
supuesto de contr-at':.l ascit'nde 3 lw,~e

tus 69.127,Oí, siendo el Pluzo de (jlL
cució·n. ·de sds meses a contar de la
fecha de comienzo de las obras \. b.
!lanza p::ovisionaI dc 2.0í3,~1 pescl:is.

La 5ub3sta se yerifie...rú en la .rda·
tu!'a de Obras pilblic¡1S de esta p1'o
vii1('ia, sita Cn la calle :\Iui'ioz T,.["I·c
ro, nÚllWl'O 1;¡~ el dia 12 de: :--:0\' j l.':;;~

}¡re próx~mo, :t lit:- once hOl";1".
El proyecto. pl.iego de con d :ciiJn;:~,

lllo(klo de P;'opo,;iciún y tjis¡,'):~ic'¡u

n{-s s(¡b.e la. í'Ú¡'mu y con dil:ilm ".; tú:
~u p;'es("!1:¡¡ción ~st:!:r:ill de ll),t:I :fk~
to en el Regi;,;tro ·de esta ./cfaÍl:ra y
en el XE'goci~:do de Consen·,,:..·:,,-.:; y
Rt:p(:t'::lcjón de Carrct;,'rn-s del :tli¡1is
te:l.iü de FQlucntG, eil lc:-J, i11us y hür __::-:
hábjJes de ofkina.

C¡~da ]Jropo.~icicjn se prescnt¡;rú c¡~

papel $cllad.o de la sexta clase (3,;';U
pesetas), o cn papel común con póli
za de igual prcl:io, desecbándose, dcs
,dc luego, la que al abrirla no resulte
con tal requisilo cumplido.

El licitador acompañará a su pl'O
posición la relación de las remune
racio-n'cs mínimas en la forma aue de
termina el apartado A) del Real de~
creto-ley de 6 de )¡:¡rzo de 1929 (G,\.~

CETA del 7) y el pliego de conc:icio
nes particubrC:i :r económicas que han
de regir en el contrato ,de estas obi"as.
ena ....ez que le sea adjudicado el ser
Yicio presen1a.rá el contral'\) que se 01'
uena ('H el B) del mi::ímo Decreto~le\".

Las En~pr~so.s, Cornpr:tñins e S.n{~i;
uadcs prop(}Ilentes está!::. obllg:ll.l:.ls al
cumplimiento del Real liecreto de U
de Dicl~rnlll~c de 1928 (GACETA del :li:.1
:;it,,>uicnte) 'j- dispDsiciones posteriores.

Badajoz, 24: de Octubre de 1331.-
El Ingeniero Jefe, P. S., Luis de An
'Sorena.

s -2097

Hasl:! hs trece horas del dia í de
No\"íembre próximo, y :l horas hilbi
les de oficina, se admitirán proposi
ciones en el Registro de"' esta Jefatu
ra, y en los de los de Ciudad Real,
Córdoba, Cáceres, Toledo, Huelva Ji:
Sevilla, pa.ra ootara la segunda su-
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b~sta de las obras de reparación, de
explanación Y firme en Jos kilóme
tros 28 al 31, 38, 39, 4-1, 45, 49, 50 y
61 al 64 de la carretera de Badajoz a
Villanueva del Fresno, cuyo presu
puesto de contrat~ asciende a pesetas
62.227,65.. siendo el plazo de ejecu
ción de seis meses a contar de la fe
cha de comienzo .de las obras y la
fbi1za provisional de 1.866,83 ·pese
taso

La subasta se verificará en la J efa~

tura de Obras públicas de esta pro-
vincia, sita en la calle :\Iuñoz Torre
ro, número 15, el día 12 de Noviem
bre próximo, a las once horas.

El proyecto, pliego de condiciones,
modelo de proposición y disposicio
nes sobre la forma y condiciones de
su presentación estarán de manifies
to en el Registro ·de esta Jefatura y
en el Negociado de Conservación y
Reparación de Carreteras del Minis
!erio de Fomento, en los dias y horas
hábiles de oficina.

Cada propo:sición se presentará en,
papel sellado <le la sexta clase (3,60
pcsetas), o en papel común con póli
za de igual precio, desechánd'Ose, des
'lÍe luego, la que al abrirla no resulte
con tal requisito 'Cumplido.

El licitador acompañará a su pro
posición la relación de las remune
raciones mínimas en la forma que de
termina el apartad'o A) del Real de·
creto-ley de 6 de 1Iarzo de 1929 (GA
CETA del 7) y el pliego de condicio
nes particulares y económicas que han
tIc regir en el contrato ·de estas obras.
L'na vez que le sea adjudicado el ser
vkio presentará el contrato que se 01'·
dena en el B)del m.i:smo Decreto-ley.

Las Empresas, CQmpañias o Socie
dades proponentes están obligadas al
\'umplimientodel Real decreto de ~4
de Dicicmbre de 1928 (GACETo\. ·del día
siguiente) y disposiciones posteriores.

Bad8jcz, 2'1 de Octi.Ü:;ic; de 1931.
El Ingeniero .Jefe, P. S., Luis de An
Son:1l3.

S-2095

lIasia las trece horas del día 7 de
1\Q"iembre próximo, y 3 horas hábi
l~s de oficina, se admitirán proposi
ClOnes en el Registro de esta Jefatu
r,~' y en los de los de Ciudad Real,
l;,or?oba, Cáceres, Toledo, Huelva y
Se\'llla, para optar a la segunda su
basta de las obras de reparación, de
explanación y firme en 1'05 kilómc
tras 13 al 19 y 22 al U de la carre[c
rara de· Puente del Antrín a Almen
dralejo, cuyo presupuesto de contra.
la asciende a 59.212,91 pesetas sien
do d 1Jlazo de ejecución de las' obras
de seis meses a contar de la fecha
1 •
I.C c?!;llenzo ,de las obras y la fianza
l(i"O\"lSlonal de 1.776,39 pesetas.

La subasta se .erificará en la Jefa
l~ra . de 9bras públicas de esta pro
nnCI:l, sIta en la calle Muñoz Torre~

ro, número 15, el día 12 de Noviem~
he próximo, a las onCe horas.

El pro~¡ecto, pliego de condicione!.
modelo de proposición y disposicio
nes sobre la forma y condiciunes de
su presen·tación estarán de manifies
to en el Registro .d-e esta Jefatura y
en el :xegociado de Conservación y
RelJaraCión de Carreteras del Minis
t~r~? de Fomento, en los días y. horas
~ilcs de .oficina.. .

Cada proposición se presentará en
papel sellado de la sexta clase (3,60
pesetas), o en papel común con póli
za de igual precio, desechánduse, des
>de luego, la que al abrirla no result2
con tal requisito cumplido.

El licitador acompañara. a su prc
posición la relación de las remune
racioD'es minimas en la forma que de
termina el apartad'O A) del Real de
creto-ley de 6 de :\íarzo de 1929 (G.-\.
CETA del 7) y el pliego de condicio·
nes particulares y económicas que han
de regir ·en el contrato .(le estas obras.
Fna vez ·que le sea adjudicado el ser
vicio presentará el contrato que se or
dena en, el B) del mismo Decreto-ley.

Las Empresas, Compañías o Socie
dades proponentes están oblígJ.d2s al
cumplimiento del Real ,decreto de 24
·de Diciernhrp. el., 19?~ rr. ... rl<"'l' ... ,1 ..1 rió!>

siguiente) y a:isp'()~i~io;~~-p~~te~i~r-;;:
Badajoz, 24 de Octubre de 1931.

El Ingeñiero J ('fe, P. S., Luis de An
sorena.

S-:2091

JEFATI:RA DE OBRA.S PUBLICAS
DE LA PROYIKCU DE CACERES

Hasta las trece horas del día 9 de
Xoyiembre de 19:31 se admitirán en
el Registro de esta Jefatllra de Obras
públicas y en los de las proYincias de
Salamanca, Avjl:l, Toledo y Badajoz,
a horas húbiles de oficina, proposicio
nes para optar a la segunda subasta
urgente dc las obras de repn:'.l('Í("Jn, de
exph1 naeión y ílrme de lns kilóme
tros 3 al ;) de la carretera de C;:'ceres
a :Medellín, cuyo presupuesto de con
trata asciende a la cantidad de pese~

tas 20.440,10, siendo el plazo de eje
cución de seis meses, a contar desde
el comienzo de las obras, y la fianza
:pr(!'vi~i'C!!2.1 de -613,2Q pesct33, ~ü m€
tálico o valores públicos, constituida
en la Caja genl'ral de Depósitos o en
sus sucursales.

La subasta se verificará ante esta
Jefatura de Obeas públicas, calle de
Pizarro, 4, el dia 14 de Xoviembre de
1931, a las diez horas y media.

El 'Proyecto, pliego de condiciones,
modelo de proposición y disposicio
nes sobre forma y condidones dé ~u

presentación estarán de manifiesto en
esta Jefatura ~. en el N2goci:1Jo·de
Conservación y Reparación de Carre
teras del ::\Iinisterio de Fomento en los
días ~r horas hábiles de ,)ficina, de
biendo cumplirse en la forma del mo
delo de proposición y Real ü1'den de
6 de Abril de 1929 (GACET.-\ del 12)
~T 14) referente '2 ccnt~tc de tI"aDojo
preceptuado en el Real decreto-ley nú
mero 74-1 de 6 de :Marzo de J92~~, rec
tificad'o en la G....~ET,\ del 8.

Las proposiciones se presentarán en
pliegos cerrados en papel sellado de
sexta clase (timbre de 3,60 pesetas) o
en papel común 'Con póliza de igual
clase: :l,compañadas del resguardo de
la fianza provisionaJ., en sobre abierto,
en el que se incluirá la póliza del
Agente de Cambio y Bolsa que justifi
que la propiedad de la ij::l.nza cuando
no se constituyan en metálico, des
echándose, desde luego, las pro¡posi
ciones que no cumplan estos requisi
tos e igualmente si 110 se 'expresll en
ellas detenninadamente la cantidad en
ucsetas y céntimos escrita en letra

por la que se compromete el Ji::il:dor
a ejecutar las obras.

Desechándose tambien ía p,'uposi
eiún que al 3Dri1'la no rC5:.Ilte ·;on el
requisito del reintegro dc:l tin:bi'i;: co
rrespondien te cumplido, Jo {·U~! l!e'.-a
consigo el que, una vez entregada la
proposición al Oficial en~arfwJo de
recibirla, no se admitirá en n:nri'Ún
momento el subsanar la deticiencia
que -en cuanto a s!l rcintegJ"(l,t,,;1gá..

Los que no ~!ctuen ~n nOIll:Jre pro
pio deberán pr'::'C':l~.:r jos ¡1··:U:'~l·Jlt:.:-;

justificativo!> de ;j~ per.s~ ;di ~ d.. .
Las Empresas, ,-ompHlIWs o ~ne:e

daues proponentes estún obIi::;ad~s al
cumplimiento rIel Real dCCTf·t.) de 24
de Diciembre de 1928 (GACr-:-:

o.\ .íeo: 2:'».
Cáceres. :;! de Octubre de 1g;:I1.

El Ingeniéi"O Jefe, José }f;;¡rj" ?'oeetti
5-1396

Hasta la:-- trece hOTú:; de! di,l !1 oe
Noviembre de 1931 SE ~tifl1¡til'ún t:11

el Registro de esta Jefatura de Obras
públicas :r en los de !as p¡·o.-inda" de
Salamanca, Axila, Toledo :f Bauajoz,
a horas hábiles de oficina, p.roposjcirr
nes para optar a la segunda subastll
urgente de las obras de reparación, d~

explanación y firme dé los kil;l1l1t-
tros 4 al 10 de la carretero de C:.ÍL:ere;¡
a Badajoz, cuyo presUfmesto de cor.~

trata a:scien de a la cantidad de pese
tas 47.552,50, siendo el pbzo de ejl:~

cución ue seis meses, a con "tI" desd~
1 el comienzo de las obras, :r la !1a;lza
¡ .provisiond de 1.126,58 peseias, en me
1 tálico f) ,,'alares públicos" COll"t:!uí,ü
! cn la CIja general de DepÚsit(.s u en
, sus sucursales.

La subasta se .-erifieará ante esta
.Tefatura de OLras públi('a~, ("aHe (je
Pizarra, t, el día 14 de ::'\Oyielldm; de
1931. a las once hora's.

E( 'proyecto, pliego de con diciones,
modelo de proposición y disposicio
nes sobre forma ~: condiciones de su
presentación estarán d~ manifiesto en
esta Jefatura y en el :Xegociado d{'
Conservación ::i Reparación dE; Carre
teras del ~Iinhll[erio de Fomento en los
días v horas hábiles de oficina. de
biendo cumplirse en la forma rlei lllO
delo de proposición y Real orden de
6 dc Abril de 1929 (GACET:\. del 12)
Y lo referente 8. contraía de trabajo
preceptuado en el Real decreto-ley nú
mero 744 de 6 de 1Iarzo de 1 H:!!j. I{'C~

tifi~acro en la G,\CETA del S.
Las proposiciones se pl"t>"eDLlr:¡¡! ('n

pliegos c€1'rados en papel <;(,llauv de
sexta clase (timbre de 3,60 Pl'Sel,l;:¡ o
en papel común con puliz:.l de j~l1;d

clase, acompañad::ls del resgl1;:l'd,) l!t:
1a .fi~nza pi"üvi5iüniil~ t:il :'1 uD fe- al;; e)'10 ..

en el que se incluirá !J. póli;::¡ dd
.\.gente de Call1J¡io y BoL,,::! que .i'!~l¡!:

que la propiedad de la Ram:a I.'l:anrlo
no se COilsUtUY:lnt:n l:let~i!it'(). ,it'!',
echándose, desde ]u:>go. los prn:"'si
ciones que no cnm¡J]¡w lst"S r('GI;js:~

tos e igualmente si no sc l'xpr('~a el1
e!las dctern¡in~d:Jn~{":-;t.: J~; c ..~·I¡¡\L·ljl \."n
pesetas y céntillllls I:,;crit¡\ l'll ll'tnl
por la. que se co:upromdl" ..l :il"il¡,.],:.r
a ejecutar las obras. .

Desechándose t;lmbil~ll 1;1 J'll)¡),1"í
dón que al abrirla no r;>su!tl' "dn d
requisito 'del reintegro cid timbre eo
rrC'Spondiente cumplido, lo cual l!eva
'Consigo el que, una Vl'Z entrt'gada 12
proposición al OfiCÜll ('n~~r"¡;~:dG de
re{:ihirla. no se admiti...i en 'liJl~ÚQ
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Hasta las trece hora::; dd día il de
Novierubre de 1931 se admitirúl1 en
el Registro de esta Jefatura de 9bras
públiCllii y en los de las pro\"i~c¡as.de
Salamanca. Avila. Toledo ~. Bad~J?z.
a hor~s hábiles de oficina. proposlCl(}
nes para 'o'ptar a la segunda ~~bas~a
urgente ele las obras de rcparaCl?r;, ue
explanación y firme de los k¡!o¡ne
tros 188 al 193 de la carretera de Sa
lamanca 11. Cáceres. cu,YO oresUDuestl)

públicas y en los de las pmVl11~i2.S de
S:llzmanca. Avila, Toledo y B~(bjoz.

a hon-:s hábiks d~ oficina, proposicio
nes para opt:u' a 12 segull da subnsta
:lr!jente de las ohras de rcpS1'3c1ún, de
explanación y f.rn:~ de los kilóme
tros 131 al 133 de la carretera <le Sa
19I::'3!1Ca :l Cáceres, cuyo presqn:esio
ele cont!"a~a. asciende a la C$ilLi{~:.:ü de
27 .G~3 pesetas, siéndc el p~uzo de: C'je
cuc:6", de seis meses, :1 cont:-:, (::;s.
de c'l comienzo de las 0:)!'3S. y la f1on
za ¡,rovision:::l de 828.70 pese!.:.s. en
:meLlico O vt:Joi"es p:iulkos, cansE·
luida en la Caja gencwl de D~pós:tos

o en. sus sucürsnles.
Ul sur.,asta se verHi~arit ante esta

Jcf,liúra rle Ob;-:"5 públicas, cal:e de
Piz2c.rro, 4, el d¡:.; ]{ de Ncviembr;; ce
1981. a las once hO!':ls.

Elw.proyeclo, pl:eg r) da cO!1ct.icio¡¡~st
modelo de proposicién ji" dis;1f.sicio
nes sohre forma y ~ond!:¡on!'~ (1c' .su
p~Tscilta~!6n est<1r'ún (~e manifiesto en
€sta 'J(;fatura y en el N¡;¡;OC:,'1¡IO de
CO;1Sf:rvaciún y Reps.¡-::lción ue (;giTC

iera~ del Minister-io ae For-".cnto en :cs
di~ y horas h2.i>ilcs <;e oficina, Ú:
JúénJo cumpiirse en la for;~::1 del mo
ddo de Pl'Oposic1:m y Real ')rden de
() de Abril de 1929 (G.>.C::T!, c;el 12)
y lo rt:fcr(-;lite :.¡ con~l:""to ele tralJ¡,¡jo
pre~.~plu2.do en el lkal d.ecreto-ley IÜ
mero 744 úe G de 5.Inr';::o d~ 1;)S~:, r ::-~

tlfkao'o en la GACETA. del 8.
Las pro;:o.<;;c-jol1es sc prescnt::¡'[i!1 ~'n

pli~g0>; ccn-<:Gos en papel se:!itl(lo de
se~~r: c' aSe (;imDre de 3,(¡Q p::Sr.''':I~;J o
en pU:J31 CD:n~n CO:l pÓlIza t!~ ..i:-\.L~l
clas~, 1:.C:QL!Ipá.Ga..1~s d(·1 r.::sguflr(~ü de
b fi8.!~z:! proYisional, en ~ubre n!::¡~·:·to.

C'n el rjue 5;e il:C~u~~á la p61ií:a .(.:~l
..:'~;e:1tc ue Crtnl'b¡o y ~)a!sa que JI.~:)~j:'i-

1 ~ ''''~'d ('~ la f:~')"a ~""""OQue _a P ... OP~:-,"':'''~ 1.,,_ ......tJ...:·,~. "'~ .... ": ..;,

J10 se CO::Jstll.ll'y~~ll e!l n1c~:l1~C(1, t_(\~...

C~l::,2.11dosC'. ,lc.s:i~ lüe~0, ~:s pi'~~);,'~l"

c:anes eue ;-::'0 c:.!:r~r:}~~!'!. (.\,-:;~s ~':-"': ::~~i

í.0s e jg'iJall,.cnt~ si no se CXj:!~'(':<: cn
I c11a~ determi~1~d::_::_r;cnt(_~ In cJn'j(~:~{~ {:Il

PC;S(;ta.s \" C~;1 timos c:"crita (';1 l'-:ra
por"la q't.;c ~.~ c::1nI~~·C!l:(::r c11it<1:"'ur
., ".~~ .. ~ .• ,. J"s 001"'S
L" :;.:'-' .... ~-I. .. :-~ .._ ~~ ....... T_.~. __ ~ •.. :

J)Cscc!lHn~tG~e t~.i.n;y;~n !3 ~ .. r('l·cs!"
clón que :JI a0r"irla 1]0 ¡·~:~li~t¡.': ('"n ('1
¡'~(Tujs'ito rlfl rein:c~:-o ·jt"l til::;'L~ co
!T~snondicn'!e cumi,Iido, 10 el;:.!! H:'\':l
consigo el (me. t.ma vez cr.trr~~'~¡;: la
propos!ción' al Oficial encarg.\C0 ~;e
recibirla no se 2umilirá en !~::;~::lU

rnome!ü¿ el sub!>nn'lr b (kñr.~~('i'ci:l
ClUC en cuanto a su r~lnte8'ro tenga,

Los q~c no actúen l'r.. :¡c-m b:-c pro'
1)10 d::;bcnin pre:sent~r lns do·.::'~;,:e!1lnS

Justificativos de ~u ;.~:.'::;ona¡¡(rl-!,
Las Emprl'Sas, r:c:1~p:i.fií.,~.r, y·cje.

...'1 ........~cr ..."' ....O."I, ..... n,...,n,..,...~ AstÚf! ~~ ..1 i·.'":.~l.~"'-; ttl
~~;;pli~i/;;t;;-d~i~Rc~l ~lecrcto (le :H
de Diciembre de 1~28 (GA.CET" lid :;::-.).

Các~re5, 2-1 de Octubre de 19:n.-:
El Inf;e-nle-ro Jefe, José lt'!al,ja N(1~'ett1,

S-1;¡!:l3

Hasta las trece horas del día 9 de
Noviembre de 1931 se admitirán en
el Registro de esta Jefatura de Obras

-de Dieiembre de 192~ {G:~Sr::TA del 25;.
Cácercs, 24 de Odubfe de 1D31.

El Ingeniero eJfe, Jo::.é iliaría .Koceiti.
S-1599

I-Ia;ia la;) tr('c·.~ ~lO¡-as del día S de
Ko\'i.,;n1Vre de 1 ~:~1 se :J.dmitirtn en
cl R<'"sisiro de c;!a Je-i::-J,-,,':: de Obras
púl)lica~ y en lo.'> de las provir..cias de
S~lal!1~Dc"~~ A.vi12, T'lledo y BadDioz,
a. horas háhi~!::s de oficin:~, pI"l.;-posieio
nes p.a:Li O;)ta1' :l la SCflt;I:; da subasta
urgente de las ohras de ¡'ep&racJ,):'l, d~

explanación y fir'I:JC ele lOS ~;i16rn;::

tras 25 al 31 de la ca¡',etcr;; üe Cá
cerc;; a :~I~dellill, cuyo .prcs1.1p,;(:st,) de
CC'lLl'ata asclcnG.e a la C<lntldad de
51.988;;'(, pc:setD.s, sIendo el phzo d.e
C.i::;CllCló:1 de se~s ~1cse:.;, :.: con lar cies
de el comienzo d.e las cJ) :~s, j' l~ .fian
za p,o','iSlonal de 1.557,23 y:.l:S::':3, en
lllCt:i.1ico o '-':llores pú.hliccs, cúr1·.sti
tuida cn la· Caja g:meral de Depósitos
o en. las su~ur:.;alcs.

. l ..a su];as~_a se ·,;crificftrá 2D.te es~u

Jc:f:liu~"a d~ ()b:-ns p::::bliea~" ca11e de
Piz:J.rn, 4, el diu 1~ (le :'\O..,.i~l"bl'l' de
1931, a ~as once horas,

El 'l)r"oyecio. pliego de conC!icone!>,
modclo dc prop.'Jsición y disV':,'¡cio
ues sobre forma )' con,éi.ic loi],'S (le su
p¡-eselltación esbl'án dc 'f',:,ni1ies~o en
esta Jefaüma y en el :\e;~GciauQ de
Conservación y Repa:::ación d" C:1ITC
teras del Diinisterio de Fomento en los
días y horss ,hábiles <;e oficina, de
biendo cumplirs~ en ia fOI"ma cid mo
delo de proposid6n y RC~'l 'Jl';ien de
6 de Abril de 1929 (G....c::.:TA del 12)
'y Jo referente:: conttz. ie tic trabajo
p¡"'~cE.ntuad.o en ,~l R~~'.l f.lec:"c"to-h~y nú
m!;ro '744 de 6 Le ::ia:':-:o d.1': 1029, lec
tiEca(l'o en la G,·,c:z'¡,\ cid 8.

L23 p:ro;,os:cionss se prc_)c:ltn:Iln {!1

pl.ü:g'JS ccrnHios en p::t?e~ scEoco de
~e!.t~ I~'l~)_~~ (tin:.1\r~ ñe ~~~{j(; p;~~.c~~s) o
en p3pci comLH con f¡úE za e: e igual
clase, aLon1pa.ñ~d.:-':s del r~.t;gu:..l~~O r!c
la finn7..l provIs'or:nJ, en ~(;Dre u!.'lGrto,
en el cue se incluirá 1:1 póliza del
Age:'Üe ce Cam'.,io y 1301s~\ q:lC jU>.tifl
que la p,opied;1I1 de la fi:;m:a cu~nd.a

no s::; constitu:;:,n en mdálico, d;;:s
echáu.dose. dcs::le luego, ~as P:Ol: osi
cion(;s que no eumplan e:;tos rC(juisi
tos e igualmen.te si uo se exp:-esa en
cUas de~ermin<"uam$tc l::t t:a:1d i,'.lJ en
pesetas y cént:mos escrita en letra
por !a Que se compromete el licit.ador
.a ejecutar las obras.

Deser.:hándose: t~",'"11bibn la DIO!wsi
dón que al ab:'irb no ¡·;:.;ul::.é ('(In el
recruisito del reini:e;.;ro ·kl ~j,L11ilre co
rre-"¡J':ondiente cumplido, lo cu31 lleva i
conSi~O el Ciue. una vez cntLcfi;;.da la I
propGsiclún al Oficial encal-g:ld(} de I
recibirla. no se admiiirá. en uin¡;un
momento el subsanar la 'lcfi·:i-.:ncia
que en cu-anto a S.l reintegro tC.:lga.

Los que no ac1Ílen en nombre pro
pio deberán presentar los d(lcumt.;¡los
justificatiYos de su perso1'llillJ.

Las Enlúlresas, l)uIlj)aiíi::l.s () Socie
dades proponentes esLan obligadas al
cumplimiento del Real decreto de 24:
de Diciembre de 1928 (Gt\.ClITA del 25).

Cáceres., 24 de Octubre de 1931.
El Ingeniero J.efe~ José M.a·ría Nocetti.

S-1597

inor:'\cn to el subsanar la defici~ncia
que -en cuanto a. su rcint~gro tengn:.

Los que no actúen I'D nombre Ijr~

pio deherán pr~5entar lo~ dorG¡¡c.u1os
just;¡¡'catl"os de ~u 1 ~!"Si)rHttidn'j,

Las Empresas. ('..o:Dpañí~s O S"cie
'dad':s proponentes están obligadas al
C'llr:::nlimiento del Real decreto de 24
de 0iciembre de 1923 (GAcE'B. del 2i)}.

C::.ceres, 24 de Octubre de 1931.
El ;r1:-\crüel'o Jefe, José María No~etli.

S--1598

LJ.5l<.: las trcee horas del dia S d~
:\'o~'¡cm0re de 1931 se ad.mitirán en.
el :legi:;tro de esta Jcf:J.tura de Ob1"25
;üíl;li;:as ..,- en !0S de J~ p!"o\Tinci.2.S de
S~LEil::tllc'a, A'o'ila, Toledo y Bndajoz,
la h:1~ns búbi1cs ele oficina, prO'posicic

·'ncs p::ra cp~a¡' a la segunda sub&st:),
.uré';·~nte de las o:>ras de reparación, de
'ex:)1:maci6n v firme ce los kílómc
.' tres 11 ~l.l 18 -de lacar:rctera de Các('
.' res a Buch:joz, cuyo presupuesto .de
··ico~trata asciende Pe la cantidad de
:52.::41.10 pesetas, siendo el plazo de
'ejecución de seis meses, a contar des
:,de el comienzo de ms ebras, y la fian
!Z(l provisional de 1.570,2:-3 pesetas, en
metálico o valores p:íolicos, constituí·
da en la Caja general de Depósiws o
en :>U5 sucursales.

La subasta se verificará ante esta
'Jefatura de Obras públicas, calle de
:Piza:cro, 4, el dí..a 14 de No\'iombre de

.., 1031, a las (lllce horas.
El 'Prorecto. pliego de condiciones,

')nodelo ·de proposición y djsposl:::lO-
>nes sobre forma y condiciones ce su
}li't:seniación estarán de manifiesto en
~sta Jefatura y en. el Negociado de
!:onservación y Reparación ue CaTre
,eras del :\Iinistcrio de Fomcnto en ;os
,;:lbs y horas hábiles de oficina, úe-
hi,[... n.~(" • .t""111T1n1iy"(.:CIo pon 10 lf\l"'m::a npl m~..
d~I;'6de -P~ÓpO;i~iÓ~ y ñ~i~~l'dell--'de
6 de Abril de 1929 <GACE'l.·.... del j,2)
Y lo refe:r2nte :::. contrato de trab3.jo
:preceptuado en el Real decreto-ley nú
:r:~erü i44 de 6 de ~raI"zo d,; l~!:W, ree-
Uicr.10 en la GACETA ,del 8. .

Las proposiciones se IJ'C':i(;'!!J.:·ú.n en
Illit;gos cerrados en papel sellado d~

.;sext2. clase (timbre de 3,60 pesetas) o
:en p::;pel común con póliza de igual
tC~nse, acomp2.ñadas del resguardo de
la 11an za provisional, en sobre abierto.
en el que ~ incluirá la póliza del
A.~ente de Cambio y Bolsa que justHi
rJue la propiedad de lü fianza cua...l.UO
n,) se constituyan en metálico, des
e,~h;i.ndose, desde luego, las proposi
ciones que no cumplan estos re.qulsi
tns e :;aualmente si no se expresa en
ell:B deterroiuadamen-t.e la cañtidad en
pesetas y céutimos escrita en letra
por la que se compromete el licitador
a ejecutar las obras.

Desechándose lambiéa la yl:oposi
eion que al abrirla no resulte ('011 el
requisito del reintegro del timbr~ ("0

rr-espondiente cumplido. 10 ct:al Ueva
consigo el que, una vez; entregada la
proposición al Oficial enc..'l.rgado de
recibirla, no se admitirá en ningún
momento el subsanar la deficiencia
que en cuanto a su reintegro Íf:lga.

Los que no aclu.en t'U nOIn!JJ e pro
~io deberán pi"esentar ~OS dOCWBe'oltos
iu..<:.tificativos de su pe!" ;c,)ual id :.i. .

L..s Empresas, !:cmp~ñi:l.i o Soci.e-
di\.w'es proponentes estii.D obligadas al
c~tinlimiento del Real decreto de 24:
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Nc',-ie"-lbre próximo se adm itirú¡; en
esta Jefatura y en los Re::;istriJS Ce 1,'lS
Jefai~ri:s de Obras pt;~)l.:cas de .~ü;·Io
b::t, C"diZ, Hnel..-a, B~f.;::: .. oz y )i:.:;,:,'l.~. a
hO,<1S h~ÜJil::,s de ofiC'i:1a, p,ap:.:':,::':o
r:es pa~a optar a la S02,ilUda :;:..:~~¡s~a

l:~'g'"¡~~:;, cie 1:::,; o~:",s de repa!"¡1~~Ó!1, de
expl;m;lci6n y fi.r~e en los kiló,::('tros
36, 37 Jo' 43 a.l 46 de la earreter'3, del'
C..;,islilla de la.s Guardas a 1:1 de Alca
Lá ti;," G"ilfi-lira a J-Tl.!"¡-'''l n"'",<,in~;,., Ñ ...

SeVm:.1~· cuyo presÜpue~t¿'-;s~-{;;';de~;
45.000 pesetas, siendo el plazo de e.ie
cU;;';lón d~ seIs meses y la fianza pro..
...-j,;;inO!ial de 1.350 pe;;2tas.

La subasta se yerificará en la Jefa~

tura de esta provincia, situa1ia en la
i>la~a de S:m Lorenzo, número 16, el
día U de Xi'l\'iembr(' n:-0ximo ~ h'!
once hOlas. . .

El pI'O)-ecto, pliego de condiciones.
modelo de proposición y disposicio.
ne~ sobre forma y condiciones de su.
presentación, est¡ú-án de manifiesto en
esta Jefatura, en los días y horas ha..
hiles de oficin;l, yen d :r.;:e-gtJ'ciado de,
Con~e.::'\':H~¡ón y R<,p3'r-lción dr- Carre·
teras Ud :\Enish':-io de Foment<>.

Los proponentes están obli-gad-os al·
cumplimiento del Real .-\9.l'''PtA.1Av .....

$-2030

NO~'iembre próximo se admitirán en
esb Jefatura y 'en los Registros de las'
Jefaturas de Obras públ.icas de Córd~

bao Cádiz, Huelya, Bada.ioz y !.\or~laga, a
horas h:ibiles de oficina, proposicio~.
nes para optar a la segunda subasta¡'
¡;;.zcilte de J::.s obras de reparación, de
e:..pknac]ón y firme en los kilómet;-o~

8 al 33 de la carretera de Ec:ja a 01...
veL2, prm·ir. cía de Se-o·mu, cuyo pre-,
supuesto asc:iende a 55.874,86 peset2s<
siendo el pi2zo de ejecución de sei~.

meses y h! f1.3;;z~ provisional de pese~

tas 1.97G,25.
La 5ubf:sta se yerific:1rá en b Jera-'

tuTa de estl pl'ovi:;¡cia, ;;itnada. en ls:
pbza de S:'.7'! Lorenzo. número 16. @"!
día 14 de ~o\'iemb¡-e próximo a 1s.!i
onc-e hor2s.

El pToyecto. pE,?go de' co!,!rjicjon~".

modelO de pro posic:6n y CiSpO~lcio

nes sobre. forma y. CO~ djcIon.~: de ~u
pLCSe!1t~e!on_. est~~r~~I! 0.-:- mrl~illcst() e:l
('!'ir:"! Jl'fr,tura, en los dias y horas }lÚ-.
hiles de ofIcina, y el: el );8,c;ociado de
(. ,...~ .. -~ .;' , 1> ... ",~,..., ... ;o· '" r; ('.-.,..",\ .. O...t.S~_~l':.L~.~:1.J J:"~"l-.h ......_:I..:..:.LA ve .~t:.J,L,·

tc!"~s elel ~,I:nLs~c!":o CE' l'oTT'enlo.
Los prcp{)nenies esian obligados :11

eump 'imiento dé:l Real decreto-ley de'
6 d~ :\'!arzo de 1929 ~. Real orde::: rte
26 de igual mes :r dernas disposicíor:es
vi2,"entes.

Cada proposición para cada proyec
to se presentara en papel sell:ldo de
tres pesetas :"" sa<;enta céntimos, O en.
papel comun con póliza de iguai p:-e.
cio. desechándose, desde luego, la que:
al sbrida no resulte con tal requlsiio
cumplido. lo cuill lleva consigo el rrr::e.
una vez entregada la proposicién al
Oficial encargudo de recibirla, no $et
puede admitir ya en ningún m(\mer:tl)
el subsanar la deScienda que en COfín·
to a su reintegro tenga.

Las Empresas, Compañías o So6e.
dades proponentes estin obligac:;s al
cumojimif'nto del RC21 decrdo de 2·!,
de r5iciemb:'e de 1928 (GAC:r:..'T_\ del 23),

Sc-,-:H2., 24 de Oetub,e de 1931.-~El
Ir.:geniero Jefe, P •.-\ .. )'Ia:::lUcl Del;ad!
y Deigado.

gila~c.ia C[<le ha -de ye!'iflcar el pcrso- f
nal fac-<.1H~t!:vo a lag C~H'..c~eras -dcl Es· I
tado, cuyo TarO!' ~ú?:ir.:o s~!'á: de 16.000 \
pc::;ctas. j

E 1 ~"""("'-~0 se ~e'eh-3-a' "T! ',.,~ o~ '1.1. 1.- ...... ~_.'--.. ~:"J.. . ~ .. r ..... l.; ........ -'(. ..~ .1. ... -

cin~s de 1n J efatura d~ O~~"(1S PÚb1!~3S) I

Sit"s "'n c",~·, (· ... ~¡··al C"ll d" ~;c-,-.'~" J... Llo. \, .1\.i;Á {~!.I,¡, .. , '-__ ......1."- JI•.:.~l;'¡'.L"-t

númct'O 18; :.:<lm.iti€:;1dcs~propoúciones ¡
en l~s hc!"as hfibiJcs (~C Ofi~~~2~ ci,::sde
,,' d' r , ,~c 1" fc r .',., ¡, -¡" 'J'" .~·,~C l-.o-"'~ ,t,.:;J, '- l-u, U .L<:... _1_L. __ Lu. c:'" L .... "-'~ .ii.. .1..1.1:') 1
del día 9 e1el c:t::c:o :-I')vi;,:mlJ[~, ~n el ¡

Registro de It'! n~ism~. ¡
L[~s n;-o!)()s :c~ '}~~(~S se' :;T'{.'''';C;''1 t~~ :"á~ p~- j

jo P!:.~~ú c:::lTdo, en P~fé~ de 3,00 pe· !
S""W o co,.., ·:·..,"~e d" 1'",:,· i ...1.,,,,,, a t ,,- ¡: :U.,:), :~ 1::",,, ...LJ~. .... .-::' ..~ .t_ '\.. _.:.-. ...'"' lo .1.....,
1]':.~'!:.L:'~~S~ ~l 3.~~U ..i1ro !1-:a:i~:::'\' CO:1 JOS CO
CG;~l(>;:¡OS -a-,,"e ~~ cl,:!aJian t~n las b2ses I

del e o::¡ c:..¡ [SO ; y ~:.t. ca,..LdJd q'lle ha de !
cG::2:;:l~:larse e«-.-:-) ~·:l?~:J.tía n3i~ tomar j

p~trL<:;- C~ el m:~:"o'"SCl'¿ u,:: 420 p~s.ct::s. ,
en. T:1~:.~ii~o') O «>~c~o~ G? Ja DC~I~La P~- !
bJiC2. al. uJ)0 >:!l:.d~O .c':'.. lQ::; G.1SpÜS~- l

C.i~J!:cs \"l;(.:~t(; ~~ ~,~el::12:-~·JO. ("')Lno rCq'JJ.
si'lo ind':'spcnsr~~·.:'~, acor-.up~ñ8.rs-:.; 2 c~da

p!i~$o el r~:s~~::': .>~':) .(f~e a-trcdite ~2.bc!'"
realJzndo (¡:en·, ,:. ;;:_,,;lto.

La s C-O::'CUi~S;:t:l L.:~ J}jo.rtn la c~n ~¡d~d
en p~s¿.tas,. (::s(,:ri~a en I-ct?3, en (f~-C ~~

cO:l::.pj:or:c~t~n ~t s~:l.m1ni.s~:':)r el cc6e L1.c
r~rerencia.

:'0 S'~ ad.v'p:2:"~·¡ ¡"(;.S.Olución a!gl.!!2a en
t-l :~cto 2cerca rl,~ las proposicion-es, Ji
mitá¡:¡Gose a i~';ar:tar <:.cia y someter
aquéila. con su::. resp.ec.tivos dO(:!.lmC'n
tos, al ~xarnen de esta Jefatura, que ,1)0

<i¡:a admitir l,a <[;le con,si~e más. acep
LwJe Q dese;':~1a:'¡,~s t0uas S¡ DO' las con·
<:.eptuase co¡::.yenientes, de~!ro del plazo
de un mes,

Los depósitos hechos por los CCH!"::U[

S3rJ.tes a quienes 1;.0 se adjudique e! su
mini;;tro, u..tla ve:;: realiza-eh la a-:ijud~

cación, les senín den1~!tos,

La adjudicacIón se ba-rá Dor b Jefa·
tura de Ob-rns p~b~i<::ls. .

Las. bases del. cOücurSQ 'j' ~l)')sicio
!}~~ ~.~~g-c:n tes $.(jl):--6 la mol L!;llil aue se
citan en el mis-ma esianm de ¡ná¡:¡mes
10 en las Oficin3S ce c.';h Jefatura d.;
Ohras públicas, en horas i_áti; es de of:.·
ci.!la.

:'Iu,cia, 24 de Q-::tunI'·..: <e l~'31.-El

Ingeniero J ef:.', J ose :\íar':i :'..:-:l::'lb~rl·i.

.!-lodel0 ce j,H·OP<-· :c!ón..

JE?A.TL'R..-\ DE OBRAS PUBLIC-.<\.S
DI.: LA PROt'lNCLo\. DE MURCIA

d,' rontnita asciende a la cant~dad de
4~.f;31,10 ¡pe::;etas, s¡.endo el plazo de
~j2:'l1crón ete seis mese!>, a contar des
dé' d comienzo de las obras, y la fian
z¿; ¡:[oYis:onal de 1.280,43 pesetas, en
m::;:'.Iico o en valo::-cs públicos, cons
ti ,,,ida en la Caja general -de Depos':
¡es ~j e¡¡ S115 sucursClles.

L:¡ subusta se verificará ar:.te e~:ta

Jc';:::.:ra de Ohras públicas, caBe de
Pi:·::'rro, 4, el di3 H de Nov':c:nbrc de
:10']::. a 1:.l.s once horas.

:~~ ;;.oyecto, pli ego de con dicioncs,
l'l~"'::C:!o de. proposición .~'. d,isposicio
ZlY. s,'¡Jre rooma y (:o~dl~lOn(!S Ge su
D'·,'··mtaciún est;:l):im de maniflcsto en
és:' .Jc¡::I'~u,a y en el Negociado de
C;~.,¿'n-ación y RCp::lraC1Óa dé" CarrE
te- ::,'; del );:jr;ist~rio d~ Fomento en los
c' ',; ~T hOl'3S hábil~s de encina, de
l~;,~··--ci:) ~l]:üplii'"3;: ~i1 ~a fOfil.ia ']~i IU009

0_';:) (~e proposición y Real orden dc
6 é:~ Abril de 1929 (G.'..cEn. del 12)
y ,,) referente :! con trato de tra.bajo
p,c"c~J~U::l!lo en el Real d8C!"cto-ley nú
m:" J ;g ele 6 d~ }.b~zo de 1929, rcc
UL'1r:'o en la G.\r.ETA del 8.

;c,s r.:ro;;os~cjonesse presentarán en
p 1i·,:os éerTado!; en papel sellado de
S'_''.:~:< cI2s~ (t12bre de 3,Ca pesetas) o
en :lapel común con pó.:iza de igual
C¡:lé,:}, ~compañadas del resguardo de
L~ 0:lflza prüYisionni, en sobre abicrÍo,
(-)1 el que se incluirá 13 póliza del
Ap:;;;te de Cambio y Bolsa que justifi
Q:.lC ü:. propiedad de la fianza cuando
no se constituy~n en metálico, des
eclándosc, desde luego, las oroposi
cio·;¡es <JU~ no ~'u~plail estos -requisi.
',,, e igt1:l1mcnte si no se :expresa e"
ciL, detel"l'cina(i:ll:lente la cantidad en
pi52i:::s :Y cénlimos escrita en letra
pvi' la que se l:úmpromete el licitador
•, l' ¡ecuiar las obras.

:-"esechúndose también la proposi
C:6".l que al abrirla no rc.~~J1te;:on el
ru;;:isito del reintegro del ti'11bre co
'l',:-,pond.i~nte cumplido, lj Lual lleva
ccr:sigo el qt:e, una vez (~ntrep;ada la
p:rf' posición al Oficial encarg:, do dc
rcC'!bi;-la, no se admitirá en niagún
n:OHcnto el subsanar la del1ci-;:ncia
qU5' en cuanto a S.il reintegro tfuga.

_LOS .qu,: no actuen ea Duln:'::-e pro
p:o deneran presentar ;ns dOI'J.me.J.tos
jl:,.'ificntiyos de su ~erso'12li b:L

L;::¡s Em,;::resas. Corn'Jai:L:'j t' Socie
da:.lcs proponentes es~n ú;')ii~ad.as al
n~mpJimicnto del Real decreto de 24
de Dicic:ubre de 1928 lG.'.CE1'A del 25).

G\é';·;-:"'::;. 2,* de Octubre de 1931.
.,... ·.·'_lÚ~!'v Jefe, José ¡-,Iaria Xocetli.

S-1595

D...;' \·-ecino de .;., ~on cé~tül:t per
sonal (le ... , C'nt~raüo (lc1 a!1u:u:-:o pu
blicado en ... ("'Gaceta de }Iad.:-id" o
"Boh:tin Ofi.cinl") <!~ fce.ha .'. d.e- .•• de
1931, y de hs h~se:s que han de n:gir
en el concurso p2nJ. 12 a-dquiskién de
un cocl1~ automóvil cerrado, de cuatro
plazas, con desEllO al se,vicio de ia .1;:
fatura de Obras públicrrs de la pro',-in
cia de :\Iu!'cia, se compromete :l smni
lli~~r-.lr ajeno automóvil, con estricta
sujeción a las indicadas bases )- can h,s

('02C¡;~SO ll.gente p.ólr.¡ la adquisición c3l'3cteilstic3s que se aetnlhn en la:;
po!' la Jefatura de Ob!"S.s públicas de mismas, POI' la cantidad de .. , (Aqui la
fS:~a prOvincia de un coche 2.Qtomó~-i1 proposición total que se haga, expre- 1

cerrsdo. de cuatro pl~z3.S. Isando en vesetas, escrita e."l km. sin ;
, olYiu::lr la p::l1abl":'l "'pesetas", en Qll€' el I

. En vlItrId. a las facultades qn~ le ~~n conCUrSf!.I~~~ se eomr)~omdc a bace, el :
SIdo eonfel'ldas ~r ; ...Tl~~. Düffi::;CiOii ¡. sllm;li~s¡ro aei t:.utornó\-il ('on J~s (';1- I
~fnderal d~ Obras. p.úblicas con fechas I racte¡'lSticas que figur:m en las 1>~ws.) i
~ e Septiembre último y 7 del actual, ¡ (Fecha}- finna del c()~C':lrs'!m!e.) I
~1a..Jefatura ha sciLa1ado el día. 14. de ! S-!l75 I
NonenIDre pró::dm.o~ a :ras once horas I
~r~ la celebración. de. 1:lIl concurso. ad:
J.!Utie.I1do~e sól-o la ca.r:.cur¡-encia. espa- JEFATUt:."- DE oa~"~ PFBUC:' s I

. BOla. a fin de s.um.mis~-a.r un coche au- DE Lo\. P:t()VINCL\ DE SEVILL..-\"~ JI

~?vir ceErado~ d.e ctt::ltro :iliuas.. coa!
tkstmo a esm jc[atu:;,a de Obras pUbli- CO~SF.lt"'·_'lCrre.. M C,\l't:RE1"I'A-.s

~ I."~ IaJ visitas d~ inspección y \"¡~ Hasta l~ trece horas del dhl. 9. d~
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DiPFr-:>.(;lf)N PROVINCIAL DE
;UDRID

S--217S

Modelo de proposici6n.

Don.. " que 'habita en ...• c:::.J1e Ik...,
núm...• enterado dcl almncio publica
do con fecha ... y de las condic!;.¡nes
que se exigen. para tom:lr parte tn la
subasta de __ ., se compromete a tomar
,a su cargo las mencionadas obr,'~ con
estricta sujeción a las condiciones fija
das por la cantidad de ... ,.'"das,
igualmente se compromete a ~li)ol1ar.

a los obreros la remuneración por jor
nada legal y horas extraordin:lrias.
que no ser-.í inferior a los tipos (,<te se
abonen en la localidad ,loJiue las
obras se .erifiauen conforme .l 10 es
tablecido por fas enlidade~ para ello
l:uIllpdenle:;.

Madrid, 23 de Octubre d2 lfr31.-EI
Secretario, S. Viñals.

AYUNTA..c"UIENTO DE ZARAGOZA

Este AVl.1ntamiento ha acordado la
celebraciÓn de subasta para contratar
las obras de ampliación del alcanta·
rillado de la carretera de Maddd Y.
construcción del que falta desde el fi
nal de la ealle de Sangenis basta 18
calle de Monterde, con otro trozo des
de la calle de Sangenis a la de Un
ceta por la ,de Alfonso XIII, con des'
agiie del total al naseo de M'aria .-\gu~

Servirá d~ tipo p3ra ]a suh,,::sb la
cantidad de 289,135,80 pesetas, impor
te a que ascien de el presupuesto for
mulado.

La subasta se verificará por nl(~dio

de pliegos cerrados, de conformídad
con el Rl.'glamento de 2 de Julio de
192!, el dia 19 del próximo };"OyiC¡ll
breo

L:ls proposiciones se presenL:t"án
exrenúldss en pap<'l de 3,60 Ik.'.das
J- acompañadi:!.s de l~ c~d:J.la pcn-:ollal
del proponente y del resguardo :iae.
ditativo de haber constituido en la
Caja general de Depúsitos o ell ht de
esta Corporación la cantidad que re.
presente el ;) por 100 del importe dcl
presupuesto de contrata, o sea HA57,
pescta's en metálico o efectos pC:bli
COs al precio de su cotiz;::ción ol1c;..l!.
_ Que9-,a i~rn:jnnnter:l~nte ,pl'oh!iJü]~
lac:eSlon ue lU~ S~l·\"¡;,;w::. u<:;5D¡'¡éj" ..le.
adjudicados. .

El licitador que después de cün~ti
tuido el depósito provisional no for
mulare proposición- o la presentare
nula se entenderá que renuncia e:l fa
vor de la Beneficencia proYincbl :l la
cantidad que representa el 5- por 100
del depósito provisional consiituido.

El licitador que resulte 2djudic;:;ta
rio del servicio ampliará dic1.!;;! ~'¡T¡m

tía al 10 por 100 de la c.a:nti(~:d liqui
da del "remate.

El plazo de presen~aci~ll1 de p;iegos
comenzará al dia siguiznte (1: ~:: pu
blicación de este anuncio y termi;lará
el día 17 de Noviembre, dura"n1e las
horas de diez a una, y los depósitos
que se constituyan en la Caja provin
cial se efectuarán durante el :nisrno
plazo, de diez a doce, admitiéndose
prQ.posiciones en las oficinas centra
les y en la Dirección de los EsialJleci-

. mientos de Beneficencia provincial.
Las proposiciones J- ;'csguarclo~ de

fianzas provisionales y dennití\".1s de
berán pro\""eerse de los ~-o;~'e¡;pO!1dü'll

tes timbres provincíalcs.

S-2172

La Cúmi'Sión provincial permanen
te ha -acordado sacar a subasta, con
arreglo a los pliegos de condiciones
facultativas y económicoadministrati
vas que se encuentran de manifiesto
en la Sección y l\egociado -arriba in
dicado~, la ejecución de las obras de
(:onstrucción del camino vecinal de
r """v" al onerto de N:....a fría.

en h.: Secüón ;r ::\egociado arrH);, in
di-c:~tlos, la ejecución de las obras de
construcción (te! camino vecinal de
Alcobenda~ a B3rajas.

Ser.virán de tipo para la subasta la
cantidad de 184-.227,.13 pesetas, im
porte a que ascif:nde el presupuesto
formulado.

La subasta se .... I'r.ilicará por medio
de pliegos crrrado~, de conformidad
con el l{fgl:1mento de 2 de Julio de
1924 el día 18 de Xo\-iembre pró
ximo.

Las proposiciones se pr:'sentnran
extendidas en papel de 3,60 pesetas
y ·acompañadas de la cédula personal 1
del proponente y del resguardo acre-·,
dit<lth-o de haber constituido en la
Caja gweral de Depósitos o en la de
esta Corporación la cantidad que re- I
presente el 5 por 100 del iroport~ ..9-.el
presupuesto de contrata, o sea ~_~1~

ipesetas en metálico o efectos públicos
al precio de su cotización oficial.

Queda terminantemente prohibida
la cesión de los servicios después de
adjudicarlos. .

El licitador que después de consti
tuido el deposito provisional no for
mulare proposición o la presentare
nula se entenderá que renuncia en fa
yor de la Beneficencia provincial a la
cantidad que reprcsenta el 5 por 100
del depósito provision:l1 constituido.

El· licitador que resulie adjudicata
rio del servicio ampliará dicha garan
tía al 10 por 100 de la canü'!nd liqui- I

da del remate.
El plazo de presentación d~ p~iegos

: comenzará al día siguiente de la pu~I
1

blic·aciÓn de este anuncio y tf:;rmwará
el día 16 de XoYiembre, durante las
horas de diez :-1 una, :y los depósitos

I que se constituyan en la Caja pro\"in-I cial se efectuarán durante el mismo

1
plazo, de diez a doce, admitiéndose

, pro;posiciones en las oficinas ~entra

¡ lpi'> y en la Dirección de los Estableci
[ mientas de Beneficencia provincíal.
1 Las proposiciones y resguardos de
I fianzas provisionales y definitivos deI berán proveerse de los correspondien.-

tes timbres provinciales,

Modelo de proposiciún..
Don... , que h:Jllita en... , calle de... ,

núm, .. , enterado del anuncio puhlica
do con fecha ". y de las condiciones
que se exigen para tomar parle en la
subasta de .,., se compromete a tomar
·3 su cargo las mencionadas oÍlr:;ls con
estricta sujeción a las condicio;'les fija
das por la oantidad de ... pesetas;
igualmente Se compromete a abonar
a los obreros la remuneración por- jor~

nada lcgal y horas extraordi:larias.
que no será inferior a los tipos que se
abonen en la localidad donde las
ohras se verifiquen, conforme a lo es
tabJeeido por las entidades para ello
competentes.

:\Iadrid, 23 de Odubre de l!l31.-EI
Secret:\rio, S. Yiñals. o

S-13SJ

L:l C.l:ui::;ion llro\'tncial pcrmanen
!.c ha ar-¡tl·d;ld.o ~aCllr a suo::Ista, con
~"!"'l'l7h .:.!. los l'li~;;';ls .de con!Ji.done.s
~.! "U ¡~:itlvas y el·(J¡~n!UJl~( :3.{I.~l;llllstrHti

_, s, lJ.t;e :se el1<.:ul'l1!r::n Ik ill<lnifies1o

S d~ JI:m~o de 1!J29 y Hl;~I ordcnde
~ti d<: igual mes :r dem~ts di~J;osido
l~":;·;; Y~gentes,

C,da proposici6n p;~r:t c:lua P¡"O
vn':,) sepresent:uú en papel senado
~ie i,'cS pc'sctas y sesenta céntimos, o
~n pape! común con póliZ::l de igual
j;:-!:~!l); IJ('~el'h<indose, desde luego, la
,::c al <th!"irla no resulte con tal re
i~:isito cumplido, lo cwll lleya cVnsi·
\0 el que una "el ~ntre¡.;ada la prapo
.i,.'ión &1 Oficial eilc;;.rgado de recihir
;¡ no se puede :l.dmitir ya en ningún
,j;;!,lei1to el :>u1¡s3n,u' la defici-':1H.:ia.

.]ue en cuanto a su reintegro tenga.
L,,", E,nl'r6aS, COl:1pañülS o Socic

.0"'1"''; proponer.tes e,1an obligadas ~1l
'~l::,:i)Iimiel1to dd Real .kcreto de :!4,
(le !:i¡ócmbre de 1928 I.G.\Cl::·'.-\. dcl25).

S~\-"il~;" 2~ de Octahrc de 1931.--EI
J"."-,'r.i,·rI1 .T~f(' P. A.. )Iar."K'l Delgado
,ro í>-e i.~;~ (10. .

ml'l"L\C10X PROVINCIAL DE
AYILA

REcn FI CACIÓX

L: s¡;];:¡sla )X1.l":l la constl'ucdón dél
o ~:<;ll:l~ü y¡:dn::t! de Bricya a Yicilozano,

;nf;'J:lcia,la en csle periódico pam: el día
S de ~oYicmbr'(~ próximo, a las doce de
~m mafj¡lll:'!, se celebrn.á el día 7, a la
mi"I¡¡a ];')]";!, tuminando el plazo para

, 12. admisión de pliegos el dia ti del rc
'!':rido o mes, a J;:¡s tI'cee lloras.

Lo ([JI.' se ;l~ee público })<1ra gencral
ll'.ii1o<'imicnto.

.~.Yi1a, 23 (le Odu1m" de 1931.-Po¡- la
)m,is16:1 g('"I(."~, R. Frmtan!lla.

S-2137

H·P":CO'"'H.<ülJ.:\.D HIDROCHAFICA
DEL DUERO

e:,~AL DI:: S.\X .JOSÉ

E)~.; I!llnada.s 13.S proposiciones pr-e
SUl hielas para Dptar a la subasta de las
ohr:ls p.,ra con5tnlccion del primer

o tn)zo del Canal de San José, la Comi
SlDn gcstol-a de esta Maucomunidad,
en sesión celebrada el 22 del actual,
:,:<:o:-do adjudicar definitivamente di
cjl~S ohms a D. Francisco Rodríguez
(;ümez vccino (lc Yalladolid, con do
¡;dcili~ en la calle de Expósitos, nú
¡;,t:ro 17, quien 'se compr()JIlete a ter
:1iinar las obras veintidós meses des
l;¡jés de empezadas, por la cahlidad de
579.9;)3 pesetas, que produce en el
l':'~supuesto de contrata de 738.940,86
lH'sd:IS una baja de 158.9-12,Sü pesetas.

m "Hl.1udicat:¡rio está obligado a
(",tl);-~;H' la correspondiente escritura
~~,,;l!';-'0 dd plazo) de treinta dias, a COG

ta!." I.lt-sue el siguiente a la fecha en
l.i,ue se pulJliqllt: este anuncio en la GA
CET.\. DE ~bJ)H!D_

Valladolid, 24, de O~tul)J'e de 1931.
El I:j!lcnic:"o Directo¡", EduHrdo Fun·
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tin con arreglo al proyecto, 'presu
.pu~sto y pliego de condiciones apro
bados, contra los cuales, y den~ro del
plaro señalado al efecto, no se !la for-
mulado reclamación al.~na. .

Los pliegos de condICIOnes y demas
documentos originales que compren
de el proyecto se hallan ·de manifies
to en la Secretaría municipal, Nego
ciado de Fomento, todos los dias la
borables, durante las horas de ()ficina.

La subasta se cclebraráen el Salón
de .sesiones de la Casa Consistorial,
a l:1s doce del dia 14 de Noviembre
próximo, bajo la presidencia ,del se
ñor Alcalde 'O del Sr. Teniente en
quien delegue y con :lsist~?:Ciade.u~
miembro de ]a CorporaclOn mUlllCl

plll.
El plaT.O para la presentación de

pliegos empezará a contarse desde el-- . . . .. - - -~. - ~- _._~,:_---

{lla SlgUlt~nle <ti <:11 llU~ ;,<: !,lllI.u'-l.U'"'

este ~nuncio en la GACETA DE :MADBID,
hasta la hora de las trece del dia an
terior al señalado para verificarse la
subasta.

Las proposiciones se presentarán ex
tendidas en papel sellado de la clase
sexta (3,60 pesetas), en pliego cerra
do, a satisfacción del licitador, en la
Seel'etaría municipal, todos los dias
báhiles durante las horas -de oficina.
En el anverso del sobre que conten
ga la proposición deberá hallarse es
crito :r firmado por el licitador lo si
guiente: "Proposición para optar a
la subasta para contratar las obras de
ampliación del a1ca·utarillado ,d:esde la

. calle de Sangenis hasta la de 1Iontcr
de y Uneeta". Acompaña-rán a la pro
posición, por sepal'3.do, la cédula per
sonal corriente y el resguardo que
acredite haber- efectuado el depósito·
pro'-isional que se indicará.

Tambibn deberán presentaI" los lici.
tadores los 'd'OC"umentos que acrediten
estar al corriente en el cumplimiento
{le !><s [lblig~d-t)n;~s pl.ltrQlillJes, COl! re
laciím a los asalariados que tengan a
su servicio, con derecho al retiro
obrero, ~r, en su caso, la. certificación
exigida por el Real decreto de 24: de
Diciembre de 1928.

Si el concurrente lo verificase por
pode. deberá ballarse éste bastantea
do por uno de los Sres. Letrados Ase
sores ,del Excmo. A;nmtamiento, don
José ?>Iaría (jarcia Belenguer o D. Gil
Gil Gil.

Una vez entregado y admitido el
pliego no podrá retirarse, pero podrá
presentar varios el mismo licitador,
dentro del plazo y con arreglo a las
condiciones expresadas, sin acumpa
ñar nue.o resguardo de depósito pro
:\'isiollal.

. El tipo de sllba!'>ta es el -de ciento
C:l!n-euenta y un mil ocho-cientas sesen
ta y siete pesetas con cuarenta y cua
tro céntimos (151.867,44: pesetas), no
admitiéndose proposiciones que exce
dan de dicha cantidad.

Las proposiciones se ajustarán al
modelo que figura al final de este
amuncio.

Los licitadores deberán depositar en
la. Caja del Excmo. Ayuntamiento. en
la. general de Depósitos o en sus su
'c?~sales, en concepto de fianza pr-o
~lonal, la cantidad de siete mil qui
Dlentas no....enta y tres pesetas con
treinta y siete céntimos (7.593,37 pe
setas).

Estas fianzas nrovi.'.ionales. no se de-

volver{¡n hasta después de la adjudi
cación definitiva de las obras, sal....o
lo dispuesto en el número 12 del ar
ticulo 15 del Reglamento para la con
tratación ·de las 'Obras 'Y servicios a
cargo de las Entidades municipales
de 2 de .Tulio de 1924.

Hecha la adjudicación definitiva se
rá requerido el Hdjudicatarjo para que
en el término de diez ·dias presente
el documento que acredite ll:.1her ele
vado la fianza provisional a la defini
tiva, fIUC :;lscender:1 a la enntidad de
quince mil ciento ochenta y seis pc
set2s tOn setenta y cuatro cén·timos
(15.186,74 pesetas).

El acto de celebración de subasta
y apertura de pliegos se ajustará a
las preseripciones del Reglamento an
teriormente citado.

La subasta se adjudicará a la pro
posición más yeniajm;a, con arregio :l

las condici'(}iles anunciadas, ~. caso de
resultar iguales dos o más propuestas
se verificará en el mismo acto pujas
a la llana. durante el término de quin
ce minutos, entre SllS autores, y si
terminado dicho plazo subsistiese la
igualdad se decidirá por medio de
sorteo la adjudicación provisional del
remate.

El co.utratista dará principio a las
obras dentro del plazo de diez días
siguientes al de la constitución ,de la
fianza definitiva y deberán quedar ter
minada.s en un plazo de cinco meses.

El pago de las obras se e[ectuará
mediante certificaciones mensuales ex
pedidas por el Sr. Ingeniero Director,
con cargo a la partida de 17.246,20
pesetas pr-esupuesta y el resto con car
go al presupuesto próximo.

Será obligación del rematante el pa
go de la inserción -de ailuncios, hono
rarios devengados y suplementos ade
lantados por el l\otario que autorice
el contrato y escritura, :r, en general.
tcd~ ~le.se de gastos que 'Ocasione la
subasta y formalización del i::ontrato.

Modelo de proposición.
Don.. _, domiciliado en.. _ y L"'On re-

siden-cia en , pro....incia de..., calle
de... , número , enterado del proyec-
to, presupuesto y pliego de condici{)
nes facultativas ~. generales "i econó
micas apr()bados para las obras de
ampliación del ~ntarillado de la
carretera de )iadrid y construcción
del que falta desde el final de la ca
lle ·de Sa.n-genis hasta la calle de Mon
terde. con otro trozo dasde la callo
de Sangenis a la de Unceta por la
de Alfonso XIII, con desagüe del to
tal al paseQ de María Agustin, y te
niendo capacidad legal para ser <:00
tratista se obliga a realizar dichas
obras, con arreglo al proyecto ~l plie
go de con,diciones antes citados, por
la cantidad de... (en letra) ... pesetas,
declarando que las remunera,ciones
minimas que percibirán por jornada
legal de trabajo, los obreros de cada
oficio y categoría de los que han de
ser empleados en las mencionadas
obras serán: •.•

Asimismo la remuneración minima
por boras extraordinarias que se uti
licen dentro de los limttes legales,
sera: ...

(Fecha y firma del proponente.)
Zaragoza. 23 Octubre de 1931.-El

Alcalde-Presidente, Sebastián Banzo.
S-2179

La Comb);n provincial permanen
te ha acord~do sacar a subasta, con
arreglo a los pliegos de condicione~
fac:.lltativas ~. económicoadministrati
vas que se encuentran de manifiesto
:en la Sección y Kegociado arriha in
dicados, la ejecución de las obras de
eonstmceiór.. del camino vecinal de
Yillanue..a de Perales a SeYiUa i'A
:\ue..a.

SeITir-á de tipo para la subasta la
cantidad de 114.565,20 pesetas, impor
te a qlle asciende el presupucsto f~:.r

mulado.
La subasta se verificará por medio

de plie~os cerrados, de conformidad
con el Re."lamento de 2 de Julio de
1924, el di", 23 de );'oviembre prú
ximo.

Las proposiciones se prcsentarún
extendidas en papel de 3,GO peseta;:;
.- ,...,..,..,._...n .......... ~ ..... ...J. ........ -3_ 1 .... ..... ~..J._l __ . ,
."t' \..oV'lU'l"''''ll<HLQ:t 'U.'C ~a \..t;UUJ.e.t J..H:1·~01.1a.i.
;J ••J proponente :r del resmardo acrE'
dii;lti~·n de haber constituido en l;~

Caja g~'l!er:¡j de Depósitos o en la de
esta Corpor;tdón la cantidad que rt'
presentc el ;, por 100 del importe del
prt"supueslo de ('.ontrata, o sea 5.72~J

pl'setas en mei:álico o efectos públi.::o::;
al precio de su cotización oficial.

Queda teriUiaantement~ prohibid~t

la cesión de los servicios después de
adjudicados. •

El licitador que después de consti~
tuido el depósito provisional no for
mulare. proposición o la presentar;:
nula se entendera que renuncia en fa~

vor de la Beneficencia pro\-incial a la
eantidad que representa el 5' por 10U
del depósito provisional constituido.

El licitador que resulte :<djlloie:¡t<.·
rio del servicio ampliará .::~ha garan
tía al 10 por 100 de la r.autHatl liyui
da del remate.

El plazo de prcsentaci:',r¡ de pli('go~
comenzará al día siguiente des h pu·
blicB.ción de este anuncio y termi'lad
el día 20 de Xo..-iembre, durante 1:0:
boras de dieT. a una, y los depósit,..,
que se constituyan en la Caja pro..-in
cial se efcctuarán durante el "niSlUl
p137.o, de dia a doce, admitiénJosf
proposiciones en las oficinas ~entra

les :r en ]a Dirección de los Est:tuleci
micntos de Beneficencia provinci,l1.

Las proposiciones :r resgcardo"ll~
fianzas provisionales ~. definith·as ,le·
berán proveerse de los ~or:'-~spO;L!;':·~

tes timbres provinciales.

J[oddo de proposicióll.

Don... , que habita en ... , calle d~' ...•
núm.-. enterado del anuncio puhlie.a
do con fecha ... ~. de las .::on;iiClOI1('S
que se exigen para tomar pa!'~e en b
subasta de .. ". se compromete 2 tO!1~~!.!"
Q su cargo las mencionadas abras con
estricta sujeción a las condici:m~s !lj¡t
das por la cantidad de ... :Jeseb~.
igualmente se compromete 3. abonar
a los obreros la remune=-ación por jor
nada legal y horas extraordiluria-;.
que no sná inferior a los t¡íJJS que s::
abonen ("n la localidad ~1o!~rle 1?'$
obras Se verifiquen confoI'lue a lo es
tablecido por las entidaues para e1l!>
competentes. .

:'.Iadrid. 23 de Octuilre de 1~3t.-El
Seeret;\do, S. \'iñals.

~---
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ANUNCiOS rE PREVIO PAGO

BANCO LE ESPAAA

Aü1orizaco el Banco por Orden del
lMinisterio de Hacienda de 22 del ac
..tual para celcb:ro:r una Junta general
-extraordinaria de señoresaccioIristas
~on objeto de someter a su considera-
';:ión la nci!:ación del Consejo en rela
iCíón i:on el proyecto de Jey presentado
$. las Cortes por el Sr. Ministro d-e Ha
~iend2., ::'especio de reforma d.e la de
Ol'denación bancaria, elcita{io Consejo
~encral ha aC9rc.ado que la reunión de
:dicha Junta tenga lugar ~l día l." de
.~oviemhre TIróxi::mo, a las once de la
1nañuna, en.- el domicilio social del 1
&nco.

Sermn lo "prevenido en el articulo 53
4i.-e los Estatutos, tienen derecho a con·

'!::Jrrir a la -exDresadaJunta t{)dos los
:tl.cdonistas que"~n 1:' de Agosto último
gloseyeran en propiedad o usufructo 50

..j) máS acciones c.el Banco, siempre que
4as eonserven inscriptas a su nombre
.¡:.} (tia de la celebración de aquélla. La
iista correspondiente, aprobada pOI" el
.:Consejo, se expond.rá en el local pre
~enid{).

Los comprendidos en -ella podl'fulob
~n-er en la Secretaria general la pa¡>e
.aeta de entrada durante los días 27 al
íBO del co-rriente, ambos inclusive, des
.!&e las diez de la mañana hasta las cua
itro de la tarde; advirtiéndos-e que -el
-gt!e no haya recogido dieha papekta en
~l plazo que se deja indicado, no ten
fuá dereoño de 2.sistencia.

Constituirán la Junta general, con
-forme al articulo 55 de los Estatutos,
los señOTes accionistas -que hayan obte
bido la papeleta que -les autorice para
ie1lo -en -el plazo referido, siempre que
.:consmen el número de accimles que
.lles da el derecho de "Ssisrencia.
- Es'"...a asistencia ba de ser -personal, y
-no J)lled.e di:legarse, y sólo las mujeres
)asadas, los menores, las 'Corporacio
!bes, los Establecimientos públicos o los
jJrivados, con capacidad legal para po
;eer a.cciones del BanCQ, podron con
'jmrrlr por medio de sus representantes
ilegitimos, como disllOne el articulo 54
itde los Estatutos.
~ Madrid, 23 de Octubre -de 1931.--El
~e~o ..generaJ, Francisco Be1~a.
. - J(--

BANCO DE ESPAÑA

">- Habiéndos!l extraviado el Tesguai'llo
)le depósito 1rnnsmisible núm. A 1;609,
ae 4 poI" lOO interior, de pesetas nomi
:nales 3.000, expedido por este Estable
.cimienio en 18 de Julio de Hi2S a Íavúl'
ide D. Vic€'.,ilte Pérez Rojo y doña Vi
~ta PéréZ' AL-nazán, indistintamente,
se aIIIlIlcia al público pOr primel'a Tez
¡para que el que se crea con derecho a
¡reclamar 10 v~rifique dentro del plazo
de un mes, a contar desde la fecha de
~ublicación del pre$ente anuncio en el
periódico oficial "Ga(;eta de: i-tbi},id." y
rlos diarios de esta capitul, segtÍ."1.de
:termina el articulo 41 del Rc¡;lamcnto
.:vigente -de este Banco: advirtiendo que,
.;transcur.ido dicho plazo sin rcc1a.::n:l
:ción de tercero, 'Se expcdira el cC'l'"!'es~

¡pondiente duplicado del resguardo. ::UlU
~o el primitivo y queJ::m.do el Han
_to e:~ento de toda l"csj:onsah!lirh:(]'

1
Madrid, 17 de Octubr~ de 1931.-El i

Vicesecretario, Joaquín Alcaraz. .
X.:...4020

C01','!PAÑIA TRAS.A.TLA!~ICA. ¡
Obligaci~~es especiales al 6 por lilO, I
emisión U d-e :Mayo de 1925, con ga-

rantía del Estado. o

"Venciendo en 1.0 de Novie~re pró- !
xirno ,el cupón námero 22 de dichas I
obligaciones, se participa a los tencdo- I
res de l:;:¡s mismas que será satisfecho,
deducidos los impuestos, a partir de di
cha fecha, en los siguientes puntos:

En Barcelona: Bam::o Hispano Colo
nial. Sociedad ~~nónima Arnús-Garí y
Banca López Bru, S.A.

En Madrid: Banco Urquijo, Banco
Español de Crédito y Banco Hispano
An..it=i~ica¡¡ü.

.En ll:Ibao. llanco de "Izcaya y Ban
co Urquijo Vascongado.

En Santander, Banco MerC!Ullil.
En San Sebasiiin, Banco Guipuz-

coano.
En Gijón, Banco de Gijón.
En La Coruña, Banco U2 La Coruña. I
En los .mismos EstaDJeclmicnlos se 1

f.acilitarán facturas.
Barcelona. 23 de Octubre ue 19~1.- .

Compañía Trasatlántica.-El Subaillni
nistrador, Juan Ferrer y Puig.

X-402~

TELEDL'lA.i."'\!ICA TU:&OLE~JSE, S. r~'

Desde el día 2 de Noviembre p!"Ú¿i
moqueda abierto -el pago del cupón
número 11 de obligaciones serie A de
esta Sociedad., y el cupón númerO 3 tie I
~bligacioucs sede B de esta SocicdaJ,
en su domicilio sodal, calle de la Vk
toria, número 1, de {$ta ~~ .:de 1\1a- I

drid., todos los días lahorahk-s, de dUz f
a una, y en la Sucursal en Ter-uddcl I
Banco de Aragón.• a las horas de Cn};::;. ,
que tiene establecidas; y también des- 1
de dicho día queda abierto el pago, en
el do:lÍ, ilio social, del importe del va
lor Dominal de las 5{) obligaciones que,
hacieno.o uso el Ccnsej Q de A.ffininis
tnlción de la fac:ultad de anticipar la
amortización, ha ..acordado se amorti
cen en .el correspondiente ejercicio, ha
biendo correspondido en el sorteo, cfec- ,
1Wl.do -el 20 del corriente ante d Nota- j!

río de .este 1ll.lSt.~ {;ajegio D. :Mateo Az·
peitia Y EsteJx:Ul. ·a 1<)$ señ::lladas con I

los números t.221 a 1230, l.4:n a 1.440,
1.5!1 a 1.520, 1.SG1 a_ 1.370 y 1.3'31 a
1.400.

Madrid, 23 de Octubre de 1931.-EI
·Consejero Director Ge~nte, A~iomiO

"Tc:r:ín. X-4{t19

COl'iPAÑIA ARRENDATARB.. DEL
MONOPOLIO DE PETROLEOS, S. A.

Con.cnrso pa..."·a la compra de equipos I
-completos de mascaxil!2.s protectoras I

contragr.ses irrespirab1es..

~;3c·~sItando adcr'ulll~ e:;~a Co¡np~~ia !
veinte e·luipos completas de mascari
lbs prú~'_~ctoras eontra g:"!s~s irrespira
bles, im; lta a industri:.l.les nacionales y
extranje- .~os a pres·cntar proposiciones
con arr"glo al pEego de c(}ndkiones
técnicas y administro:tivns y al modelo I
de proposición que estarán a disposi- i
dón de los concurs:mt~s todos los ellas I

laborables, de diez a una, en la O!1rina
Cenlral de la Compañía, Todja, n6m::.
ro 9, Madrid. Las proposicio!les se cn~

trcgarán ea pli-ego ·cerrado y 12.erado
expresanc-o en -el sobre: "Oferta ¡)2¡O~
el coacurso de mas~armas protecto";'as
contra gases ji'respirablcs", dUi';,nti~ el
plazo de admisión, que termi!lar::í d ~O

de NovielnbI'e pr6:x:i.'!l.O, a las <1Ge~ ud
día.

Madrid, 25 de Octubre tic lG:-l1.-El
Secretario generaJ, J. M. CO:r.~''-'l.

~~-4. :'~~j S

COMPAÑIA ARRENDATARIA D:0:L
MONQP(}LIQ DE PETROLEOS, 8..-\.•

Habiendo dispuesto esta Comp2I1b la
ejecución nc obras de 2nrr::laflo co:! r'::'.
eadám asfáltico en su Refinería tle eo¡-
nellá (Barcelona), convoca a CO:l(":';;'~O
a ln<;: <;:I'ñnrpo:: rnntr::lt1;;tJ;;;; II rrJ.l i(';1!'", "l'P_

da-in1;;:~~~,-iD.;l tfuldol~ ;. - p~~s-!:'~-: i~;..
of.erta, previo el estudio de las J):~"~:s,

planos. pliego de condiciones y c',,:'::s
detalles <p..!e cstarán a su d;~!)osic:'~!l l:1

135 Oficinas de dic1laRefiiJ.í.:;·ia y en :',1,,
dria, Tcrij:.l,~, tocios los dbs lab();-a·
bIes, de diez -a una, y ~asta las 1:-cc.e
bor.as del día 16 de Xov.ict:Jili"e prC'xl'¡]l).

Madrid, 26 de Octubre rie 193L---El
Secretario g~ncra1, J. }.1. Comyn.

X-~G()g

DELEGACION DE HACIENDA DE LA
PROVINCIA DE .áVILA

Don JuliánGórn-ez Rollón, en solici
bld dlr.igida a esta Delegaci{¡n, m:mi
fiesta haber ·sufrido e..-.;:travio el ,'es·
gua~do depósito constituido en la C:.l~a

sucursal de esta provincia ea 9 de :~G'
viembre _de 1925, importar!.te 21C,4G
pesetas, por el concepto de "nCCC5:lr~O

sin interés", bao el número 16 y 32 c'.e
cntraua y reg.istl'O. respeciiv3rli::nLe.

Lo que se anuncia con el fin de (!ue,
llegado So conocir:ai€!ito d-e 1:1 persuna
Que lo hubiese encontrado, se sirva pre·
sentarlo en el Negocia{io de la Cala ;.¡c
nel"al de D('pósitos de la proyinc.;¡a Ji:
AYiJa dentro del plazo de dos meses, a
contar desde el dia siguiente al en que
apa.C2:ca inserto el preseni~ anuncio en
la '''Gaceta de Madrid" y "Boletin Ofi
cial" de esta proyincia; auvirtiendo q¡.:.e,
de lo contrario, quedará nulo y sin nin
gún -valor referido resguardo, expidie:l
dose el correspondiente duplicado_

Avila, 8 de Septiembre de 1931.-El
Delegado de Hacienda (ilegible).

X-;OlO

RA.KCO HERREiW.-OrLEDO

Hebiéndosc extr::r.-iado el rcsgr,[lrCo
de: Gepósitü núm¿;i~o 18.. GSO, -~:~l~ c~~l~ic

por este Banco é12 de l\1ayo del !!~9 a
favor de D. Enrique Ce101'io Ca,:::), (le
Ribad·esclla, y comprensivo de c,:.tor;:c
cédulas 5 por 100 Banco Hipotcc:w;:-; de
ESj}aña, numeras 3S_123!28 ~. SG3.SGl a
93, importantes en junto peset::.s nGn:i
nales 7.000, se nace público en c:.,rr;;)li·
mi(:nto de ~o prcceptüaclo en los ~:,,:::...~..
los 12 y 17 de nuestros Est::l.tu1os SGC;¡l'

les; advirtiendo que, de D{) :¡,resen::;i"se
rcclarn:::zcióil justificada en el térm;no
de treinta ilias, a contar de In fecha d~
!a publicación de este anuncio, sc c::pC·
dirá nue.o ;.-esguardo a nombre del e~
preslldo titular, sÍD respons:lbilid:lG p:¡.
ra este B;:j}{'o.
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Caja general de Depósitos de esta J,ro..
;;incia o en la mesa del Juzgado, una; ,
cantidad igual, por lo menos, ~! H(
por 100 del precio de valoracló:::, Y::
que no se au"mitirá postura que no cu.. ·
bra el total prec':o antes indicadú ds:
~alor-:icjón, despnés de deducick, el,
25 poJl' 100 antes indicado. ;-

El rf:mate tendrá lugar en la :Sala"
Aucliencia de cs:e Juzgado, sito en e!
Salón d3 S~n Juan, Palacio de J:>sti.. ,
cia, pJ:mtn haja, a la derech~1, el 1f~(
27 de Nov3e:nbre próx.imo, a las duce.':

Barcelona. 17 de Octubre de 1f:31. ¿
El Secreta-¡-io iHüci~l, José de .f'.¿e--l
many.

X-M}.: -.-

Por el 'pre~nle ). en 'rirtud de le;'
acordado en pro-viod1:ncia de cs".a fe-~·

clla, die ~a-da en el juicio de ab~n~es·

tato de ,doña Catalina Bon.avia Ji Ri~
r:a, se hace sabu :la prO'hibición de
negociar o transmitir y la de paga:- a
tercera per.sona los cupones ó'e J<:)21.
tittllos extravjados que fueron de !.:al
dilunta doña C2!aH~a lJonavM Y. Re
nl.a -saber:

Seis ,de la Del:!da interior perpeba.;
l;e::ie A.., B1imn~ 78L738 al 781.í42;
cillco oi:üiga'~o:rnes de la D~ada nm:<· .
cipcl de Barcelona., en un titdo l;2~

rie B, núr.lero 769, al 5 por 100, em~- "
sien -<le 1~28: -emco obli!!a-cicn es rie
la {;nión Industrial Alg-odollc,a, al f'"
por H10, en un titulo, número 14.0rif
alH.07ü; doscédwas de Funcionari']~

p'Úblicos al 6 por 100, Dú~eros S.7';'
). 8.768 )l cuatro obligaciones dfl P;:
trc.na1o de la Habitación. al ;) 1/2 DC~

HJO, números 26.!n~ ~I2-.'i.915; todcs
ellos de un y::Jor nomina! de áfjO ne
setas .cae.a uno, y deben lle~ar el en-o
:pún de pri¡nero c;e Julio de 1930 y'
sucesivos..

.Los ex.o.resado-s valcres Llertcn'..'ci;'.u
a la doñ~l. Cat~lina Bonavia Riera, fa·
llec,ida el día 15 de Abál de 19:$0 en
Mallet de Perdada, y a! pra('ti"~ar el'
inventario no fuel-on hall:ad.c~, en
cuya virtud y a j,)S crectos ce las a:-·
tículos 548, 559., 560 Y 561 del Cójigt;.,

1, de Comercio, se publica la prohib.i-
ció'! 3corda-da de negociarlos o trar.:si mirit'los .Y la de pagar sus c¡¡pe-ne~ .,

1
tercera per~ona.

Dao·o cr.. Figuer-dS a 2 de <ktulJre d~

f 1921.-d Secretario, Frandsco S:c';a.
1, El J¡:;e;: 'ih.géb!_e_).__

J:["ZúA.DO .DE Pi':üiERA Ll.;STANCL-\.

I
Dsl:... mSTRITO DE S.'"...-.~ DG~_'EL, De

..r.EREZ DE LA PRO~TER...!;.

1
1 El s~'ño:, Juez: de pr-imer:e. i::¡.:ii:~.nc:'a

del d:~trito de Sa!l 1I1g'.l~. de J erc·z
! de Jo. Fr-o!l~cra, po, }H·o\-:·dC'ncia ce

fe('L;,.~ 10 del fiCtU:-:l:- recaída e~ J85
a"t~s de 'u;('io t'lfl"]"""':"'" ...., -.~~~,

C;~1';th.· i~s'~:ldos- ñ¿"~- ~;5~; G<crtr~i~
~it:to C:rrcÍ:1! l·('rprcse!J.:~l(.hl ?or el
Pr::¡cur'ador D. Lllis Lóp€7. Garcia. co:!,
t,o 18s herederos o cal.:s:,Jub:cn~:::s de
doña Felisa -Gó:nez Cant'~n. CCYQS
nomb:;-es y dom:~iIi,)s se dc-sccno-o::en
e!l la actualidad. h2. orde:lado se em
place a les dc·m;:¡;-,dados, f;).;-a q;:e
dentrO del términQ de nue.e días, con
tados de.sde 1.@ inserción del 2rese~~

Ti Octubre 1931

fiTZG-ADO DE PRIMERA !~ST.A~CIA

DEL DISTRITO DEL OESTE, DE BAR.
CELONA

SOCIEDAD HIDRüELECrnrCA ESPA
~OLA

Intui!ses oblig2cicnes series B y D.

Desde el dia 2 de N'ovie:nbre próxi·
roo se pagar-an los intc:'esessemesti"a
les, a razón de 5 por 100 anual, de las
obli;:aciones series B y D, emisiones
1922 y 1925, contra entrega -del cupón
come-n1e y con deducción de impues.
tos, cn cuulquiera de los sigui-entes
Bail-Cc-5 y ;;u:, 5tll-Ll.:-sai-es: Baneo de Viz·
caya, Hispano Ame-rkano ~. Espaiíol de
Crédito.

Madrid, 24- de Octubre -de 1931.-El
Secretario -g'~neral, Emilio de Usacla.

X-·Hn2

otros pagos, a fin de E·"'--.sar muy en bre·
ve a la total E·quidació:l.

Barz:::lOJJa, 20 de Oc~ubr-e de 1931.
El P.esidentc de la Comisión liquida
dora., José Alon1¡u'.-Visto bueno: el In
tcrven~or del E;;t::ldo, Augusto de Ca5-
taEeda. X-4ú15

En .irtud -de lo dispuesto por el
señor Juez -de primera instancia del
distrito del Oel>te, en. el pI'o:::ed..i.mien.
to .b.ipotecario que por las reglas <csta
bleci das en el articulo 131 de la ley
Hipotecaria sigue D. José ~Vlaria del
Pozo y de Trav:r, contra D. Joaquín
Palazón Carrasco, por el presente se
anuncia por segunda "ez ;r con reLa·
ja del 25 por 100 la .enta en públiC'a
subasta de la finea esp~cialmente bi
potecad'a, que es la siguiente:

Porción de terreno circu!da de pa
redes, con nn edificio -destinado a al
macén en parte del mismo cúnstmí.
do, que ocnpa,en jumo, una superfi
cie de 977 metros 883 milímetros '(·ua
drados, situada en la calle de Yalls
de Yillafronca del Panacés; lindan
te: por el Este, derecha, con D. Pe
dro i\Iarti Galla·rd, :por el Sur o ~s

pa1da, iparte con finca de D. Jaime
l'rliró Torrcnts, parte cun D. Isidro
Frixedas, parte con D. FéfuGuel y
parte con D. Juan Casas; por el Oes
te, O izqui erda, p3.rte con sucesores
de D. Jose G-üel Mata y parte con be
rederos de D. Miguel Puig, y por el
Norte, o frente, con la citada calle de
ValIs, inscl';'¡;a en. el Registro de la
Propieda·d del partid.o de Villarranca
del P::::!J:1.dés, en el iOillú 644 del ar·
chivo, libre 161 -dc-l Ay..mt:u:lle-nto de
dicha ·villa, folio 142, finca número
4,584. inscripción 90, y [ué valo,';:¡da
para la p,imer::t subasta CI!. l<l c~mti

oad de íO.OOU pesetas.
Se ad'\"ierte~a ]05 lici1>lliores ql2e 105

autos y la certificación del Rc",btro
estarán ele rnan Uiesto en Secrl.'tari:l,
para que rme dan ser- exam i n al:e s du
rante las boras de audicncla públit.:a:

l que las c::.r8"as o ;-r-,wúm¡:TIes un t~rio-

1 res y preferentes al crédito dd d~~

I1 mar.Jante D. José :Uaria del Pm:o :r
de Tra\'y, quedarán subsisten:es, y

i que el rematrmte1::ls acepta, {jUCQ:lll
1 do en el lugar, derecho ~. Qulig:lcio-

t
nes del deudor, sin Que pue-da dl.'s!i
narse a su extinción el p¡'ecio ud re
mate; que para tomar p~'U·te en la su
b~!;t:l ser:í nece~ario ccnsif::J3.' en la

E~tf!. CC1"~sién ;;:1. :';~i'pu. a }...-:'5 SOciG5
matua1i-stas que, debidamenle:rntori2:a
da por la Intervención del Estado, co
menzará el día 26 del actual el pago de
!as ~antidadcs cobradas-eon post-erio
lI'idad al 1." de Julio de 1929, con rela·
ción a sus respectivos contra:'os.

La O>misión liquidadora, al comuni·
Car el comienzo de la realización, pue
!le B'V2DXllJ' que seSl:lirán pront3.inente

COYFARH GEl~lillA.LDE ASFALTüS
y PORTL'\.ND "ASL~~D"

A partir del día 1."de N(r\"Íemhre
pró:rimo, contra presemación del cupón
nlÍmero 13 de las 2.cciones Preferentes
i por 100, serie séptirr.a, enllsión 16 de
Mayo de 1925, de esta Socied&d, s.e pa
gará la cantidad de 17,50 p~etas por
cupón, importe del dividendo venced-e-
ro en la expresada fecha.

Dicho pago scef-eetuará en las ofici
nas '<le esta Compañía, -paseo de eracia,
número 45, p-rineipal,donde -se f~cili

tliT{."l1 las oportunas fa:::tnras, -y en Ma
drid, Marqués de Cubas, número 1, en
tresuelo, todos los dias labo:-ables, ue
diez a una -de la m3ñ:ma.

Barcelona, 23 ue Ociubre de 1931.- I
El Sf'l.'l'pf<,.,";n <u' n ..'''' 1 1=" 1\.f~' ;~:. .,

~~ ~ T ------ O"'~"''''''h''' - .. ,:"'V";"I~ ... j 1
Erase» _· ..-.D.;:, I
COMlSION LIQUIDADORA. DEL RA
MO DE AHORRO DE CAJA Ml..':Tl!A

POPULAR

COli!PAÑIA GE~"ERAL DE ASFA"LTOS
y PORTLAND "_<\SLA.........."D..

El 'CUpón número 4- -de las -obligacio
nes nipo-tecarias 'Córd-oba6 por 100, -cu'0 irnp0i'te líquido son 1,50 ~e:tas, se
!pagar;Í, a parti~ oel 1.°~ ~oviembre
próximo, fec..}-¡a ue su vencm:uento, ~~n
tra entrega de los resguardos provlsiG
ilales de las mismas, 'que serán estam
:pillados a dicho efecto. Simultimean:¡.en
te al pago re-fli"rido se ef-ectuará el can
je de los antedie-l1os r~sguardos -provi
6ionales por los titulas ·defini tivos, cuyo
:priIner cupón lleva el número .5.

Las op-e,aciones ar:-ma indica das se
veriilcsrún en la Socieda-d anónima
.o\Tnús-Gari, Banca López Brú, Banco
Hisp:mo Colonial y Ba-nco V"rquijo
Catalán.

Barcelona, 23 de Octubre de 1931.
El Secretario generd, E. Moliné y
Br:lSés. X-4013

1

En cumpüml€nto de lo qu:ep7e.-1ene I
el 'articulo 14, número cU~.rto, dd Re· I
glamcnlo de este Comité, de 19 de Sep
tiembre i!ltimo, por el pre:::cnte se hace
público que, rl.~nido el pl~no con ~eciha
19 ri-c los corrlentes, se na tomaclO el
acuerdo G€ establecer- el seguro de cré
ditos por expo·ri.ación de manufacturas
de algodón. . .

Barcelona, 21 de Octuúre de 1931.
El Prcs.i.de¡:¡te, Manuel Carrasco Forrni-
suero. X-4014

COM1TE h"JDUSTRUL ALG-ODO:NERO
AVl~O

____-.

Oviedo 22 de Oc1iibre de 1931.-EJ t
Presidente del Conse-io de Adminis-tra- )
ción Ignacio Herrero de CoHantes.

, X-4017
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pagos de la Sociedad Mercantil de
E;~ta 'p!a..za, Roldán y Luntl, S. A., con
QO~lldlio en esta dudad, calle Mar
qnes de Paradas, números 8 10 v 1'>
Y decretad!> la intervenciÓn' de tod;;
sus operaCIones.

y para la debida .publicidad expirlo
el presente en Senila a 23 de Octu
bre de 1931. - El Secretario, Rafael
Ballestero.

Por. el. pi'cscnte. que sc expi,de en
Ct.tmpli!Dlen~ú a lo ordenado 1.'11 pro
Ylden~la dc esta fecha, dictada por
.el se~or Juez de primera instancia
del dIstrito de San Vicente de Sevi
ll~, ep ~ér~l~s de los auto~ procedi
mlenLO JudICIal sumario estableciero
en la.le~ Hipotec~ria, promovi·do por
D. CandIdo Rodngu·ez Fernández y
s~ esposa dojia Concepción Grosso'
OJeda, contra doña Celia Pascual Yal
dera )" dalla Matilde Yá'zquez Pascual
sobre re<?lamaciún de 30.000 pesetas:
Se anunCia. la venta en pública subas~
ta, por término de veinte días del
inmueble siguiente: '

Cas.~ enda,"ada en la parroquia ·de
San "\ lcente, calle del mismo nomlJre
en esta ciudad. número 2 antiguo 39
~oderllo. y 73 núvisimo y act~al;
linda; ·por la derecha de su entrada
y por la espalda, con casa número í5
y por la izquiercfa, COll la número 71'
~Jllbas de la misma via. Consta s~
arca de 1-11 metros cua-drados - Su "-a-
lar, 51.000 pcscbs. '

JUZGADO DE PRIl\1ERA IXSTANClA
DEL DISTInTO DE SAN VICENTE

DE SEVILLA '

CONDICJO~ES DE LA SUBAST~

1.& Que la misma tendrá IU<Tar el
día 27 de ~o...-iembre próximo,o a las
once :r medIa de la mañana. en la Sala
audiencia de este Juzgado· sita 'en el
Palacio de Justicia, calle' Almirante
Apodaca; número 2.

2." Que servirá de tipo para la su
basta la cantidad: de 51.000 pesetas,
valor dado a la finca en la escritura
de constitución de hipoteca.

3," Que no se admitirán posturas
que sean illfc-riol"es a la expresada
cantidad de 51.000 pesetas.

4.& Que para tomar parte en la su
basta de~erán los licitadores consig
nar prenamenle, en la nlCsa del Juz
gado o en el Establecimiento desti
naúo al efecto, una cantió.'ad igual
por lo menos al 10 por 100 efectim
~el nllor- dado a la finca que sirve de
llpo para esta subasta. -

5." Que los autos y la certificación
del Registro a que se refiere la regia
cuarta 5icl artÍ~ulo 131 de la ley Hi
potecarla esturan de manifiesto en la
Secretaria del que refrenda; que se
entended que todo licitador acepta
como ba.stante la titulación y que las
car:;as o gravámenes anteriores y los
preferentes, si los hubiere, al crédito
del actor. continuará.n subsisten.tes,
~ntenw.éndose que el rematante los
acepta'y. queda subrogadQ en la. res·
ponsabilidad de los mismos sin des
tinarse a su extinción el pre~io del re
mate.

Sevilla. 23 de Octubre de 1931.-El
Secretario~ Manuel Priego.

X-401&

X-4024 .

rnatante los acepta y queda subrogado
en la responsabilidad de los mismos
sin destinarse a su extinción el pre~
cio -del remate; que .. los titulos han
sido suplidos por certificación del Re
gistro y se hallarán de manincs>to con
los autos en Secretaria. debiendo con
f?rmarse con ellos los licitadores "Y
sm que ten~an derecho a exigir otros.

:\iaürid, 21 de Octubre de 1931.
El Secretario, José Cruz Garcia. - El
.T uez de JI ¡-imera instancia. (ilegible).

X-4004

JVZGADO DE PRUlERA l]\,sTANCL\.
DE RONDA

JUZGADO DE PRIMERA INSTAJ.~CIA

DE SEGOVIA

Jl!..~G~P2 l?~ PRIMERA INSTANCIA
D.r.;L uISJ.R.lJ.O DE LA lV.l..-\.GDALENA

DE SEVILLA '

En virtud del presente se hace sa
ber q!1e pOr providencia de esta fe
cha d~ctada por el señor Juez de pri
mera mstancja d'el distrito de la Mag
dalena.de esta ciudad por ante mi
se ~l.a tenido por solicItada la deda:
ra::;!on del estado de s\l~'Densión W\

~!1 el Boletin Oiicial de esta pro'dn
t:ta y en la G.'l.C!~T.\. DE )fADRID, compn
Tezcan en forma en el expresado jui
:elo.

y pfl,ra la 110tificación :r emplaza
miento de lo;; diehos demandados. ex
pido esta cérlula, que firmo :r sello
e.n Jerez de la Frontera a 10 de Sep
tlellÜll'e de 1931.-El Sec.reh:rio, En
ricplC' Cmz del Barco.

J!;ZS':,.]}(} DE PRlrtlERA l~STAXCIA

:DEL Di.:-.TRITO DE BUENAYISTA, DE
l\1..\.Df:ID

_Por .,ol i>~-csente, y t:1l virtud de prO-¡
yrdeneia dIctada en :!O del aeiual por Don R:fncl Blázquez BOl'es Juez de
el JU:l.gado de primera instancia del primera instancia de esta ciu'da:d ~- su
~E~;trito de B!!enl~vist~_ de esta ranit;].1. ! partido.
en los autos que se tr~mitan H noinbrc I .:1:::11 este Juzgado Ji ante el Secret2.
<lel Banco ¡'~ipoteca_rio de Esp~i~a con- I no ,que rcf~enda. ~e ~a incoado ex
ln1 D. Iblil0n TuplaS Patcharne sobre /.pedlente a mstanCla del Procurador
Sf:cm'stro y posesión de una Hnea, se D. Francisco ~Iartin Guerrero, en
saca n la vcnia en públi{~a subasta. por ¡ nom1:J.re_ de D. l~rancisco Rojas Ortiz.
primera ....ez ~- jl1'ecio dc 150.000 pese- ! come~clante cstablecido en esta pla
bs la sjguien le: 1 za, PI y. Margall, núm~ro 4-1, a virtud

Edifkio fábrica, sito en la duda:l de 1 de eScrito en que solicita se le de
B:'lrc-elon.l, Sección segunda o de San clare en estado -de suspensión de pa
i\iarHn de Pro\Tcnsals..~del Hegistro del gos, cu)-a solicitud ha sido admitida
·~Norte, ud Paraje de Clot. y en la calle en el día de ho)-.
d~ ]a l\Iontaña. donde tiene los mÍme- Lo que se hace público en cumpli
ros 13 y lij, con fachada también por ¡miento a lo dispuesto en el articulo
su -espald:l con la calle de Ter, donde; 3.0 de la ley de :W de Junio de 1922.

.tiene el número 16. El cclificio que se Ronda a t." de Octubre de 1931.-
describe esta ocupado por varias in- El Secretario, Atan;lslo Gago. - El
dustrias, instaladas en diversas naves v Juez, Rafael Blázquez.
p~anl~I:->., con su maquinaria correspoñ~
dlente y con algún piso vivienda. para
Jos eneal-gados de la fábrica, existien
do, además. en lm patio un pozo de
agua vi"a, con sus bombas, que surte
de agua a esta finca y a la segregada.
Ocupa sn solar una extensión de 1.650 Don Vicente Ramón Redondo ~Ion
metros, equivalentes a unos 43.691 pal- tero, Juez de primera instancia de es~
mos; linda en su totalidad: por el fren- ta ciudad de Segovia' y su partido, !
i... .....Qrte en •. .>..... L o~ Por el 'Presente se ~mplaza a D. Ser-, ...., ." , una lluca uli:: '!:" mellOS. ,,;;¡ ~

fli:!1tímetros, con la calle de la Monta. gio de Santos Garcia, casado, mayor 1
tia; por la derecha, entrando. Oe~te, lin- de edad y cu:yo <iomicili() se ignora \
I'I1n, formando una línea quebrllda de 26 p~ra que dentro del término <le. nueY~ ,
~etros 70 centimetros, en una porción dla.s, co~t.ados desde el siguente a
Ce tres metros 70 centímetros en otra la lnserclon de este edicto en el Bo-
r 14 metros cinco centímetros en ei lelín. Oficial de esta pro·vincia y GA
resto de la finca antes descrita obje- C~TA DE !l<IA~RlD, eomparezca en el jui~
to de la segregación; por el E~te iz- ClO declaratI'\o de menor cuantía pro·
quierd·a, en una línea de 46 metros 10 movido por el Procurador D. Juliáa
centímetros con la fundición de hie- Casa~~ Rincón, en nombre de don
rro ·de D..Fr~'ncisco Espí, y ·por el 1 ClauUlo Alonso Sauz y D. Siro López
Sur, espaldas, parte con la finca se- . Alonso, sobre reclamacióIl de 400 fa
gregada, en una línea de 23 metros negas de trigo o su eqlliv3'lente en
80 centímetros ~; parte con la -calle de metálico, por cantidad aproximada de
¡'er, en una line:.tde 27 metros 57 8.000 pesetas, para cOlltestar a la de
centímetros. manda; apercibido que, de no com-

Pa:a cuyo ~cto de la subasta que parecer le parará el perjuicio a que
habra de tener lugar doble y simultá. h~biere lugar en derecho, por tenerlo
Ileaffientc ante e:s1e dicho Juzgado y el ~~l a~~)I:d~do en providencia -de este
que por reparto -corresponda cn Barce- ella, (ÜClau.a e-n los c.xpl·csados autos.
:lona. se ha señalado el dia. 30 de No- Da~o en Segovia a 23 de Octubre de
;\"~~mbre próximo, a las once, allun- 1931.-EI Secretario judicial. Luis Gac
clan~o~~por me(i"io del presente y que.-El Juez, Vicente R. Rcdondo.
prenmendose: que no se admitirán X-4023
posturas que no cubran las dos ter-
~eras partes del precio; que para to
%?o:r pa.rte en la suhasta deberán loc;
ll'CItadores -consignar pre....iamentc el
lO ·por lOO, por lo menos de dicho
!lpo; que si s~ hicieren d¿s posturas

. J-guales se abnrá nueva licitación cn
tre los dos ·rematantes ante este Juz
sado;_ que las cargas y gravámenes
iIlilteriores y preferentes, si los hubie·
re~ Al crédi10 del actor, continuarán
6ubsistentes. entendiéndose aue el re·
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TITULO DE LA E:NTIDAD MUNIC[PIQ PROYIX CH.. ¡

!
IDE

GRUPO VIGESlMOPRIMERO I
1 1 Sociedad de Oficiale..'> R~rber:)s "'La Lllión'·..• LIlIt:hma.:ror Halt:ares 9 9 - 19291
2 Sociedad de Obreros de Limpieza pública "La I I

Defensa'c Pallna de ~IaIIorca Idem : ~) :). - ,» ¡
Sociedad de Oficiales Barberos "La Prospe- 1

ridad" Idem !Idcrll :10 7 - 1ihP:;;
Asociación de Dep~ndientes Peluqueros para i; 1" ..... :,!

señora Barcelona 'Bart',.lnna !13 9 - .7 U
ASOci:lció~.. ·d~··i~·..i:i~p~~.d~~~i~ ..1i~~~iJ:tii ..d~ ! ¡ - ¡.

esta ciudad. "Servicio de Higiene" (Pelu~ : i
queras) ~l Ft:l'l"ol. ¡La c,'n;iLI ,! .'~ ~ _ " !

Asocü.lción de Obreros Peluqueros-BarlJeros Cuenca I Cuenca J 5 .....;.. 19::1 ¡
Asociación de Obreros Peluqueros "El Fig,lro". I.in:ires ¡Jaén !1~ 3 - 191:d
Sociedad de Oficiales Peluqueros y Barberos. Lérida :L~rida ::10 - j - 19')61
Asociación de Dependientes de Peluqueria y i i . - 1

10 Isi~~i~:[~ad~·Ob;~·;~;·ii~;~·i·~ip.i.i~·~·d~i·R~;..;~·d~ Alcalá ue Henares j?lIadrid \2;; - 7 - 1929\

I Limpieza - ~Iadrid ¡Idenl 1 6 .. - 1912:
11 ISociedad de Limpiabotas ·'El Brillo" Idem ¡Idem i2;; 2 - 1!l2,¡i
12 1Asociación de Obreros Peluqueros y Barberos. Idem i Idem 110 3 - 191J{
13 Sociedad de Dependientes Peluqueros - Barbc- I I

14 IÁ~~~a~iÓ~··g~·~~~;j··d~·D~p~·~di~·~i~~·d~·C;;~~~: Melilla ,)Iálaga .. ··•··· ..1 6 6 - 1931 ¡
(S ' d 'r I•.. .,- 6 1- cio y similares. etTlcios e Higien".~._ -,2rt2.gen:¡ ¡ .'.LUrCla ¡_J - 19:{lJ

:tS I Sociedad de Oficiales Peluqueros ~. Barberos: I 1 I
"La Redentora" O.iedo !O"iedo :!{ - 10 - 19171

"La Unión de Dependientes Peluqueros-Bar~ ¡ 1 i
Ce~~~s'~e··jj~p~·~di~·~t~·d~i..c~~;~·~i;;·Y·d~..i~ Palencia !Palencia ··.. ····1 1 - 5 - 192;j!

In-dustria. (Barberos-Peluqueros.) Las palmas ,¡ Canarias 1~6 - 1 - 191:!¡
Sociedad de Obreros Peluqueros y Barberos . I I

de Santander "El Fígaro Santander Santander _ ¡~9 - 12 - 19211
Sociedad de Obreros Limpiabotas Idem ,Idcm · · I~G - 6 - 1931 j
Sociedad -de Oficiales P-eluqueros y Barberos. Reus •....... _ ¡Tarragolla 8 - 2 - B::!2!
Sociedad de Dependientes Barberos-Peluque- , :

'l' :\T~l' 11- _ f

So~~~d.~·cÍ.·d~··D~p~~·d.i~~t~~·.p~i~q.~~·l:~ ..d;;·~~: ;). gcmesl ¡ =enCIa , j I - 1931 j

ñora y si,milares _ '.'alencia II.dem 1,12 8 - 1931¡1
Sociedad de Dependientes Peluqueros y Bar-
S,o~~~3~d.d~.O.fi~i~j;;~.p~i"~~~~~~~B;;:b:;;;;~.;;i.~\allatlolld , \all"dohd ¡1 8 - 1910¡

"Defensa" ,Bilb;¡o .·· · · IYizcliya .. · ···llG 5 - 1,H)l)1
Sociedad de Oficiales Peluqueros y Barberos. ~ Z:¡r;lg(.za ¡.l::¡'J.f:,;OZ;'1 •• · 1;,. ~ - .. ¡

1 1 1

J 1
A.sQ(;~a·ciún Profesional de Empleado.s de Banca 1\'iloria Alava 311 - 3 - 19311
Smdlcato de Empleados y Dependientes I :t.de-m Idem S - S - H~ú9·
Liga de Dependientes del Co:nercio y Banca :A1bacete Albacete ;), - )) _ :u 1

SO~:~c~; ~~..~~:.~.~.~:~.~:~~.~~..~~~.~~:~~~~..~.•~.~~ 1Hellill Idem !~9 :{ _ 1~3() i
Asociación de Empleados de Banca ,AIcoy •••.•••••_ Alicante 1,30 - 6 _ 1R87'
Asociación de Depen·d.ientes de Comercio y I

Dependientes de Ofi ci n as "Dependencia ¡ 1

J\fercanlil" _~ !-ldem ..........•.....•...•... Ide-:n :»
Federación Provincial 'de Empleados Mercan- ¡

tiles Alicante ...••••••.•.•......• Ide."'ll Jt _ ~ •

As~~;a~ii~~la~~s:.~:.I·~~·~~~ ..~~·~~·~~~··~··~~~·~·~IIdero IIde:n 2 - 10 - 19211
Asociación de Emoleados !\.iercanliles Almeria , Almeria 2t - 6 _ lít!.

N1lu1aro
de

orden
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53

S3

18

62

l~

51
3J

72

98

'12

H9

:::00

:23
:~~9

;203

140
1:;3

730
154

JI I

8 -1918

4: - 19231
9 - 1930

7 - 19311
1 - 19S1
;) -1923

~ - 1931

» l)

5 - 1929
:5 - 1930
7 - 1931

Badajoz ~ Bada'.oz _ 1 - 3 - 1931
Mérida !dem' 1 - 1 - 1917
Palma de Mallorca Baleares 1 8 - 188D

Castellón Castel1ón 12 - 10 - 1927
Ciudad Real. ~.. Cmda.d ReaL.. 13 -4 - 1931
Córdoba Córdoha ." ..•~ 1 - 1':2 - 1929

100m ••.. I.rlem ' i'26 - ti --: 1931

Idem _••_ ' ldem ...•.._ .•~. 28 - 16 - 1930
Jaén ~ : Jaén : .s - 6 - 1929

"Unión de Empleados de Banca".. ....•.. AlmeríG.. Almería 22 - 4: - 1929
Asociación Regional Extremeña de Empleados

de Banca•......•..•.•"-'" ...•.. '" ...•......••..•, ..
Asociación de Dependientes Mercantiles ..
"Unión Protectora Mercantil" .
Sindicato de Empleados y Dependientes ·de Co-

mercio Idem ldcro 21 6 - lf1241
Asociación Balear de Empleados de Despachos '1 ._
As~2~;fó:\~d~·p~~di~·~i~··d~··E~pi;~¿i~~-·d·~IIdem Idem 3 - 12 ~ 10S0¡1 .mi)

Ba!1c~ y Bolsa , Barcelona Barce1011a 16 - 3 - 1931, ~. ~16
ASOCIaCIón General de Empleados ·de Seguros.. ldem Idem ..- 3 - 3 - 1931 ,08

As~~a;~9~~~~~:.~.~.~~~.~~~.~.~~.~~~~~~.~~:.~~.~: l:aerga y Gironella _ Idem l) - J) - Xl S
A~C!~t:l0!! rle Dependientes de ComercIO, Ban-

Ofi . "-.ntrri- ..~~~ l) - :& - II 164
As~~i~Ció:ld:sfu;¡pi~~d¿~··d~·B~~·~~.·....:::.·::.·::::: Burgos ~.::::::::::::::::::::IB~';@~·:·:.:·.::::: 28 - 3 - 1931 '86
Circulo Católico de Obreros, Gremio -de Em- '.

pleadQs Idem Idem 8 - 4 - 1910 118
Asociación de Emp-Ieadosde Oficinas ; 'Cá~res " u _. Cáceres ' 29 7 - 1931 ti7
Asociación de Empleados de Banca Cádiz ~ Cádiz loÓ - 8 - 19-301 27(1

As:i~:~i.~.~ ..~~.~.~:.~~.~~~.~~~..~~~~i.~:.~~~ Idem _ ldan :17 - 11 - 1930 31
Unión de Empleados ·de Escritorio Jerez r.dem 9 - 3 - 1:919 1'17
As~ci~ción de Empleados de Banca, Bolsa y sus

s.imiJares ..
Asociación Profesional de Empleados de Banca.
Asociación de Empleados de Banca .
Asúciación Provincial -de Empleados de Ofici-

nas parti.culares.•••: •••.•....•.•••..•••••.••.•. _ •••••
Asociación Profesional de Empleados y .Subal-

ternos de Banca Puente Ge:ail.••••_ :.itdan _ 1-
Asociación ·de Empleados de la Sociedad de Peña.roya " ldem 18 -
Asociación Proresional de Emplead'Os deB-anca. La Coruña....... La COruña_..... 1-
Unión de Obreros y Empleados de la Junta de ,

Obras -del Puerto.'_ '.•_ _ ••_ _ Idem rd~ :16 -
. Asociación de Empleados de la Sociedad Espa- :
1 ñola de Construcción NavaL_..~__••_ •.•_ El Ferrol __ id-em ...•.••_•••.jr;¡ - ,8 - 1931
1Aso,ciación General de ;Dependientes de Comer- . ' . J)

IAs6~~~~~c~eeJ~~~~~d~~··d~··B~;;~~:·B·~i~;;-y·~i: ldem _ , Idcm -» - 1>

milares ~.,,~_ ¡Cuenca _ Cuenca •..•, : 6 - ,6 - 1931
Centro d-e Dependientes de Comercio y de la

Industria, Banca, Seguros y Oficinas_'"__ ,. GeT-Ona Gerona .•.••,... ,» - :» -» 75
Asociación de Emplea.dos de Escritorio y Banca. Granada _ '. Gra¡rada ._..... J) - .ll - D 4.{l00
Sindicato Católico de Empleados de OficiDas y

Dependientes de Comercio San Sebastián , -GnipúzcO$. •••_.25 -
Sindicato Obrero F-emenino de "N.azaret"• (Ero- .!

pleadas.) ldenl ' ldem _ •..• 1'1 -
Asociación de Empleados de Banca. .•••.••~••••• Huelva HI!e1v.a 30 -
Asociación dc Dependientes de Comercio y Em-

pleados de Oficinas ~ ••_._,_
Asociación de Empleados de Escritorio yBanca.
"La Actividad", Sociedad de Dependientes de

Comercio y Empleados de Oficinas Linares ldero II - 1> _ :D

Asociación General de 1 a Dependen.cia Mer-
cantil : León : León JI - 1> - »

Agr:~pación -de Empleados de Banca.._...........Calab.orra .. Log;-oño M 28 - 6 - 1930
Sociedad de Dependientes. de Comercio y simi-

lares '._ _ I-!aro ldcro , 1 - ::i - 1922
Asccl:1cién de Depimdientes de Cumercio. m-

dustria y Ba~ca y similares. (Empleados de I .<_ 1 1
Banca y Oficlnas.) _ Lo::-rono 1Idero D - ])

Socieda;d Instructiva de Depen~ientcs de Co- 1
=nerclO, Banca, Seguros y üficmas Lugo ' Lugo l) -

Asociación Profesional de Empleados de Banca. Iclero .. ldcro '11 -
Asociación de Empleados de Banca 'Y Bolsa Madrid Madrid 28 -
Sindicato Nacional de la Banca OficiaL ldem Idem 27 -
Sindicato Católico de Empleados de Oficinas y I

Seguros _ 1ld~m Idem 25 - ,1 - 11)30 240
A~t;pa-eión Sindical de Emp~eados de Seguros.l Idem ' ldcm 15 - 7 - 1231 1.655
"DOlon de Empleados de Oficmas y Despachos.. Idero ldcro 11 - 8 - 1929 1.59í
Sindicato Obrero Femenino de Empleadas ldero ldero 18 - 12 - 1918 85
Sindicato Nacional de la Banca OficiaL ldem _ Idem 27 - 7 - Hl31 181
Sindicat'O Gcnernl de Obreros y Empleados de

Comercio _ Idem ldero 21 - 8 - 1931 2.200
Asociación General de Dependientes de Comer

cio y Empleados de Oficinas. Banca 'Y Se-
Jt".Jr~ "'~_ _ ~ .. ~~••••III IdcIll ~••••••p." '": Idem 0••" ••---"· ~ - ji: - ~ 1.229'
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'18

84
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77
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73
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97
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DE Co..""STITT.: é.. :'~3l' ~ocio.-------1---- 1------1

6{¡ !Federación de D~;pendientes de Comercio y 1
, Empleados de ·Oficinas Antequera 11!{d::ga _ 1 9 - 7 - 1929

61 ! Asociación de Empleados de B3nca _ ~r{¡laga ¡Id~m 120 - 7 - 1929
62 I Federación de Dependientes de Oomerc1o y I 190311 151

~ E;l1pl~.ados de Of:!cin<::.s _.....•• ldem 'Idem 26 - '10 - _
63 : Fcder:¡ci'ón ce Dependientes de Comercio, Ban- '. I 173I ca, Segures y Oflcinas ::'>Ielilla Ic:ern t» ~ - l) 1
64: I Aso:::iación de Empleados de Banc3 Idem Ider-:l \22. - a - 1930 72
65 1Asociación General de Dependientes de Comer·

cio, Banca, Seguros y Oficinas _ Ca,t:;.gena ~'íL::-,~ia 23 - 6 - 19301 125
66 I Aso.ciació~ d;e Empleados de Banca y Escrito- I ¡

, nos y SIilllb.•es Lerca !Idem 8 - 5 - 1931]
67 i Federación de Dependientes de Comercio y I 1I Banca "La Instructiva" :i\furóa ¡Ide-m l> - :1 - .8 l.
6S I Sindicato de Emple~d'Os Católicos. ffimpleadO'S 1 ,

I de Oficinas.) rclem iIdem 3 - 2 - 19311
69 1As?~!ación de Empleados de Ban-ca. Bolsa y si- t l' 225
70 1si:d~~~~~ ·Lili;~..P~f~~i~~;i ..d;·E~pj~;;~i~~ ..d·~ Idem ~ ¡Idem 23 - 12 - 1927

71 1s~~re~~.;·L~b;~··p~~i~~i·¿;;:il..d·~·E~P·i~cÍ~~ ..d~ Pam.plona ¡~avarra 10 - 6 - 1923

OfiCInas J Despachos Idcln , IIde:-n 7 - 12 - 1923
Sociedad Profesional O-brera de EmpIcados Id.:::m ¡' Ide:n 31 - 1 - 19261
Sociedad Profesi'Onal de Escribientes Idem Idc:-n 131 - 1 - 192"61
Asociación Profesional de Empleados, Banca. i' !

Bolsa y Oficin3s particulares Idem !laem - 8 - 7 - 19311
Agrupación del a Dependencia Mercantil y ¡ 1

Bancaria Or-ense ¡ Ore!lSe 8 - 11 - 1912'
Asoóación de Dependientes del Comercio y de ¡ 1

si~f;;~~s~~~f~i~~~i ..d~..E;-pi~;d~~.d~ .. ofi~T- Gijón !OVleaa ¡8 - 11 - 1S041

nas ~ Idem I¡Idem 20 - 6 - 1915j' ;}4,S
Asociación de Dependientes &1 OomeA"'eÍo. 1n-

dustl'ia y Banca de ),lieres, Aller y Pola de

U~Ó~ad~··D~p·~~·¡Ú·~;·t·~~..y·E~pi~~;d~~··d·¿ ..C;: Mieres ¡Idem :¡, - ]> - :& 1
me:rcio, Industria y Banca Onedo \Idern /10 - 4- - 1931: 8I.

Asociación Profesional de Empleados ·de Banca.¡ Idem Ide-m 8 - 4, - 1929; eo::
Asociación de Obreros y E:r1pleados de la S. A. 1 I

i '<La Electra de Yiesgo" Ovied'O Jdera 3 - 8 - 1931 ¿,
82 Asociac.ión de DepeI!di~tes de Comercio. 1n-11)' !. k I

dustna. Banca y sImilares a!enCla ¡PalenCia 1.8- 12 - 19l.1
SJ Centro de Dependientes del Comercio y de la ,

A",~~~~~·iZne~;eB';.:~r~~~d~sO;c~b:~~¿~··d~·i'~ 1Las Palmas ¡Canalia.> 126 - 1 - 1912 3S7

Empresa de ab2ste"Clmlentode-agua Idem IIdem ¡ 8- 8 -1931 '"
Aso~iacióI1 de Emplea.dos de Com~rcio. Indus- . I

trIa y Banca. Erupleados en Oficma Ji Banca.• VIgo " ¡ponteYC:dra 1» - JI - JI :>~3
Asociación de Dependientes de Comercio. In- . 1

dustria y Banca Salamanca Sa.kmanca ...•. 21 - 6 - 19281 fr5
Agrupación de Ob-reros y Empleaa.os de la S. A. ! 1

"La Elcctra de Vies-go" Santander - !Santander _... 1 - & - 1930
Asociación Provincial de Empleados de Ofici- !

nas ldem Ildern 17 -
Asociación de Empleados de Banca Idern Idem " _
AS9ciación de Empleados de la Banca ISevilla Senlla _ JI _

Asociación de Dependier:tes de Coonercio, In-I
dustria y Banca Idern ¡dern 11 - 2. - 1917

92 Sociedad de Emplead'Os de Oficinas............... Idero .. Ide!n 1 8 - 11 - 1\130
93 Unión de E:npleados de Escritorio Idem t1d.::: m 124 - 3 - 1916
94 Asociación de Empleados de Banca y Bolsa...... Reus , Tarr2.gon.:J. 26 - 11 - 19:':'9
95 ISoeiedad de Empleados de Banca Játiva i Y~lenci:J 19 - 11 - 1931 I
96 Sociedad de Empleados de Despachos y Ofió- ~ 1 i i 11- . '" I

nas · · ..··· · .. ··· .. · ···.· ··.·· ····· I\a.ienc.a I1llera ¡d - 6 - ..:.9.:.11 ..35.5
Asociación de Empleados de Banca y Bolsa ' Idem ~Idem 22 - 6 - 1~}27 ::<;;-
Sociedad de Dependencia Mercantil, Banca y i

. Seguros y Oficinas 1Idem Iuero .. ··· 1» - ;) - » 1.016
Asociación Profesional de Empleados de Banca. I V3lIadolid -. ¡I YaliadoJid 23 - 5 - 1931 03ISoc!edad Ge.nc;ral. de Dependientes de Comer· I T

1
CIC. "In.dus.r..a ;¡; Banca ¡~den Idem JI - :. _ ~ :=;3

Asociación Libre de Empleados de O~Cil!a5•..•. Vl,:c<iya _._ ¡VizC.llY::::. _.23 - 2 _ 19191 5S3

¡Asociación lleneral de Empleados de Oficinas.. Bilbao ..~ _ !Idem 1í - 4 - 19071 •
A~ciat:ión de Empleados d~ Oficinas 'Vizcaya Idcm 4 - 4 _ 19(17 ~.l:?':¡
Sohdarid:c¡d de Emplcadus \ascos Bilbao Idero 19 - 8 - 19:!O. 724
Asociación de Dependientes de Comercio, In- 1 i
~i~;~i~.~.~~.~~:.~~::~~~~.~.~~.~~~~~.:.?~~ Benavente Zamora _ 22 _ 6 - 1931 25

Asoci.ación -de Empleados de Banca y Esc.ri· I l
tor.lo : - ······.·:· .. ···:· · · 1~alIlora i ldem _ !~ - 2 - 1.930

. AsocIaclón de FunclOnanos de Banca "" : ¿aragou i Za:-:.~oz.a _ .••.• 11.:> - i - 1928

86

76

89
90
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80
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Idem Id.cnl 25 - 5 - 1926
Idem Idenl 19 - 10 - 1918
Bilbao •.... Vizca~"a .••..•... 12 - 10 - 1919
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1

!
Ai;Ochll:Jún Genf',,:l de Pl"üf~'Ort's (le Orquesta IAlicante Alicante 28 - 6 - 1925

2 1 Asociadún d e Dependientes d ~ Espectáculos . I
1 Públicos : Badajoz Badajoz 30 - 11 - 1928

:~ : Sociedad de Obreros Operadores uc Cinemató- I
¡ grafo "El Espt>C"t;ü.. ulo'· P,dnw de }Iallorca Baleares 3~ - 6 - lBS!, 3fl

4 !Sindic:üo 11usic:al de Caia~uña Barrelona Barc('}ona _.. 11 - 4 - 190JI 2.203
~ 1Asociación :1Iusical Hisp:mia ldc:u Iden! .........•.. ) - 3 - 1929 163
6 Asol.'i~~·ióa :Mutual de O¡ll"radort's ;r Aspirantes. l.

de CJllC 1 Ide:n : ldc¡n 2G - 6 - 1925
Apunt(i.tores de Tet!trus : I<le:n : hl.crH :11 - S - 1919
Asociación de Dept:ndientes de E"lW;':úcu]ns: i i

Públicos. (Acomod:dores, Porterus.) ¡ Ciuuad Rc:lI. : Cili I1,H1 Real.. .121 -
~ ! Federación l"aciOllai ti!.: Tüil.üüyi~t"s j' ~nCC5'1 I!

I (~faquinist¡1~ d~ Teatros y Guardarropas.) ,Idem oO IUlem ¡) -
10 ¡Aso~i¡}~ión :ll.: Depen,di~~~es d e Espectáculos I .. 'l" I

PublIcos ) .\comodadul <;5 I GuadalaJara GuadalaJ.lra._ .. 3 -
11 .\socü1eiÓll ::\Iusical.. 1San SebastiÚn... GUipúzl-oa .l 6
12 1Asü::..htl·ión :Kacional de Dependencias de Es- I 1

I ~llt~~;~l~:..~.~~~~:~~ ..~.~.~.~~.~~.~~~.~~.~: ..~·..~~.~IIdelll \IdelU ¡:n - 6- 1931
13 IA:>o~i:;c::ión de Depcndientes de Espec1úculos . l, I .

1 PUbliCOS ¡LeOn Leon _ 1;) - 6 - 19:n 30
14 ! Asociación General de Profesores de Orquesta.. M'adrld ,Madrid \10 - 9 - 1921 7~6
1.5 1\ Asociación de Dependientes de Teatros '" Idem 1Id:em 1 - 3 - 191!l l' 4.')5
16 A-grupacióD de Apuntadores 1Idem .. Idcm 11 - S - 1929 72
17 I Sind~c~~~ de Actores Españoles ..: ¡ldem Idem 1 7 - 3 - 1921)j' 1',640-
18 ¡ AsoclaclOuGeneral de Actores de Esp:;ma..•...•• !Idem ...••..••....•......•••. Idero _ 110 - 11 - 1930 726
19 Asociación General de Coristas de España Idem Idem , 1 9 - 9 - 1918 1 ]31-
iO Obreros Empleados de Fotografía y Cinemato- . I i

grafía Idem lldelll , i - 2 - 1930 1 1":2
.-\soc!:lción de Operadores de Cincmatógraf'O y

1 siInilares IdCIU Idcm •. 2 - 9 - 1928 :!02
22 1Unión Es:p::tñola de Maestros Directores, Con- I

certadores ~. Pianistas Idem ...•••••••••••••••••.••. Ideln ••......._.. 23 - 5 - 19201 Sf}9
23 Asociación d e Dependientes d e Espectáculos

Püblicos. (Acomodadores Y similares.) Idero _. Idcrn :20 - 11 1919 ;~;~9
24 i Asociación -de Profes'Ores de Música Ii\lurcia :\Iurcia · ··l30 - 11 19:11j +6
25 I Sociedad de :\laquinistas de Teatros y sus afines .

"1. 1;' ...~n"" OVledo 0-' d 11 4 19')31 39
26 IAso~faci~;v-d e..ri~p~·~·cii~·~t~~-·ci·~..E~p~'c;ü~~i~~ \le o ""1 - - -

Públicos. (Acomodadores y similares.) Santander · 1Santander "'-"11 4- i 1930 I

S~i~~~~: .~~.~~~~~~.i.~~..~:.~~~~~_.~~..~~.~~.~~~..~~~ Segovia ISegovia _.. 31 - 10 1920
Asociación d e Dependientes d e Espectáculos ¡

Públicos Sevilla _ _ Sevilla 22 - 12 - 1929

1

1

Sociedad General de Profesores de Orquesta... Idem Id'em _ 1 2 - 10 - 192.9
~ociedad.de ~c~modadores y si~ilares Toledo Toledo 1') =-- JI - »
l~ederacion l':aclOnal de Dependlentes del Ser-

vicio Escénico ldem Iden1 1 - 9 - 1923
Soci~dad. de Tramoyistas ; Yalencia Valencia _ 23 - 4 - 1925
Asoclacion Benefica y Monteplo de Profesores

de l\lúsica............. ldem Idem 4 - 12 - 1923
S()ciedad de E:upleados de Espectáculos Pú-

blicos .__ Valladolid Valladolid 16 - 6 - 1919
Sociedad ·d e Acomodador~s -d e Espectáculos

Públicos _ ..
Asociación :\Iusical. .
A~ociación de Dependencias de Teatros .
Asociación de Empleados y Obreros de Espec

táculos Públicos de las Provincias Vasconga-
das y Nayarra Idelll Idcm ~2 - 3 - 1929

Asociación Musical de Bilbao · Idem Idem 10 - 7 - 1911
Asociación d e Depen dientes de Espectácul4)s

Públicos. (Acomodadores y similares.)......... Idem Idem 22 - 11 - 1929
Sociedad ·de Dependientes de Espectáculos Púo

blicos y similares de Zarag"Oza Zaragoza Zaragoza .- ))
Arociación de Profeso-res ~IÚ5icos.................. Idem ....• ...•... .•...•. Id~m 19 -

.1
I
a••

Agrupación de Obreros Vascos... Araya ••.•.•....•..•.••.••••• Ala,ya .. _••.•..... 14
Sociedad de Profesiones y Oficios Varios........ Idem . .•....••..••.• ldem 8
Sindicato Católico de Oficios Varios Vitoria •...••••.••...••..•••• Idem »
Sociedad Obrera Socialista de Oficios Varios Jorquera •••.•.••...•••••••. Albacete ...•.... 12 -
~ociedad de Profesiones y Oficios Varios•....... Salobre •..••••.••.••••••••.. Idem 18 -

9 - 1931
7 - 1931
8 - 1909
5 - 1931
6 - 1931

155
112
109
220
11]
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1 - H!13
E) ~ 189:1
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11 - 1929
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1 -- 1!nti
11 Hn~

11 - 19\iu
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PRQVL-':CB.-'lC~ICIPIOTITULO DE LA E);TID.-\.D

43
44
45

27
28
29
30
:n
32

FECI-I.-\ ¡:-:e..::uete
; me: ' 1 de.. "OXSTITi:CIOX ,;oci~

--- -------,--
1

6 Sindicato Católico de Obreros de In (~ustrias ' i
Varias A,jcúY ,. Alir;ante ! S

7 Sociedad de Obrel'os ·de Oficios y Profesiones ¡ !
Varias "El Trah:;jador" Ba~e,e$ Itlem , :20

8 Sociedad de Oficios V.:trios "La Unión" ;Ben:Qorm Idem :~::!;
9 Sociedad de Profesiones y Oficios Yarios del ' I

Centro Obrero Benifarri Jdcm ,1:J
10 i Sociedad de Profesionc5 y Oficios Yarios • Ci'¡~ ille:1te hLm ; :."j ~.
11 ,"El Despertar F~m enino" oo E~che iduTI ; J::: -
12 1 Sociedad de Oficios Varios "La Regeneración".. )Ionónr- 1<.10::1":.1 ;:28
13 I Sociedad de Ob:-eros de todos los üi:c:OS "La I

Emancipación" :":oYe!cb Ide;}) :17
14 Sindic~to de Aguadores de San Fr;¡¡¡eisco de: I .

Asís Orih;,.¡L'!:.l Idc;l1 ,ll:>
15 1Sindicato Católic'O Obrero Instructin) de Ofi-, l'

cios \"arios de ~ucstro Padre Jesús de Ori-' .

1
huela : ¡.,iela : j Idelll : oo ••• : i~

16 El Progt"'~so d-:, ObrcrQs !!!d!!s.t~i~es~ ; hn~~:-l~ ~~:~_.~ .. -_ _-_._-- j .!..h}~~:·':'Q ¡~;

17 ISin~icato ObreI'(~ de ?anta Tere~a de Jesús : .>Yila ; :.: A.'>il2. ,' :!
18 SOCIedad de OfiClOS "arios "La '\'erdad Obrer3". i S;!Jl Barti)lornc de PI,'

, : nares...................... IdcJU ;1G
19 ¡Sociedad de Oficios Varios '''La ("nión Obrcra". ! Xa\"alpcral de PinareS. i Ic.!t'rI1 ;1l)
20 I"La Heroina" Aceuchal 'Badojol. i S
21 Sociedad de Profesiones y Oficios Yarios ,·'.1~;¡ge '" I¡km i ;'

2~~ "L ~~'. d" Oil' \. . 'e i d p..... Td 11- .')- a ~ n·.u, CIOS' arIOs ; o¡- es e t.'~e S......... ~ e:n "'1 ,_.- )
23 Unión Socialista Obrera "El POrYenir" :\!aquilla Idem 1) - ~

24 "La (A¡nvencida" 'Rei:la IJ·cm i2S - 3 ~ 191;:;
25 Sociedad Obrera "El Progreso" ~ Ribem del Fresno....... Id€'111 i:w - '! -- iH2.1
26 Aso.ci~~ión Obrera ':Profesioncs y Oficios Ya- : I

nos Tal:.l.\'cl'a la ReaL Id{'1l1 i 3 - j ~ 1931
Sociedad Obrera Socialista Valencia de las Ton-es. ldcm .,¡) - :'l
Súciedad Obrera Socialista "La Lib~riad" al\"erue de Llerena Ideal )' - »
Federación Obrera Calviancnsc................ Cah'ia oo..................... BaIc:m:-s 8 - 8 - 1!~2:)

Profesiones y Oficios Varios Palma de )lallorca Idem in - 11 - lS:!3
Sociedad de Profesiones y Oficios Varios........ Burcelona Barceloni1 ' S 1 - 1!'l19
Asociación Inst.ructiva de Obreros y Empleados ..' L.)

del AyuntamIento de Barcelona Itlem Jlldl1 12~

32 ISociedad «Auxilio del Obrero"........ RDda 1(!.¡'¡n 123
~ G.ren~io de Ofi~io~ Varios................ Burgos BlIr~:os )26 ._-
3" S~nd.!-eatode SII..-.lentas : : : ldem Id'crn -!-
:l6' Smdlcato Femenmo ·de OfiClOS 'arIOs ¡ ldem I(~em :19 ~
37 Sociedad de Oficios Varios ! Itlcm Icem i2() -
38 Sociedad de Oficios Varios i :m!"anda de Ebro ldem .. __ i23 --
39 Sociedad de Profesiones y Oficios Varios "La i- ¡

Aurora" I Cáceres C'~ceres I 1 S }tu'3
S()~i.edad Obrera Soc.iali~ta iCaña\"er~i ..:.:~:~~::::::::::: Idf-ID : ..:::::::!)l - ~) -- ...'~.
Umon Obrera u:mqUlstena , ConGuista de la Sierra lucm . I 3 Ú - 1!;;)í
"La Constancia", Sociedad de Obreros en ge-¡. " ' .

neral oo oo ¡:\fadrt>llcra oo'.............. 16clll /12 -
"'La Esperanza" ] Trujillo Idem ¡lO
Sociedad "La Libertad" I Villas Buenas.............. !dcm :! 3ü
Sección Varia de la Federación Local de Socie-I !

-d~des Obreras ! Línea de la Concepción Cadiz i2.1
4:6 SOCIedad d e Socorros Mutuos d e Marineros I ¡

47 so~f~J:~o~a; S~~¿~;¿~ ..ii~i~~;··d·~ ..ii~ii;~~¿·~ iBurriana CastelIón !~i
48

1

.Tr?-bajadores del Puerro "~a Auro:a" ! Idem .: oo !dcm ,') 6
S~nd~cato de Obrer~s de OfiCIOS ,Ya:r:lOs i Castel10n Hleru 1_1

49 Smdicato de Trabajadores -de Fubnca I Idem Iriem !1S -
150 S?ci~dad de P~of~siones y Oficios Varios l':~ll de Uxó ~dcm ¡::!2
IH SlOdicato de SIrVIentas 1' \' lHarreal _cero i 16

62 Si~i~isc~~~.. ~~.t.~~~.~..~~ ..?~~~~.~~..~.~ ..?~.~~~~.~·~: Ide:l1 ,IdLllll __ !1 fi

Sociedad -de Oficios Varios l Ciudad ReaL ¡Cilldad Hea!. .. !:23
Sociedad de Oficios Varios IDaimiel IIdcm " .. --. ¡-
Sección de Profesi'Ones y Oficios Yari'Ús !.)lanzanares : IdeJU 1 }1
Sección de Profesi'Ones y Oficios yarios I~Iiguelturra ! ldcm ' :!
Agrupació~.Obrera ..El.Progreso" ~?rr~nueya ; IIdem ! ~
Centro Umon de Trabajadores 1 '!llalTubla de 1-os OJos. IIdcm !1 ti
Sociedad de Oficios Varios Adamuz · 1Córdúba ::r;
Sociedad de Profesiones y Oficios Varios ! Fllcnteowjuna ,1 IÜl~m : f
Sociedad de Obreros de Oficios Varios ¡Palma del Rio.... •.••••.. Idcm i11;
Centro Socialista 1Zambra Ide:ll ¡:l';
"El Porvenir", Sociedad Obrera ,Iniesta i Cuellc;l i:2;)
Sociedad Obrera "La Unión Obrera" ; :'Ilota del Cuer.o ;ldem :1~;

Sociedad Obrera Socialista · 1' San ~orenzo de lo. P:!- : j

rr~JJ~p _ ·ldrnl i~~
G6 Socied>a·d Protectora Obrera "La Esperanza del

Obre·ro" ,. S;~el¡ccs ¡Idr'!11 1 )

40
41
42

113
M
00
56
57
liS
69
60
61
82

, 63
M
6S
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3.500
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ld-em .
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TITULO DE LA ENTIDAD

07

SG

1 1

1

, :.-::~ :HA' INfune~

I PROVINCIA . de
DE CONSTITl;CION~

Sociedad de Oficios Varios "Unrón General d~!---------". I 1:
Trahajadores" ¡ Villamayor de Santiago. G.ne.:1c'! · " - i} -» 151

63 ISociedad de Oficios Varios 1Gerona G2;o~a 3 - 6 - 1931 16
69 l' Suciedad de. Oficios Varios ·'La Firmeza" At~rfe G'311~da 10 - 1U - 193.0

1

1 51~
70 Sociedad Obrera de Oficios Varios G::,H1iX...................... Idem 7 - 3 - 1912 S·i~
""1 S' ,. e '"l' • O,..· V .) ,.. G . . 3U·, 9 '~')O 1:">
I I Ir:O.lCato a,C.lCO Oorero. (l1elOs an.Qs :,!lC'.oam: 1 :.¡:pUZCO[¡ '-"'1 - - l~_ v~

72 'Solidaridad de Ob:-cros Vascos. (Oficios Va-
rios.) An:;n.ro;a I,1cm . ·.· .. ······lll~ - 5 - 19131 (H

73 Sindicato Católi-co de Obreros -de Oficios Varios. Azccitia Idem .._......... :;Jo - 2 - 1919 ti!)

Sindicato Católico de Obreros Fakicantes "Sr,n . I 1
José" l:lcro I Idem j 5 - 2 - 1919 29;)

75 Sindicato Católico de Obreros de Oficíos Varios. Azpci!ia 1I(~!'m _ :16 - 10 - 19~4 51
7G ISindicato Obrero Católico de Oficios Varios lrún Idé'L:l j' ;} 3 - 19161 4S
77 I Agrupacióa de Obreros Vascos de OficiGS \'.a- . I

I rlos Isasc,ndo Idcm ;17 (i - 19:-;1

1
' 40cg

73 I S'J1idaridad de Obreros Vascos de Monnrr::;Oi! .. ;roIld.rag6n 1>i~,'1 i15 1 - 1925 ~
7~ Ag~pación de Obr~ros Vascos tie ODcios Y:J.- . I . I

1'105 Ofiatc Id.cm __ ,25 - llJ - 19;'{). 175
Agrupación de Obreros Vascos de Oficios Va- j

rios OyárLt:LJ Ic:crn -.-- G 5 ~- 19:11
SI ILa Sociedad de Ofici{)s Varios Ren~eI'ía· 1Ide..l )>> » - 1915
8~ ,Sindicato Católico Libre Femenin-o. (Sección l'

Oficios Varios.) Idcm Id,~T!1 30 5 - 191H
S:;. Sindicat? Católico ·de Pro!esiones Yaria~ San Sebasti;i.~l ldu:l \2.7 6 - 19191

8,1 A~~~a.~~~.~ ..~~..~~~~~~~..~.~".:~.~.~~..~~~~~~..:;.~~ ToJosa Idcm !215 - 193ül
l8.3 SindiC3.to Católico de Obreros deOfici'OSVarios. Id::m Idem 1 5 - H?13

Sociedad de Obreros "Y Funcionados :Munici- 1
pales ; Jaén Jaén 1) ;} - 1931 ¡ igg

87 Sociedad Obrera de Oficios Varios Idem Ide:'J. ~C - 11 - 1919
1
'

8S ISociedad de Profesiones y Oficios Varios "La

I
Lucha" La. Csrolina ·, Idem -...... 8 - 11 - 19051 III

S8 Agrupación S-Ocialista Obrera de Oficios Varios. ~Ermol Idcm 18 - 5 - 1931 105
10 Sociedad Ohrerade Oficios Varios Socialista de

1
Orcera Orcera , ' •.. '1 16.eln 22 - 6 - 1931! 344

tI ISCocieda-d Obrera "La musa" · ViHacaITilio Idem 27 - 12 - l!H}~1 L~Zg
92 '" entro Obrero'''' Sociedad de Ofici<ls Varios ~torga León \11 - 8 - 191 I
9j Socieda·d Obrera :y de Resistencia La Bañeza ·

1

Idem 11 - 5 - 1913 112
9-1 I Asoc~ac~?n Obrera "La Igualdad':. , : l\~ansi!I~ de ,las ¡'.!ub.s l~em ~ - ~ - 19~O 50
95 IASoc13ClOn de Obrercs deProfesl'Cnes 1; 3['las , \- eguellma c-el Orbi""o Idcm ¡2'" - ~ - 19.>1 175
95 Sindicato Obrero Católico ¡Lérida ~ Lérida !t - 7 - 1925 lú6
97 l' Agrupa<;i?n Local O~rcra llldem J ldera 6 -- 6 - 1927 9[l
gg • ~~_ ...n.~_ ~~ "O~~.n~.-ln~ ,. r.h~~..nn '!If ••_;~;

1

.t.i.·:a.H..•• ':'L.t.~.L'J'¡'.i. \"i.. ..... ~ ... .L.I..l:.J ....... u ...... v.;J .J "'~ .... "-.lo v"," _' .... U.l.,................-I I .
palo.s r'a'''horra Lorr':"'"r-.~:l. 7 --- 3 - .., Q')1 f

99 Ag!"Up,:lció~..d~..D~p~·~.di~~i;·~·y ..6'br·;;·::;~··ii;:~i~ ¡v "~. • , ",. - ,.•V, •••••••• 1

¡ pales :: _ : LOgToño Ideal :31 - 5 - 1~;) I

I
a. IluslraClOi1" ·· .. ······ ··· .. ······· .. ···· .. ··IC!l~:r:t:.H.la IL1;gO 125 -10 - HWD¡

SccH~dad de Obreros en general ¡':illaIba 1Idt:m 24: - 2 - 1950
',Agrupación SodalisUl -d e Trabajodores As'O- ..

cis.,IOS S'" . I?\-r<>d~¡d 1"' - 4 - U¡f;3
1 Agrup-aciÓ~"-d"~·D~p-~;;d·i~;;t¿';·~i~-l;i;;il~·<~i;;:'-'-:::.: ¡C;;;b~~~h~i·n;·i;::::::::: ,Id";~~ ::::::::: 33 - 5 - 1931ISoc~edad de Prof~s~oTIes y OEc~os \:l.I"~os_.·····1 Ide~ Ildcm fi - 2 - 1930
i Socleda4.de !-'rofeslOn,C:s y OflCIOS. ': anos · 1 Chamartin dz la Rosa !1(¡cm. 12 - 11 - 1913
I AgmpaciOn de DepenQ.lentes MUUlC;.paIcS ~,l3.drid Idem 1 - 7 - 1913

Socied·ad del personal de ambos se;~DS. Em-
pleadosen H<Jspitales. l\1:micomios, Sanato-
rios, Casas de Salud y derivados, de :M~drid .
y sus limitrofes ¡ldem Idem 17 - ;) -.19.31

Suciedad :de Dependierrtesde Casino y s-rmi-
lares ; Idem .. , .

Sociedad de Profesiones y Oficios Varios Idem .
. Sindicato Obrero Femenin-ode Oficios "Varios ¡¿em .

Ag~a~i.~~ ..~~~~~~~.~.~:•.~~.~~.~~~ ..~_~~.~~~.~ l' I"'ero idem '" - 2 - ~ 0"'-,.Agrupación de Practicantes de Cirügía. de lIa_",J. ., 1.:.,4.-

Si:dl~a~oSo?r~~~i~~~¿~i~·¿·d~··()fi~i;~·v;~i~~:::IJrddem
em

Idem 1;;: - 1 - 193.1

I
Iden:!. :18· - 12 - 1918

Sindicato -de Oficios Vari05 ~.• hIero Idem _ ..•.. 13: - 7 - 1911
Sociedad de Porteros de ~I-adrid l· sus con- I Oo lo ..

tornos _ ••••••...._1 Tñenl ,... Idcm .._ 2(}. - 10 - 1,!}m '
Sindicato de Sirvientas y PQl1eros·· •__ .·__•..,...I~d;m I·Id-em ,4 - 4 - l:91'7J
Asociación General de Dependientes de Comer-

cio y Empleados de Oficina. (Cobradores -de

tf~~3~~:~~~.~~~..~~.~~.i~~~~~~.~~~~i.~.~~~.~.~~~Idem Id~m II • - J< i
Agrupación de :Matronas ·de Madrid y sus limí-

trofes ídem .••......•.•.• ~•.•.•.••• Ictem n~••~_••. .l2 - 6 - 1l9l1

IAs~iación ,de Matronas :de Soc~edades. Idem Idem •••••••••••• IU - .( - 1931
S.ocledad Obrera de. OfiCl~ Yarl{)~•••~!.•••,LU.u.a N.aw~em ••••~.:u.u I!Lem _.-!2i - ti ~ ;1.931

so

118

113
114,
115

116
117

las

100
)Cl
102

il0~

lOt
103
10:;
107

: 112

.109
!lo
III

;4i1l.m"l"O
;. de

• craell
"'----



~exo unico.-pagqm 587

6 - 1931 469
9 - 1920 2.801
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56
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101
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232

93
39
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7l
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550

220
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15

623
219

213
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139
1.269

65
42

HO
817
198
60
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34

504
494

1.287
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101
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2; - 1911
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5 - 1911
5 - 1931
4 - 1931

FECHA
DE CONSTITUCIÓN

1

PROVINCIAMUNICIPIO

27 Octunre 1931"

TITULO DE LA ENTIDAD I
-----. I
i Sociedad de Oficios Ynrios "La Unión es Fuer- ¡
¡. 2::;" 1 San Lorenzo de El Es-

1

¡ 1 coriaL _. ~,!adri:d 12 -
: ~oe~cd~d ~~ A~::-l:'padón. Social Valdc.moreña !\:~II?.;moI'O ..........•. Idem 25 -
, ,,:oclec:Jd c:e O¡1ClOs ""ariOs j \Ic<uvaro Idem 13 -
! "Frr,tc¡-ilid .. d", Socied:1d de Oficios Varios ; Benmuargosa _ 1 Málaga ·····1 H -
! "La Unión Obrera". Agrupación Sodalista ¡Cuevas de San Marcos. IIdem i11 -
1"D;::i6n Obr~r-a", Agn¡pación de Oficios Varios.. : Torre del Mar I Td~m. ~-
: So-cied2d de Profesiones y Oficios Varios ¡ Aguazas 1:r.rurcla .1-

! Sociedau Obrera de Profesiones y Oficlos Va-: i¡ ri05 ~lcantéIrina Idem 25 - 5 - 1930
, So.ciedad de Obreros de Oficios. Varios Arellena Id~m 14 - 11 - 1930
I Sindicn.~ Crltólico de Qnreros de Oñdo5 Varios. Cehegin _. Tdem ··.. · .. ·1 7 - 10 - 1930iA;rupación de Dependientes y Obreros l\!unici- I
~ S. p~]edS ;··:,,· ..p·····;.···;·· · .. ·O··fi·.. :· V·· •• : ICd3;;;gena -. ~~;~ .. ··· .. ·····13~ - ~ - 11~3311
: OCle .a'..!. r::.~ _ rOreSioneS y lelOS arIOs........ ~.~ 1---··- ····· ·1 - - - ;¡

: U~ón_ G.cneral d.e. Tr3baja~ores. Sociedaú de . _,~ • ¡_. ~¡ .l1'ores!ones y U!lCIOS VarIOS JaIJan ~<.LC'\ o .t.dem 8 - o - 1931
1Agrupación Socialista Obrera y Cajo,s -de Rcsis-¡ tenei.a por Secciones Jumilla rdem zS - 4, - 1919
·1 Agrupaci.ón Socialista Lorquí Idem '/J - 4: - 1931
Unión General de Trabajadores 1 r,';'oliua de Segura Idcm :.g - 5 - 1931

! Sociedad de. Profesiones y Oficios Varios : ~ítlrcia ¡Idero !~ - 12 - 1929
j ~r<:0io de Ofidos Vario~ ¡Idem Id¿m 21 - t - 1917
¡ UnNo GeD~ral de TrwaJadQrcs de Profesiones \ 1
¡ y Oficios Varios ISaugonera la Verde ¡Idem ··· 1 6
¡ Sociedad de Profesiones y Oficios Varios : Tctana Id~m _ 119

¡"'Fr:ater~id~d", Sociedad de Resistencia de Ofi~ 1 t' • .,. ,- - 2
1

1

, so~~da~a~l:r~~i~;;~i·d;·~~i~i¿;· :iii'~~~~o'~'¡'~ iCas.clon ~._............ Na, rL.'Ta ¡ O - 1 - 1920

I Conciliación" ¡.Pamplona Idem 31 - 1 - 1926
f Agremiación Católica de Oficios Varios ¡Idem Idcm 9 - 12 - 1923ISindicato Libre de. Profesiones Yarías Idcm ldero 9 - 12 - 1923
Sociedad de Oficios varios ¡Idero Idem ..••...••~.•• 1~ 2 - 1909
Sociedad de Oficíos Varios. afecta a la Unión

GencnJ.1 de Trabajadores -1 TafaIla , Idem ..•••••••_... 7
Sociedad de Profesiones }' Oficios Vari'Os de Ce- , Or ?O

Iano a Celano..-a •••.•••• ~ •••_ ..•• r· .cnse ·•• .. · .. ·1- 5 - 1931
Sociedad de Ohreros de Oficios V-arios ¡Orense dem .••••••••~ •. , l) JI - »

I SoCl'edad o"e Oficl'OS Va"l'os I Rib3davia Tdem 20 - 3 - 1929. O .' d . ')
I Sociedad de Oficios Varios_ .._ J Colloto \"le O .~ ••••••• _1 - 10 - 1903

i So~i~~k1::r;~ r:~.~~~:.~~..~.~.~~~:~.~~~~~.~.~.~~ 1Gijón !~m _. ~~ - 4 - 1930
t Slnu~ca~~ Católico de San Jo~é. (Sir'!ientas.) i id.em l lCem IIU - 4 - 1913!

}...sOCl3.CIOn Laurquera de Ofi..elOS Yanos ! Luarc.a I Idem " - 7 - 1919

"r:a~~~~~.i~~~'~~.~~:.I~~.~~.~.:._?~~~.~~~.~~~~~~~.~j Oviedo •••••.••••••..•••..•• ' Iü¡;2 .•••.•..•••. 31 1 - 1919
"El Rayo". Oficíos Varios ¡ldem : \ I¿em ..••...•...... 15 - 2 - 1903'
Sociedad ührera Unión General de Trabajado- i I
So~~d~eJ ~~~i~~ ·,;;;:¡~~..y·p~~f;~i~;;;~-Lib~~ iI~eIIl. • ·_ú m

.... l~~:a -. 11 - 1 - 1929

rales IIaem - :o _II~em 114 - 11 - 192i
Unién General de Tr2baj-adores del Estado I Trubia _ IIdern 3 - 2 - 1914 1

Sociedad de Oficios Varios y Socorros Mutuos.. !Frómista ¡Palencia 1/26 - 5 - 1931
Sociedad de Oficios Varios y Socorros l\Iutuos.. ¡Palencia Idem S-lO - 1899
Sociedad de Oficios Vari'Os de puenteáreas

j
Puenteáreas •... _ I Pontc"edra 24 - 9 - 1916

S?Ci~dad Obrer~ de Oftci~ ·V3rio~ P?rrifio : !Id~m !4 - 10 - 1904
Smdlcato CatólIco de OfiCIOS Vanos ICrudad Rodrigo ! Sa.amanca 14 - 2 - 1919
"La Corporación Gremial" "1 Nava de Sotobral ¡Irll~m 1 - 2 - 1917
Socíedad de Oficios Varios Rollán Idem 1 - 7 - 1931
Sociedad de Profesiones y Oficios Varios ~dlf1ma.nca · 1 Idem 25 - 6 - 1903.
Sociedad de Oficios Varios I Torrelavega ;•••...• Santander 8 - 3 - 19231
~nc·;pr1<>...t flh ..,,.... ..:1", f\'¡:;c;~s 'lT~..!__ ,...•• ~,,~~ j~ '''O\'I'a 1 ~/ 19"0'1
A~;a~ció~~d~; D~;e~di~Vnte~,,;:vOh~~~~· M~~i: I~"'CllW. •••• ..,e", - - ,)
So~te~:d d~·D~p·~~di~~·i;~·M~~i~ip;¡¡~·d~i·R~~~ ISegoda Iclero 22 2 - 1930

guardo de Arbitrios ¡Sevilla Se\'illa 5 - 11 - 1930

I
"El.Progreso", Soci~dadde Ob~ros en.general. Miguel Esteban Toledo 25 - 10 - 19301
SOCIedad de ProfesIOnes y OfiCIOS Vanos 1Mora Idem , 7 - 12 - 1928]
Sociedad -de Oficios Varios Puebla de A1moradíel Idem 12 - 3 - 1928
"El.Progrese" : ..: Tembleque IIdem 10 - 5 - 1902 1
S?cl~dad Obre;a ~oclahsta Val.de ~anto Domingo. I?-em .:.......... 6 - 5 - 1991¡
Slndlcato de SIrVIentas BenIfa;yo "alenCla •....... 6 - 11 - 19..0 i
Sindica~ Católico de Trabajadores d.e Fábrica . . !

e Industria ,.................. Tdem ••.• Idem •..••..••",-. 3 - S - 1920 I
Sociedad de Profesiones y Oficios Varios........ Gandía Idem •..•..•••~ •• 19 - 1 - 1925\
Sindica,to de Obrerns _ Játiva Idem •••••••••.•.•.• 4 - 4 - 1920i
Sindicato de Obreras de Fábrica ~¡ Almacén..•• Liria Idem •••••.••• J •• 16 - 4: - 19191
Sindicato de Obreras _ _ _ ~ _. .OUeda ~.= ..I....... ld-em 12 5. - 1927¡
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1 - 1929
2 - 1926
6 - 1931
4: - 1927

4: - 1930
2 - 1930
1 - 1928
5 - 1930
3 - 1910

FECHA
DE CO:SSTITl:CIÓ:S-

PROvlNCIA

i
Valencia /15 - 5 - 192,
Idem ...........• 12 - 8 - 1920
Idem ,28 - 11 - 1919
Idcm 1'28 - 6 - 1919

Idem 14, - 1 - 1920
Idem 125 - 2 - 1919
Idem •..•...•.•.• 12 - 4: - 1919
Idem : ~5 - 1~ - 1928
VallaJohd 12 - ~ - 1931

:\WKICIPIOTITULO DE LA E1\TIDAD

l!lS
190
2K'
201
20:=

~03
204,
2(1))
Z{)l;
207
:208:
209
21(1
211
212
213
2H
:215

216
217
218
219
22{1

¡
tozero ¡

de !
..cen. i-1-------------

I

l82 i Sind.icato de Obreras ·.......•........... Ilontcnicnte •.•.••.......••.
18:) ; Sindicato -de Obreras de VilE\"f:na Picasent •.....•.••..........
184 ! Sindicato de Obreras de Oficios Varios Torrente .•...•.••..........
185 : Sindlcato de Obreras de Fábrica : Iclero ..........•.•••.........
IS6 Asociación de E ro pIe a d o s Municipales "La

Unión" : : Valencia •••.....••.•..••..•.
Sindicato -de Obreras de Fabrica e IndustrÜl Idem ..........•.•.•..••.•..•
Sindicato de Sirvientas Jdem ............••...•.....•
Sindicato Católico de Industrias VaTlas Vallada -.....••.•.•.•• ~ •.
Sociedad de Obreros de Oficios Varios 1La Cisterna .
Asociación -de DependIentes y Obreros :Munici-

paJc.s ; l\Iedina del Campo Idem 27 - 4 - 1931
¡t"!Z .-\socío.ción de Empleados y Obreros l\Iunicipa·

les del A;yuntamiento Valladolid lclero: 12 - 11 - 1926
Sociedad de Profesiones y Oficios Varios........ ldem .. Idem 23 - 2 - 1898
Agrupación Socialista ; Yilladefrades 1Idem ~.... 8 - 9 - 1930
Agrupación -de Obreros Vascos AIgorla Vizcaya 1 3 - 8 - 1918
C'=_-'= ........ _." ••. , ,,-..,"'. ~. • . "'asau-I' 'Id 11U'" 192-
"~.:..l':'>~<tlV '-'<lLUl1CU u:.: UllCIOS varIOS _ .:....... :-'" •• I em. - - - I

W; SOCIedad de Emplead'Os J Obreros MUnICIpales. Bermeo ,ldem . .•. 1 - 7 - 1931
Sociedad de Empleados en el :Municipio Bilbao IIdem 9 - 11 - 191(}
Sociedad de Oficios Varios ldem Iclem 16 - 4: - 1908
Sindicato Libre ProfesionaL ldcm ldem 15 - 4: - 1913
Sindicalo Católico de Obreras de Fábrica _ ldel!! IIdcm 12 - 11 - 1926
Sin!iicat? qatólíco Fe~ucllino de Obreras de Ofi- ! . 1 ...

CIOS '·arlos ~ldem Ildem 4 - 11 - 19.:::6
AgrupaCión 'de Ohreros Yasc,os IDeusto lciem 30 - 5 - 191!
Agrupación de Obreros '·asc,os : IDur:mgo lclero 6 - 5 - 1913
Agrup2ción de Obreros Vasc,os iErandi-o Idem •........... 28 - 10 - 1919
Sindicato Católico Obrero de Oficios varios /ldem Iuem •........... 25 - 5 - 1928
Asociación Obrera León XliL La Arboleda ldem 17 - 2 - 1928
Socieda~,Obrera de' O:fh~!os Varios "'1 Lejona (La.-niaeo) ldem 25 - 6 - 1920
~~gmpaClOn de Obreros '·ascus OrtuelIa ldem •..•..••.•.. 1 1 - 6 - 1919
~ociedad Unión Comercial.. Por!u,qalete lldem 30 - 12 - 191-1
Agr~pQción de Obreros..VascQs San Salvador ·del Valle•. ldem 28 - 7 - 1921
SoclcdaC! .de Oficios y Profesiones Varias , Sestao .., 1ldem 1 - 6 ~- 1911
Agrupaclou de Obreros VascQs ldero ldem 6 - 6 - 1914
Asociación de Obreros de Oficios Varios......... Fuentes de Rope!... Zamora 8 - 6 - 1917
Sociedad de Profesiones y Oficios V::I r i o s

"V"nión General de Trabajadores" Alagón Zaragoza 27 -
C¡lión General de Trabajadores : Biel Idcm 17 -
Unión General de Trabajadores ~ .•• "Eiota Idem 30 -
Unión General de Trabajadores Daroca ~ ••.......•• Idem 15 -
t¿n~~n G..,eneral de Trabaj~dores IGalIur Idem 23 -
{JnlUn bcneral de Traba;üdcres de SieITadc j 1
. i:~na .. ········· ·· ···· : · 1Sierra de Luna IdeIli 1-

Umo!! ~~Deral de Trabajadores .- .. : !!;ncastillo , ldcro: 13 -
As'CclaClOD General de Enf~rmeros y slmllares.. i L..aragoza Ildem 1-
Sociedad de Obreros "La Veneciana" lldem ldero 2-

¡ ¡
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WMINISIRACION DE JUSTICIA

CITACIONES

lJail) los apercibimientos procedenle$
~n derecho, se cita y emplaza .por
los Jueces o Tribunales resI}ectlu.o.s,
a las personas que a contmuaclon
3e expresa, para que compa.rezcan
el dta que se sefiale~ a contar desde
la ¡echa de la publi!:ación del anun·
ciD en este periódico oficial, con
arreglo al articulo 173 de la ley de

o Enjldciamie!1.lo criminal, 280 del
Códijo de Jusiicia Militar y 63 del
de Marina.

5.928

EDWART MORTüN, James; domi
ciliado ú!timamente en los EstaQ'os
Unidos de Norteamérica; comparece
rá en término de die-z días, ante el
ju~gado de instrucción del distrito
de la Barccloneta, ·de Barcelorr", Se
aet<1ría de D. José Costa Ah"cro, sito
en el Palacio de Justicia, salón ce
Fermín Galán, para ampliar· su decla
Tación en causa, por hurto, númt:ro
505 de este año, instruída por dicho
Juzgado y Secretaria; bajo apercibi
lnie!Jto, si no comparece, de pararle
el perjuici(l a que hubiel"e lugar en
derecho.

12570

5.929

HEREDBo CAR.\IONA, Eug~nio: na
tural de Almuñécar, vecino de Alha
ma de Granada, saltero, esquilador, de
veintidós años de edad; com])arecerá~
en término de diez días, ante el Juz·
garlo de instrucción de Alhama de
Granada, para ser reducido a prisión
l:n la causa que contra el mismo se
sigue, sobre hurto de caballerías, bajo
el número 31 ,de 1930; apercibido de
que, d"e no verificarlo, será declarado
rebeMe.

12471)

5.930

HU1IA.~ES RODRlGUEZ, )Ianuela;
domiciliada últimamente en la calle
de los Voluntarios Catalanes, 76;
comparecerá, el dia 24 del mes de
Octubre, y hora de las diez, ante el
Tribunal municipal de Chamartin de
la Rosa pura celebrar el juicio de fal~
tas que se sigue, por mulos tratos, con
el numero 1.321.

5.931

JESlJS CABALLERO, Antonia; que
llijo ser vecina de Jódar y de Gardez,
en ninguno de cuyos pueblos ha sido
encontrada; cuyas demás circunstan
cias y actual paradero se desc()nocen;
compar-eeerá ante la Audiencia pro
vincial d-e Jaén el dia 24 de NoYiem
hre próximo, a la hora de las once.
para asistir. como testigo, al juicio
oral del sumario de este Juzgado nú
mero 137 de 1930. sobre homiddio,
contra Maria Pérez Pérez; ~!"cibida
que, de no comparecer, la parará el
perjuicio a que hub'ere Jugar en ele-
~. '.

12552

5.932

N., Ricardo; cuyas demás ~ücuns'

tandas se ignoran, domiciliado ú!ti~

mamente en la calle de Pablo Iglesias,
número 44; comparecerá, el día 2li de
Octubre, ante la Sara Audiencia del
Juz""ado de Canillas, sito en la carrc·
ter; de AragóD, número 31, principal,
a celebrar juicio de faltas, 1'.1 que de~ j

berá comparecer con los tcstig:)~_ y
demás medios de prueba de Que lll~

tente valerse; apercibido que, d:: no
hacerlo le parará el perjuicio :l que

, • .. 1
su rebeldía diere lugar; hanen::.. ose
constar que dicho jukio, que se ,;;:;¡¡c
por lesíones, es el número 271 :1el :Jño
actuaL

12,,;)7

5.933

QRTlZ PEREZ, David; domiciliado
últimamente en la calle de Pablo Igle
sias, número 4; comparecerá el día 24
de Octubre, y hera de las éiit:z, ante el
Tribunal municipal de Chamurtín de
la Rosa, para ceiebrar hJicio de faltas
que se sigue, por lesiones, con 0:1 nú
mero 1.B1 de 1931 ,' ..mtra e-l mismo
y {ltro.

RrlZ, José; domiciliado última
mente en Pamplona, en 1:1 Ciudadela;
se le cita par:1 que el día 20 de Oc· I
tubre, y hora de las diez, comparezca '1

ante la Auó.'iencia provincial de Pam
plona para asistir, como perito, :lo la, 1
sesión ,del juicio oral de la causa por
imprudencia contra Pedro Goicoechea
Jurío. vecino de Artaiona, que se si
guió en este Juzgado con el número
44 de 1930; bajo apercibimiento de
que, de no hacerlo, le parará el per·
jui<:i{l a que ha~'a lugar. d'-h-

1"::;)0;)

REQUISITORL~S

Bajo apercibimiento de ser declarados
rebeldd y de incurrir en. las demds
responsabilidades legales, de no pre..
sentarse 108 procesados que a eontr
nuación se expresan, en el plazo que
se les fija, a contar desde el día de
la publicacítlh del anuncio en este
periódico oficial y_ante el Juez. o
Tribunal que se senala, se les ella.
llama U emplaza, encargándose a
todas las Autoridades !l Agentes de
la Polfcia. judicial procedan a la
busca, captura y conducción de
aquéllos, poniéndoles a disposición
de dicho Juez o TribUIlal, con arre
glo a los articulos 512 U 838 de la ley
de Enjuiciamiento criminal, 664 de
la ley de Enjuiciamiento militar de
MarilUl.

7.759

BL.o\.:.~CO FER.'l.\..1lffiEZ, Florendo;
de treinta y cuatro años de edad, sol
tero jornalero, natural de Astorga, ve.
cine: que fué últimamente de Valdes
pino ae SomozR, hoy en ignorado pa
radero~ condenado por el Juzgado mu
niciDal de León en juicio de f3lt:1S Jlor

viaj:.<r sin bi1!et!"; comparel:l:yi< ~,nte

el mismo con el fin de cumplJ! cmeo
diGS de arreslo y hacer efechyas las
costas e inrJ.~rnl1izat:iúJ1 ci\'i]. a que
i"·ualrnente rué condenado; .büJü aper
cibimiento) que, üe no haccI'~o:), eD e!
plazo de diez días, sera 'd;ec;l~rad.o re
belde y le parará el perjUICIO a que
lIulJü.:re kgaI" en derrocho.

123;JS

7.í60

(.;,LYO LO~IBARDERO, Yjdt)l"i;¡llr¡~

de treinta y cinco añüs de edt:>.d. pdo
rubio, más bien alto, picado de .-1
ruel::ls de plOfesióll destajista de las
obras'ud ferroc::lrril en construcción
de Jerez :i. Almar¡;en, ,domicil:i:tdo úl
timamente en 105 terrenos conoeidos
po:'" J« ~a,alagr-u.na, i,h: t::')'i.t; i~rinino

municipal, y cuyo aciual pa:'all~.~-o se
ignora; proceS;1 do en C6.LISa segmd:! y
que pende en este Juzgado ('0:1 ('1 DY
mero 51 del corriente año, lJO::- el ae
lito de rapto de la joven Aurea Isabel
Blanco ~\:lYarez; comparecerá ante el
Juzgado de instrucción d'e OlY('ra, sito
en la calle de l';~blo Igle51a'i, núJU~!'o

2, dentro deeI término de diez dias ;-i
guientes desde· el en que la presep:tc
aparezca inseria en la GACeTA DE ~é \
DRID, con objt'lo de notificarle el ;11110
de procesamiento. recibirle indagato
ria y ser constitúído en prisión pro]
visional decretada en dic!-¡a e;.¡¡¡sa;
apercibiéndole que, de no \"l'l'ilh:;;rlo
den tro de dicho pla:w. sera ,dl'l·J:¡r~it.:iU

rebelde, parándole el perjnici" " que
hubiere lugar en derecho.

1::.-,13

1.¡61

CARR\SCO :\IO¡"¡TÜY.~. _\nkn: ó);

natural de San Roque, vecino dd C'J~

IT2:Ión de Campillv, de iii1üS cuaI"cn"!:l
años de edad', de ()ficio tratante, q¡¡e
en el mes de Abril último "crdj,~ :11
vecino -de Cuevas de San ~I:lrco". -1l~:";l
Terrón Luque, una mula de tres a!1e~
eastaña, en la cantidad de 2.8UO re'"
les cobrando la mitad en el acto ~' (,
otr'a mitad en el siguiente mes ¡!c ;'"1(
yo cuyo actual paradero se ¡~:lOrl

co~parecerá, en término de dIez diü:to..
~n el Juzgado de instruccion de _igui
lar de la Frontera para ,dec]al'~t!". <.~OillO

inculpado, en el sumario nú¡:jt'ro .:J6
de 1931, por hurto de cobulieri:,,,: U¡i.!O
apercibimiento que, tic no ha:::·;i~), le
parará el perjuicio que h:~Ya lu;.u._

1~.-,!-i

;.762

COLLADO CAReL\. hoL~,: ,k ,0 0 ,;:.

renta años, soltero, hijú de :\1u;J!It"! y
Dolores, natural de L<:',-s CUCY:1S Ut' Yt'
lasco, sin oficio ní dnmidlio. y ,¡:yo
paradero se ignor;¡: J!l'Qce..;:,:ln ::-n d
sumario 398 de 1931,. °ohre ¡:":',,, "lt,
tornillos; ~omp:1re('(',a, dI el t!~;'l!lo; no
de die-z lilaS, :lnte el .luz;':;:Hln (;1..' J.ilS

trucción del distl'ittl de S:lI1 1';<],10, ,ie
Zaragoza, a fin d,: n~)l;!l("¡ltle "!,l,'i"~
cesamiento cQns!J'i.lIne t'n P:':,l",l,
recibirle i¡{li:Jgatorla y delI1ú" ,iili;,·l'l:
das ~H.·onlada..;: b~1j,) :.ljw!'ciJJim¡cn:Cl
de que si no compa ¡"l'el'. será tie,'!:l
rado r~beldc, parán!!..,!..:- el pe"juieio :t
q llC h:n.-:~ lng;1 .. en (kn'·,-ho.

- l:l~ju
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LINAHES

MADRID-CENTRO

De n ; v ~h;,,.;:i n Domi ngu;ez d-c :VIo l¡n.a,
J~z de lrlstI"oX-cióll de este 'partido da
LInares,

Ea. virtud dd presente, requier:-l a
teda.;; h::s Aulol."'id-adcs, tanto civiles
-como n::iliti:l.res e intereso de los Agen
teS de la Policía judicial, para que
procedan a la ~a y detención de
un i[¡dividuo C¡;yo nombre, apellidos
y domi-cilio se ignOl-an, rcpr:::scntar:rlo
tener de UllostreiI2:ta y cincÚ' a cua·
renta ~ iios. de, eüad, color intensarr:cn·
te' pálido. algo· yerdoso, vistiendo' tra
je c.úler caf{:, sombrero f!exibl-e y za
patos de co~o'r, el cual es prc~untQ

in-cu¡'pado de la sG..<;tracción de 'k ki·
h:;5 u..;:; cuorI:L0s,., puI ¡l.i~(il\) (lt ei-;git
ños, a lli1 niño-, hecho ocurrido el !..ira
12. de Ag-osro último. en la call~ ds
Salmerón. de esta ciudad; pues 3:oí lo
tengo acordauo en el su;nario 2ú6 de
19::$1, scbre estsfa.

Dado en Linares a 25- de Sep,ie!a
bre de 1931. - El Juez, Joac¡:uin iJuo

mingiJez de l\~clina. - El Secrct:uio.
(ilegible) •

El Sr. Juez de instrucción de esta
ciudad :,-' su IIartido ha acord.ado, en
providencia é.--e. esta ciudad, se cite
en form~, a Ver:.tt:l'U Rico Edo, de ch.
crrCl1ta :lo" seis :.li'!8S de ed3.D, casado,
natural de Villardo de Salb<:nés f)ja.
dr~,n, hijo de S~ntiago y ele lI.J:arü!, y
d cual es. \·endcdoi.' amJ)ulaut~ d(; [;0'
I:~S artificiales. y e~ padre de 1~ l:le·
n.o::" Teresa Rico Lóp.:::z, la c=l se fu~ó

del_ -dpm icili? paterno, CaD. su novia
Allc.res TIanurez

o
; p.:ll"l. que cOElp:.!.rcz.

ca ('11 es.Le Juzgado, en el término de
CL'1CO mas, a CClIü:;tr desde que la lJfl:
sente aparezca inse;-ta en el Boletín
e[fcLrl c.~ esta prDvi!1:3ia y GACETA ;,B
I\l!':.D!\;D, :11 obj;::to de recibirle declara·
ción y oI.cecrio el p:'occdimicnto con
arreglo al u~'!icuJo' 1ü9 de la .ley de
Enjuiciamicr110 cr'ini.inal, en la C3u~a

que ·se iListruye, s-obre ra¡itUt con el
n~e;-o 252 de 1931.

y para que pacda t~ne¡- lugar la ei
tac :únc-.cord2.d3., ex:pido la presento
que fl.r-r:r: o en Li nares a 22 de Sep~ ¡<:!:1
br:.- de 1.!:31.-El Secretario (ilegiUe),

.ro-12{~jo

-Gacela. (le Maarid.-Núm. 30027 OctuDre 1931
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LILLO

7.754

LALIN

Seño.s de la pro~esa.d~

De estatura regular. mot"ena.
parecida.

Lalin, 26 de Sep.tiem.bl'l! de 1931.
El Juez, José Tutan..-D. S. O.(ilegi-
h~e).

:;UZGADOS DE PRIMER..4. r",r~TANCIA

I
1
t
J
t
1
1
t
f

I
I
¡
IDo'¡¡ Enrique Fernán·dez. G¡:u-cí:l, Juez .

de instrucción de este partido. ~
Hago saher: Que en este Juzgado se l.

instruye causa criminal, D~jO el mi.·
mero 60 dd c-orriente año, por IDuer-te ¡,.

de un hombre, ocurrida en el kUóme-
.!Jon José Tutau )'fonroy, Ju:-ez de tro 119 de la vía férrea de la linea de !

~strncción. de este partido. ?lla,drid a AlcázJ.f de San Juan, al ser
Liarna y cmphua a ~Iam J-ose1a Cu- atropellad~ por el tren de mcre2!1cias i

~as :\leniomerce, natural de Refojos número 1.205. cuyo cadávl:< no ha po- i
~n GiUcna, -vecina de Refajos ~. en la dido ser idenEficlldo por el e:-tado de 1

1

,

actu:tl.idad en ignorado paradero, de disg['egació!1 en que se encontraDa y
~D.s s~ñas y circunstancias ql.1 c al final I por ca,ecer- de documentos, y que, sc- i:
~t: expresarán. para que d(lTItro del ! gún dictamen médico, di,~'1o -c2.,d.:íver L
término .de diez días, ~ontados desde i corr~sponde al de un homhre como 1

la última inserción de la presente en I de un.os -cincuenta. años, de cOlr::pli}- ¡
el Boletin Oficial de fu p:i'o\"Íncia y j };.i.ó-n robusta. cojo, por ten.er an¡.pu. •

. GACETA DE i\i.IDRID, compa~zca en este ! tada la pierna ciereclu; vestido con 1:
: Juzgado a constituirse en prIsión. en ¡ dos pares de pantalones, tillO de coior I

sl:mario que se la instruye por el de- I café y otro azl'1, cam.isa blan.ca, ame
lito de infanticidio; bio Rpercibi.- i ricana de paño, color caf; hab-léndoo
r.:icnto de que, en O'tro caso, será de- ! se el1contuJ.o en las i.nmediacio-nes al En virtud de provídencia del señor.
c:arnc1a rebelde y la p:1rará el pcrjui- . lugul" en que fué atro-pelL.'1d.o una mu· Juez de primera instancia e instrue:-
cio !l que hubiese lugar. l' leta. un.a garrota y un- hatiJ.lo. conte- ci€in del distrito del Centro-, de esta

A la vez ruega a todas-. lz,s Au~or-id:l- nien·do una bufanda. un.a saca, una ft capital. ~ictada en, el día de hoy, ~n
das y demás indivi-duos de la Policia l' camisa~ u.na m.erende.ra de aluminio, li el SUEl-:1TlO que se Instruye, 'por leSIO
judicial procedan a su busca y cap- . un botillo. uaa amerIcana y 1,37 pe- t nes. <:ontra Alfredo Olero Garcia. con
tur~. ~orliéndcl:l e::: 1:::: Citn:cl de esta setas. I 'el número 800 de 1931, ante -la fe del
"i¡la a disposición de este Jl2'gaiÍu. Por el pres.e:lte se. cita, llama y e1U- ! Lieenciado- D. Rafael López de Pan.

plaza a cuantas personas ¡medan dar dO-; se cita a José Rodríguez Maza, d~
a1.g:ún aml:eceden·te que con,duzca.a la . whltisiete años. de edad, soltero, a ..'.
identilicación de la:. pers&na. a quien ! sador de eoehes, domiciliado última.

hien ¡ pudiera perteaecer el cadáv-er deseri- ! mente en el Puente de VaUecas, cal1f1
~ to, para ofrecer el procedi1DJ¡enro.. a . de Juan~ número H)"; para <¡DO
i tenor de lo dispuesto en el articulo I rompare.zca em su Sala Audiencia, .sita
, 109 de la ley -de En.iuiciamielllo Cri-, en. el Palacio <le ros Juzgados., calle dei

minal, a los que se crean herederos' General Cast::tños 1lÚmero 1, dentro
&' fa...-niliares <te! fall'ecid{), , cid término. de ~i:n.<;() llias, eontado$

Dado en Lillo a 24 de Septiembre:. . desde el síglSiente al en que este edi:0'
de 1931.-El Jues de instrucción, Ea- lo~ inserto en Jos periódicos oil

. tique FeI"liláIll/iez.-El. Se.e.retario, AD.-I ciaies9. ca.n objeto ile recibirle d~
Don Enrique Fernán.dez Careta:. Juez ~ Sán-chez Horqu.iD.dey. ración. y: sesr reconoeido por los Meo

ce inst:-ucción de este partido. ¡Q-l~ dieos forenses, bajo apercibimie-nt!J

I 2.10RmO CORDAL. Juan; bijo d¿
Luis y de l'viaria Juana, natural de Vi
Ua]iJa (Tardas), 'Provincia de Lugo, de
'estado- soltero, profesión cobrador. de
¡treinta y seis años de edad, siendo ·sus
;~eñas ias siguientes: frente ancha.

~"~pjü5 v';i"Uü5ü5J1 pclü -cti5ta.iiv i:1o.L"v, C~
. 'as al pelo, nariz re~r, boca regu

¡¡.ar, labios finos, barbilla redonda, es
,tatura regular. señas particulares nin
~nas, domiciliado últimamente. en La
Coruña, procesado por el delIto de
~olizonaie (estafa); comparece...-á en
lérmino de treinta días.. ante el Juez
~nsL.-uctor. Tenienrte de navío, San-

- oaga Noval Fernández, en la Coman
~ dancia de Marina de Las Palmas, y
de no efectuarlo, será ·declarado re
lbelde.-Las Palmas a 14 de Octubre
de 1931.-El Teniente de navío, Juez
!nstructor. &mtiago :Noval

'. J.M:-3468

0:s.:~ -:Anex.o Unieo.-Página 590

1 763 1 Por el presente,o que se publicará -en
o:¡ • la GA.CETA DE I',[WRID :: Boletirz Oficial
, :CONDE NANO. Juan; hijo de Anto- de la provincia, se h~ce saber: QU9 la
:~o e Isabel naturai de Cádiz. de es- persona o pe:rsonas (~le se cre:::':l Qt1.C~
:fado soltero: profesión panad~ro, de ñas de una palangana de 4occp.ti~e
~einte años, domiciliado últimamente tros de diámetro, ua jarro de <1(J ccrr
,~ Cádiz; procesaao por abusos des- timetros de aUo, una cepiller~. una es
o%.onestos en causa número 22 de 1931; ponjera, una polvera, un j:Jbonero. un

o ,comparecerá, en término ·de diez días, objcto de tocador, de form:;. cón:ca;.
'o: .·~ant('. la Cárcel de_ Cadiz para que se dos joyeros y dos bolas de toallero,
.¿ - 'cono-tituya en prisión; aper'CÍbido de todos de plata -:>' grabados t0<:10S ellos

trer declarado rebeld,'. con um:.s iniciales crw::2¿a~ form,"-n-
,) 12478 do las letras e, P y J, Y al lado del

dibujo así formado, la palatr-u "dd".
y en el jarro. a mas de las iniciales
dichas, existe, en su ~rte s;'lJcr;or,
próximo al cuello del rniSm{l. In si-

I guiente ,dedicatoria, grabada CJ,l tipos
I de letra de imprenta: "Aldm:, Izq:.!ier-

I do y F~rrer, 8 su prirlcipal y seüora.
1913"; cuyos objetos fueron l1D.ilados,

I el día 18 del ac!:wl, en un tcrr~iplén

O¡lH-ÚxilllÚ a ia 'v la r'::rn:a., cu d kiiéHllt:-
!ro 99 de la linea de ::.vf::¡dI:"~d a Alcá
Z3.1'. enYlleItos en dos mandiles de co
cina, comparezc~n ante eS'ce Juzgado

I paia que los reconozcan :rprestcn de
I c!araci¿n para manifrs-tae cuanto se.
1 pan del hecho y acrcc.iten la pr<:~x¡s-

I tencia.
Dado en Lillo a 24 de S2p~;c:>:bre

1
de 1931.-EI Juez de lnstn:cc;óll, En
rique Fernández.-El Secretal'iu, An-
gel Súnchez Honrrriildey.

J0-1.2..-1-03
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MORON

Reseii.a..

ños, con objeto de serIe notificaúo, .,
llevar a efecto, el auto de procesamien.
to y prisión contra él dictado; aperci,
bido que, de no 'V~rificarlo, será de.
clarado rebelde y le parará ei perjui
cio a que hubiere lugar.

Al mismo tiempo mego y encargo a
todas bs Antori dades ~. ordeno a }os
Agentes de la Policia judicial proce
dan ¡:. la busca efe! expresado proce
sado, cuyas señas personales se des·
conocen, y en el ca${) de ser haLido
lo pongan a mi disposición en la Pri.
sión celular.

3fadri.d, 24- de Sepi:jembr~ de 1931.
El Juez, José GonzáJez LJan'l.-EI Se..
cÁetario, Doctor Juan Infante.

JO-12443

Don Esteban Samaniego ~. Rodri~
CTI1P'7.. JllP7. ti.. in "trll("("inn .rl 0'1 n",,.t;nror;¿iéiaCde ~~Io~Óa -- ---- --- ro-' ---

Por' la presente r-equisitoria, hago
saber a los de igual clase y municipa
les, Alcaldes, Fuerzas de la Guardia
civil y d~ás Agentes de Policia ju
dicial de la Nació~ que en este J:¡z..
gado y Secretaria de D. Eduardo Fer
nández. se instru}'e sumario, por el
delito de hurto de efectos y prendas,
a Diego Rodríguez Torres. con el nú
mero 187 de 1931; en el que se ha
acordado expedir la presente. por la
que en nombre del Presidente del Go
bierno provisional de la República.
ruego y encargo a las expresadas Au
toridades y Agentes, procedan a !a
busca y ocupa-ciónde referidos efec
tos. y prendas, que luego se expresa
rán, poniéndolas en su caso, con sus,
tenedores, si no :acreditarr su adquisi.
ción legitima, con las seguridades
convenientes, a disposición de este
Juzga.do,

Siete fanegas de trigo; ~ d~ c:o:bao:
da; dos ~edias fanegas de garb:mzos~

una bata de franela, de color; UIl:l es
copeta de dos cañon~, d~ fuego cen
tral, faltándúle la llJ.ve izquie,da~

Ulia chaqueta y uu cl~::Jeco de tela os
cura; un pantalón de pana, senli¡;ue
.0; otro de tela oscura, en muy buen
w;o; una muda ce ropa interior; ~na.

toDlla con ram-os eD. rosa y bbnco.
y ocho gallinas de dif,"rcntes pl-u¡r.:.J.s,
süstraiuo en la madru;:;ada del 15 del
actual, de un C~¡(J:::O al sitio cu(".';ta de'
la H:lcie¡:¡da, del t':;:-::üno m~::,:.:-i;l3.1

de Puebia de Caz,Jla.
Dndo en :'Iorón de la Fronti.:':.-.:.. :t 25

de Septie:-r.bre da 1931.-El Juez, Es..
teban &lmanicgo :'-' Rodriguez.-EI Se.
crE'tni'l). Edua,do Fernand¡:z Espinar.

. Jo-12-112

requisitorias exped.idas interesanao la
busca y captura de dicho st:jeto; lo
que se hace saber a 1".:; efectos le<'"~es

correspor:dientes.
::\-ladrid, 23 d~ Septiembre 'de 1931.

El S~crctar'io, F. de P. Rives.-Visto
bucr:o: el Juez (ilegible).

JO-!24H

'.:-. ,~:d de prO\·~dencia del señor
Jo.: z de primera instancia e insi:ruc
Ci'J!1 d~l d'isirito de la Latina, de esta
ci1piL11, uict~H;'3. en el c!.hde la fC{;ha
ell el suma¡'io que se ir.:;truyc, por
a!en~":.b y le:sJ.ones. con el número
658 tie 1931, s.e cita' al testigo Sevem
~.b:-Lio,CllYO :..dua:l paradero se igno
ra, para q:..:e c0mparezca en su Sala
Audiencia, sib en el Palacio de los
J llz~auo~, c~lle. del Ger:ern1 Sasta.ños.
rlu.nl'r-...... ~1o.1 t .........-tr .. ~~.• ñl. ,1_ PI ..... "A ,..",~C" ,...,,~

ta-d';;~~d;;d~~¿i"~;~~li~;t~~~al~e;-;;~e~~';=

te ed1cto fm:re i!1.serto en los periódi
cos oficiales cün objeto de que preste
declaración en dic:ha causa; oajo aper
cibimiento de ser declarado incurso
en multa con que se le con-min~ &in
perjuicio de adoptarse otras determi
naciones a fin de 1Jbligarle a efectuar
dicha cornoareccn.cia.

Madrid :i 25 ch~ Septiembre de 1931.
El Scret:1rio, F. de P. fu.es.-Visto
bueno: el Juez (ilegible).

JO-12H5

Don José González Llana y Fagoa
ga. Juez d.e p-rimera instancia e ins
trucción del distrito oe Palacio, d. I
esta capital. 1 Dun Ge-r<:7¡fo A.rango García. Juez d.

Por ~ preser:ote eÍ-to. Hamo y em- instrucción de Pravia.
plazo a Lrns Gallego Am-elibia,. de veill- I Por el presente euieto se cita al,
ticl1atro años de e-dafL soltero. n~oJ.- 1 condai:torde un co-che-auto.::n.ó.il qu•.
mI ,de Madrid, hijo de Feliciano y de • el día 10 de .\<,(05:(\ último, en la. ca- .
Pilar, domiciliado últirnamente en la 1 rretera ae Q;'ieJo a Villalb.a,. y térmi
calle- del Olivar. nÚJDero 15, pis-O se- 1 ¡'tI:} dd Concejo de Grado, atrO-pelló y,
gn·D:-do~ d-eracila, COIU'() co.mpre;::rHdo I causo le:ilo.nes a E,a.isto Rodrigue:.
en el caso primero del a.rticulo ~ de I López. vecino de Los Fornos ~ el
la ley de Enjuicimnie:lta criminal. 1 Fresno, para q¡,¡e dentrn -del té:rmin<l
para qa.e en el téI'mino -de diez días. ne diez días comp,lreZC::l ante es-te Jnzo
cOolltados. desde el siguient-e al: en que i gado, a fin de r0cihide declaración..
esta requi.sikl-ria se inserte en la Gil... I Dado en Pra\'ia a Z5 de Septi~...
CE'l'A. DE l\L\DRlO, comparezca en mi . de 1931.-El Juez, Gel"aJ.-ao ~ango.

Sala Aud:i-en-cia. sita en. el Pa1aci<> de 1El Secretario (ile.giLJ:~).
lo~ Juzgados, calle del GcIler~ C~~.. " ¡Q.-124U

En Yirtud de provickmci.a de! señor
Juez de primera instancia e ins-t.ruc.
ción del úistrito de la Latina de esta
capital, dictada en. el día ·de 'la fech..a
en el sumario que se instru;,'e, por
coacciones, con el iJ.ÚInerO 612 de
1931, se dta al testigo Antonio Enci·
nas, cuyo domicilio se ignora, para
que comparezca en la Sala Audi~:1Cia,

sita en el Pah,cio de los Juzgados,ca
lle del Genernl C~5tafios, dentro del
té¡'mino de cinco mas, (' ::ntados des-

I de el siguiente al en ql>: este ewdo
i fuere inserto en lo.s uer;,"<icos oficia·
i les, con objeto >tie reciiJi: le de~!ara·
! ción. en dicha causa; bz¡;·.) apercibi
I mIento de ser declarad-o ~ll-CurSO en

I
multa con que se le COilP.! ;na, sin per
juicio de adoptarse otras determina.
ciones a fin de obligarl-e a efectua.r di;
eha compareccr:.cia.

i ~1adrld a 25 d'e Septiembre de 1931.

¡i El Secr&:aMo, F. de P. Rives.-Visto
bueno: e! Juez (:'legible).

JO-124~5

!

M.-illRID-CO~GHESO

de','!:" d(.."(';larado incurso d~ la multa
de :J. 3. 50 pesct:ls con que se le .con·
n~:;:.:, ~in perjuicio de adoptar-se otras
d, l,:'lTI¡I:i~ciones, a. fin de obligarle a
e:.'::: '.:3. dich.a com parecen cia.

: ;',drid a 25 de S¡~ptiemb;'c de 1931.
Y~') 2;ucno: el Juez, Rafael López dc
}:o ,-,,-El S~cretario (ilegib!e).

JO--,,-:¿138

:::; -;ir,;Jd de providencia ~1el 5é:!lOr
L '::0e primera instancia e instr'uc
c:::~ ól distrHo del Cent!'o, de esta
\.":,;;'::'.1, ~ictada en .el día de hoy, en
el ,¡':;ur:o que se Instruye, por esta
L', :¡ :.;::¡-~~::~o fosé ~l:lrtin I?crja, :Oll ~l
I:t:"::~E'O <>j<> ce 1931, ante la fe uel Ll
c'~'.:::.do D. Rafael Lópezde Pondo;
s':; ::~:l nI irltliC2do ::!:.tri~no José I':u.r
L: ~:):j:l, ce ,úntisicte afios de edad,
c,.:;,;,j,o, chófer, vecino de esta c'::zdad,
c!:,;::';¡cili2do últimamente en la caBe
Q~ :";i¡;eres. núrr;,ero 11, entresuelo;
1):;":' CIue comp:::n~zca en su Saia Au
c::'¡;c;a, sita en el Palncio de los juz
p:~:;s, C3.ile del General C3siaños, nú
TI,:':') 1, dentro del término de cinco
C:!:'.. contados desde el siguiente al
t::~ (¡!le es~e edicto fUere inserto en
k:, pe¡-júdl:.:os oficiales, -con objeto de
[(;:'i Jirle dcc:iaración; b~jo apercibi
r- >:¡ to de ser declarado incurso de la
L::::1 de ;) a 5{) pesetas con que se le
c;:.:~:jna, sin perjuicio de adoptarse
(:;;'::.:. determinaciones. a fin de obli
g... ,.'-,: a efectuar dicha comp:::.recencia.

~i:,ldrid a 25 de Septiembre de 1931.
Yis:a bueno. el Juez, Rafael López de
L,' :o.-El Secretario (ilegible).

JO-12439

;,:1' el presente, que se ,expide en
";;': Cld de lo acordado en el sumario
q,:", .se tr..mita ante el Juzgado de ins
tr",":;i6n riel ,distrito del Congreso. Se
cr:.:,:,rin del Sr. Alvarez Castellános
1.:<.::: d númcÁi) 1.032 de 1931, por hur
to \~(:. un gallo y ocho gallinas. cuyo
p:: l:(:ic<::do S~ ignora, que fceron ocu
r:';:~:~$ a Gn'goria Buiz Sánc1wz y .:ola
I'L G:.:.rcia, al ser detenidas, :';übre las
TI::; ':e heras del día 2 de S2'ptiembre
:'~~.¡:.:l, en la avenida de )Ien¿ildez Pe
10:."" l!'cr:te a b esquina de la calle de
Ik:.1, l)G. 1:1 Guardia dvil, se llama
~¡ ::Ut :-:0 de cEchas u',es P:::¡'':¡ que den
t::) ;]('1 L:.r.li~o de cinco (Eas .compa
l" :.. :~:::: e',:~ Juzgado ~- Secretaria.
::'. ''''.-~ las .I:.O¡·:::.s. de audiencia, aJ. ob
:1.3:.) Ce reclbirle d~claración y arre
e.:,:',:.: el procedimiento; bajo apercibi
nUc:.;lta de que, si no 10 ve-rifica le pa
r:.:,.. ~I perjuicio :l que h:1ya l¡{gar en
dc~·c::no.

~,I<:.Ui'!d. 2G de Septiembre de 1931
r'~ ... . •
";'1 ::iec...·ctai."lO, por D. Fedro .Aharez
C3:>leH.a!10, Jerónimo Al.arcz.-Visto
hu,:.:rro: el Juez de !n.$~rucción. S. "'"<>
li~~. ' , D~

Jo-UnO

MADiUD-L"'-T~A

"El. señor Juez de instrucción d-el
tilstl'lW -de la Latina, de esta capital,
por allto ele esta fccha dict.ado en su
m,arlo, por hm'to. 4ll.e se sigue con el.
nUl:nero 746 del aüo corriente, Secre
t~l'la del Sr. Rives, ha :1ccmlaoo dejar
SI}l efecto el procesamiento de- Euge
DlQ Yuste Sánchez; }:t p-ox: tanto.. ~
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SEVILLA

JURISDICCION DE ~[ARL.'l'A

Sucesores de Rivadeneyra (S. A.I
Paseo de Sao Vicente. 20.

Don Andrés Izco Pérez, Teniente de
Navío de ]a Armada y-Juez Instructor
de la causa nUmero· 377 del año 1929.
instruida contra el marinero de la se
gunda situación del ser\~icio actiVe)
Eduardo Alcántara Núñez, por su·
puesto delito de hurto.

Por el presente se cita, llama y em~

plaza a Ana Ramos Aragón, natural
de Chiclana (Cádlz), de estado solte·
ra, de veintidós años de edad, la que
en 2 de Septiembre de 1929, tenía su
domicilio en Medina Sidonia, calle de
Tintoreros. nÚIDero 11, cuya compa
recencia se interesa ante este Juzgad~
de :Marina, sito en la Torre del Oro.
para ampliarle la declaración que tie
ne .prestada en di-cha causa; advirtién·
dole que, de no -comparecer, le para
rán l(lS perjuicios y responsabilidades
que para estos Casos prefijan las .i·
gentes leyes.

Sevilla a 20 de Octubre de 1931.
El Teniente de Navío, Juez illSll'UGt'¡¡'J
Andrés bco Pérez.

Eu el exp~cliente de juicio Yerbal
de faltas número 1.011 seguido en este
Juzgado contra Arturo .Chan Díaz, por
desobediencia, se ha dictado la sen·
tencia, cuyo encabezamiento :y parte
dispositiva dicen así:

"Sentencia.-En la ....illa de Jladrid
ieJ día 22 del mes de Septiembre y
año de lS31; D. Mariano :\larcial Fer
nández Roddguez, Juez municipal del

I
distrito de la Universidad; vistas las.
diligencias de juicio ...-erbal de faltas
set:!:uidas entre partes, de la una el Y.i-

1
nisterio fiscal, y de la ot1'a, como de·

I nunciado, cuya edc:;.d y demás circu.ns.
I tanclas ya constan, Arturo Chan DIaz,

1
, Filllo que debo condenar y condenOo

al ·denunciado Arturo Chan Diaz, en.

"

rebeldía, 3. la pena de cinco pesetas
de mulla y reprensión y el pago de

1

las costas de juicio, notificándosc1e
'esta sentencia al referido denunciadOo
por medio de cédula que se insertara

i en la GACETA DE M.WRID.
1 Asi por esta roi sentencia lo pra-

I
nuncio, mando y firmo.-:\fariano Mar
cial Fernandez."

Publicada el mismo día de su fll·
1 chao
, y para que si1'''''a de notificación :l.
I Arturo Chan Diaz. expido la presente

en :Madrid a 23 de Septiembi"c de 1931.
El Secretario (ilegible).

JO-12·!67

I Se hace saher que este 'pueblo cons~
ta de 2.372 habitantes de hecho y de
2.3i7 de derecho, y que el nombrado

1
sólo percibirá los derechos que por

I
el Arancel le correspodan.
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FREILA

GAHHQVlLLAS

27 Octubre 1931
-----------------:--

El Sr. D. lJrhano Brena )larií, J,tez
municipal -suplente de esta vjH~, e11
ejercicio, en providencia de e"ta fe
cha dictada ocn juicio verbal de fal
tas 'aue se sigue cumpliendo orden
Superior. referente a la causa núme
ro 11 del año actual, sobre hurto de
efectos, en este término, de la perte
nencia de D. Manuel Fernández Garcia,
"",,.;no .0 .... Vi,:¡rbncros (León): ,acordó
~;~;ii~ ~~--los -incuipado's Tiburcio Ca
rena I"acosta, de treinta y cinco años,
natural de Portugal, y vecino de IJue
hIa de Sanabría, cU~lO actual paradero
se ignora, y a Miguel Gonzálcz García,
de treinta "jo- dos año,;, vecino d2 Va
lladolid, ignorándose, también, su ac
tual parader'o, para que comparezc.an
ante este Juzgado municipal, el día S
de Octubre actual, y hora de las once,
al acto del juicio de f:lItas.

y para que sirva de citación en for
ma, 3 los referidos inculpados Anto
nio Carena Dacosta y Miguel Gonzá
lez García, en la preyención de que,
si no compareCen, les parará el per
juicio a que hubiere lugar, expido la
presente.

GaTrOVilla5, 26 de Septiemhre de
1931.-El Juez. Urbano Brena 11arti.
El Secretario, Emilio García.

JO-·124-25

Se n3ce 053ber que el censo de po
blacióll, ·consta de 785 habitantes de
hecho "V 755 de derecho, y que el Se
cretario perdbe los derechos de Aran
cel.

El Garrobo, 2! de Septiembre de
1931.-El Juez, José Rivero.-El hom
bre hueno. Jerónimo Fernández.

- JO-12-!23

I

i
1
¡
I,
1

I
Don Juan José Ib:~ñez Ruiz, Juez

municipal de la villa de Freilu, par
tido de Baza, provincia de Gf3nada.

I Hago saber: Que hallándo,;e ....aC'an-

1

'1 te- la plaza de Secrelario propietario
de este Juzgado, se anuncia su provi.
sión, en concurso de traslado, a vir
tud de lo ordenado por la Supcriori-

j
i dad, para que los que se encuentren

con derecho, 'Puedan solicitar dicho
cargo por medio de instancia dirigi
da al señor Juez de primera instan-
cia de Baza, a cu:ro partido, este pue
blo, corresponde, durante el plazo de
treinta días, contados desde el si-

I gllicnte al en que aparezca inserto
este edicto en la G....CET.<\, DE MADRID Y

~. Boletín Oficial de ia 'provincia, acomI pañ-af1a de los documentos siguentes.
I debid.amente reintegrados, con a....-re-

1

glo a la vigente ley del Timbre.
Primero. Certificado del acta de

nacimiento, debidamente legalizado,

I
I si el solicitante procede de otra Au

diencia distinta a la de esta provin
cia.

I¡ 2." Certificado de buena conducta.
. r_-ped: ~o p""- 1~ ~ '''~ld<~ ~ ...l ~~~;~;

I \JJI. J.U vA '••0.. .,("1.,l,--"a .l." u".... •..".",.1.&.1.""''''''''.....
lio del sglicitante.

1 3.... Certificado de hallarse el soli-

j
I citante -en el ejercicio de su cargo.

4." Certificado de examen de apti
tud y cualquier otro dcumento que el
interesado estime oportuno para jus

- tificar sus méritos y sen-icios.
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ALsIARGE:\

G.\HROBO (EL)

JUZGADOS ~ruNICW,\LES

:-\nexo unico.-Página 592

D'):1 lose Rivero A!Cón, Juez l1l1lni
ci}-l3! de esta yilla.

lbgo sabe!': Que hallándose vacan
tes las plazas de Secretario en propie
~-.i y suplente de este .Juzgarlo muni
<::!paJ, se ~nuncia su 'provisión, con
..neglo ,a lo dispuesto por la ley or
g:íT!ica del Poder judicial y demás di~

posiciones ....igentes, por concurso de
traslado ")' m:.'1yor número de -habitan
tes, para que en el término de trein
1:1 dim;, a partir del en que3parezca
i:lscrio. el prt:st:nie euiclo en d Bole
tin Oficial de la pronvicia y GACETA
D~ MADRlD, presenten los :lspirantes a
rl ichos cargos, sus solicitudes, debi
t1nIllcnte documentada", en la Secre
!;¡rÍa de Gobierno del .Juzgado de ins
~ n,cción del distrHo de San Vicente.
tic Scvmn.

Don Juan Vil3I' GozaIbo. Juez muni
dp21 de Costur, provincÍa. de Caste
lIón.

Hago saber: Que hallándose vacan·
te· el cargo de Secretario propietario
d(} ·este Juzgado municipal. se anun
cia su provisión a concurso de tras
lado, con arreglo a lo dispuesto en el
Real decreto de 29 de Xoviembre de
1920, por plazo de trelnta días, a con
tar desde la inserción de este edicto
en la G.\CETA DE ~bDRID v en el Bole
:in· O/fefal de la provincia, :para que,
los que aspiren a desempeñarlo, pue
d~Úl presentar sus solicitudes, debida
mente documentadas, ante el Sr. Juez
de primera instancio. del p<lrtido.

El número de habitantes de que
('onsl:l este tümino muni6pc.l. es
de 89u.

Cos11.1r a 23 de Septiembre de 1931.
l;:J ,J,leZ, Juan Yilm'. -- P. S. ~L, José
\¡Úli·¡cio.

1
i
I

Don _<\.ndrés Morón Romt:ro. JI.<t:Z 1
!"~nn1cipal de Almargen.

.Hago saber: Que hahiendc queda.
~.o· ....·acante, por fallecimiento, !a. Si:l~
,'!"etaría de este Juzgado municIpal,
;-;e saca la misma, a ~OilCUl'SO de tras
Ll.do, de Secretarios en ejercicio, 3.
C..1YO efecto, se hace con;;tar que el
número de habitaBles de este pueblo,
es 'C1 de 2.652, segun verificación que
(,bra en poder de este Juzgado, cxpc
11ida POlO el Sr. Alcalde, :y q:.;e los con
c.ursau t~s pueden presental.' sus soli
citudes dentro de los treinl:l. días. a.
contar'desde la publicación del pre
sente edicto en el Boletín OFicial ¡,le
la· -provincia y G.>'CETA nE MAlJP..m, en 1
]a Secretaria del .Iuzgado de prímera 1
instancia de Campillos.

Lo q~e se anuncia para cQnoci- '1

miento de los concursantes.
Almargen a 28 de Septit:mbrc de ¡

19-31.-Ei Juez municipúl, "\ndr'és l\Io- 11

rón Romero.-El Secreta¡-io sup}ente,

'lafaf:'! González. JO-l :!465 1
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